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Dr.'ConzaloRomûn-r'hacón

TORGADO POR .

LENIN CHIRIBOGA Y~ SES10RA .

EN FAVOR DE: -.

.

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y LUIS GUILLERMO VINUEZA

CUANTIA INDETERMINADA
.. .... . .

CG .

DI 2 COPIAS .

En ci de: San Francisco .de .Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy día nueves:doce.de diciembre de

mil novecientos ·noventa Jy
seis=p.¯ante

-mí .DOCTOR ..GONZILO

ROMAN - CHACON, NOTARIO 19ECIMO --.-SEXTO...: DE ESTE
CANTON-,

co arecen los cányuges:señores: LENIN. CHIRIB0 A y MORAYMA

JUDI TH MONTENEGRO, casados., por....s.us propios. .y personales

dEr chos. Los 'comparecientes :: son ·

.de naci.ond.lidad

eo , tar kanad,: mayor.e.s lais.. edad,=- legalttiente.- capac.es. s
p-Ir-

cq tratar y .obligarse', domiciliados en i esta ..ciudad de

Quito, ia quienes.. de :conocer:-,doy.. fe y me .presentan la

- siguiente minuta para que eleve a .escr.itura pública, .cuyo

- tenor -literalmente. .es como .a igue: .. "S250R NOTAR.IO:. .En el



Registro de escritura's públicas a su cargo sirvase insertar .

una de PODER ESPECIAL que a m&s de 2as cláusulas de est'ilo.

gue se servirá agregar
.

consten 'las siguientes.f. PRIMERAi

COMPARECIENTES.- Los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA y

MORAYMA JUDITH MONTËNEGRO, de. estado .civil casados.,. de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en la

parroquia de Yaruquí, de este cantón Qui.to; SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los señores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMAJUDITH

MONTEGRO son dueños y .propie.tarios del sesenta y siete

.punto veinte y siete por ciento, de un lote de terreno con

una cabida de treinta mil·cincuenta metros cuadrados, cuyos

linderos para una futura partición son los siguientes: AL

NORTE: en una longitud de ciento ochenta y nueve metros

cuarenta centímetros, el mismo que está ubicado en la

parroquia de Yaruquí, de este cantón Quito, provincia de

Pichincha, el mismo que lo adquirièron mediante escritura

- pública de compra venta de derechos y acciones a los

cónyuge> señores: Reinaldo Floresmilo Carvajal _Chbyez y

Elina Dominguez Ayala, protocolizada el.veinte y cinco de

septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el señor

docotr Nelson Galarza .Paz, Notario Dècimo Se.xto de..este

cantón Quito, legalmente inscrita'en el Registro el cuatro

de octubre del mismo año en el Registro de la Propiedad;

TERCERA: PODER ESPECIAL.., con los antecedentes_expuestos

los mandantés en žorma libre y ,voluntaria
confieren:Poder

. Especial Amplio y suficiente.cual en dejecho se.requiere.en

...favoz de los. señores: MILTON .·AR.TURO J.URADO VEGA. y. LUlS

- GUILLERMO..VINUEZA, de.e.stado..civil.casados, gogiciliages en



representación de los señores Mandances, sus Mandate

hagan lo stguiente: A.- Den en ve3ta y _erpecua enaienacion
f

los derechos y acciones que tienen lo mandantes en el.Loce

descri.to en la c1&usula de los antec dentes, fijen precios,

linderos, formas de pago, fraccion n, firmen conJuntamence

, planos, obtengan la respectuv Autorizacion para la

respectiva partición por parte el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, solicit n permisos de construccion

, y en fin realicen todas 1 s gestiones que estimen

necesarias para que en caso d ser necesario obtengan la

. Autorización correspondiente ara el fraccionamiento en

lotes de acuerdo a las Re ulaciones emitidäs por el

-Municipio del Distrito Metro olitano de Quito, y además

. firmen conjuntamente Las res ectivas Promesas de Compra

Venta, o en su caso firmen de igual forma las escricuras

definicivas de compra venta, ·olicteen la insectpcion ce

las escrituras el Registro de la Proptacad correspondiente,

se deja expresa constancia que los mandantes dejaran un

paso de transito para acceso al loce que se encuentra en la

parce superior de los otorganc-s; CUARTA: di presence

mandato no podra ser transferido a carceras personas sin el

expreso consentimiento de los mandantes, a excepcion de.L

caso de litigio, debiendo ser transferido en la persona de

un abogado de su confianza. QUINTA. En Ëin, los señores

Mandantes confieren a sus mandatarios las facultades que

sean necesarias, las comunes a los procuradores, y las

especiales consignadas en el artículo cuarenta y ocho del



Código de Procedimiento Civil en vigencia, inclusive la de

sustituir este Poder, total o parcialmente para el cabal

desempeño òe este mandato. Usted señor Notargo se dignara
.

agregar las demás clausulas de estilo necesarias para la

perfecta validez de este Poder. MASTA AQUI LA MINUTA.- Los

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que se

hällä firmada por el senor Coctor FLAVIU SANCHE's LOPEZ,

acooado con matricula proiesional nùmero ocho cinco nueve

del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de

la presente escritura púolica se observaron todos los

preceptos legales del caso y leida aue le fue a los

intervinientes por mí el Notario se ratifican y firman en

unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-

Sr. LENIN CHIRIBOGA

Sr e . MORAMA JU GRO HERRERA

C.C.NG
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE N°.

FECHA DETRANSFERENCIA: o &

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA HPÑ.A \ÎF.ÑT -

QUEOTORGA : C'MÎ2.MaßA Lania

AFAVORDE : op ggg)(L 606.2 AA

PREDIO : 5 i 5035 & TIPO : RÑ-AN

AREA DE TERRENO : 30. O 5 O Ni CONSTRUCCION : .

CUANTIA $ : ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : |

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

ALCABALA:

REGISTRO:

A NTE,

> . NY 103656
AD R ONAL

VAL DE CH LLOS

Diseño e impresidri
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QIÍTO
REGISTRODELA
PROPIEDADQUITO CER'ÏTFICADO No.: C50178172002

FKCIIA Dit INGRKSO: 19/04/2005

CERTIFICACION
Referencias:04/10/1991-2-2240f-281li-31985r

'rarjetas:;TOOOOOO79386;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Àccionesequivalentes al Sesenta y siete coma veinte y siete por ciento,, fincados
en el lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO DE
CHIRIBOGA.
3.- FORMA DE ADQUIS1CION Y ANTECEDENTES:
Mcdiante compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de
Carvajal, según escritura celebrada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos
noventa y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil
novecientos noventa y uno.' 4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. Se revisó de los propietarios como consta, con un solo apellido y un solo nombre y
los dos nombres y un solo apellido.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE

ABRI EL 2005 ocho a.m.

Responsabl'. L GUZMÁN

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTlFICADO 30 DIAS
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CHA.DEPAGO.

CEÒLÎ AQC..
, : , NOMÊl

.e . BULL CÂËLúa GhyN O
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR EC

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMigg.g-
, :. NUMEAO D REDg'-

-:,¿ CEPIO -

VALOR-- CONCEPTO VALOR

TRANSAC N -PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA -
- SUB-TOTAL

32 46.395 c-, 1 a5
PAGO TOTAL

.. e - - - RESPONSABlÆ- - -- ; - -- --

N 5383431 \\\\ ---- ""'9""--
DIRECTORA FINANCl DE RENTAS
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H. 00NSEIO PROWINOiñL
DE PIOMINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO
- 29Œ C MPR BANTE DE COBRO 2.00.502 -19-

CEDULA/RUC NOMBRES . FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
SQQ2705TT DelvENG , DOI UNGUE.3 CP31 "005-03-10- 1 a 1

E
Avalúo imponible

,...
ValorAnual

,

·

, Totalidad Exoneración Rebaja Interés

74CO 0.00
,

0.00 0. 0 . 0.00 0.00

CONCEPTO CAWCEI.AC;.,N: ALCABALA Valor 07 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

'Cobradopor No. Ventanllla Ba co Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA CEIEIB GA I..ElüN 226812
VII

No. 0224079 US SIElMll .
DIREC ORFINANCIERO

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PIOHINOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

CEDUIJVRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo Imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CATICILACIOli. REGISTROS '-l 2 CoactivaTCASNACEMOBRE

PROVINCIAL MY

Wlor

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VE¥TA CHTRIEOGA LENIH 226213



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C40256626001
FECHA DE INGRESO: 10/01/2007

CERTIFICACION

El Infrascrito Re i,s.tradorde la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados _los li.gces de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil

.

-g
• 6nto.s noventay uno, hasta la presente fecha, se hace constar quc.- A fojas 2240 No.

do Žda clase tomo 122, y con fecha cuatro de octubre de ruil novccientos noventa y uno,
solencuentra inscrita una escritura otorgada ci veinto y cinco de septiembre de mil novecientos
noventa y uno, ante el Notario doctor Noison Galarza, de la cual cons,ta que: los cónyuges
RElNALDO FLORESMILO CARVAJAL CHAVEZ Y ELINA DOMINGUEZ, venden en
favor de los cónyuges LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO DE./
CHIRIBOGA, los derechos y acciones equivalentes al SESENTA Y SIETE COMA VEINTp
Y SIETE POR CIENTO, fincados en of loto de terreno situado en la parroquia YARUQUI ¢c
este cantón.- Superücie total TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- Ã°
margen de la presente inscripción se encuentran ventas marginadas son como siguen.- A fojas
17946 No. 8030 de PO tomo 136, y con fecha veinte y uno de abril del dos mil cinco, se
encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS
DE ENERO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA Y
MORAYMA JUDITH MONTENEGRO casados entre sí debidamente representados por sus
mandatarios los señores Milton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza, según consta /
del poder adjunto como habilitante VENDEN a favor de la señorita ANA MARGOTH |
CAMPANA GUT ÉRREZ, soltera , por sus propios derechos, el UNO PUNTO SESENTA Y
UNO POR CIEN O (1.61%) de derechos y acciones, descontando del sesenta y sicle coma '

veinte y siete pr 'iento, que son propietarios, fincados en el lote de terreno situado en
parroquia YAR Q I de este Cantón.- SUPERFICIE de TREINTA MIL ClNCUENTA
METROS CU DR DOS.- A fojas 45263 No. 19867 de PO tomo 136, y con fecha veinte y
uno de agosto del dos mil cinco, se encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura
pública otorga a 1 DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTA
del cantón Qu t , Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: los cónyuges LENIN
CHIlUBOGA MORAYMA JUDITH MONTENEGRO HERRERA, representados por los
señores Milt i Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza, on calidades de mandatarios
VENDEN a ;avor de los cónyuges LUIS PATRlCIO GUAMAN TUNATO y ROSA
MATILDE 'AJAMARCA VARGAS, el I.7l% de derechos y acciones, fincados en el Lole



de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón.- SUPERFICIE de TREINTA
MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 45694 No.120062 de PO tomo ·136, y -

con fecha veinte y tres de agosto del dos mil cinco, se encuentra inscrita la PRIMÉRA copia
de la escritura pública otorgada el DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual consta que: los
cónyuges. señores LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA

.

JUDITH ..MONTENEGRO
debidamente representados por sus mandatarios los señores Milton Arturo Jurado y Luis
Guillermo Vinueza , según poder adjunto, VENDEN a favor de los cónyuges señores JULIO
MIGUEL VACA VACA Y LUZ MARIA CHURA , por sus propios derechos, el UNO
PUNTO SETENTA Y CUATRO POR CIENTO (1.74%) de derechos y acciones,
descontando del sesenta y siete coma veinte y siete por ciento, que son propietarios, fincados
en el lote de terreno situado en parroquia YARUQUI de este Cantón.- SUPERFICIE de
TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS. s 24624 No. 10384 rep.
28187 de PO tomo 137, y con fecha once de mayo del do il e encuentra inscrita la
PRIMERA copia de la escritura pública otorgada EL CA 6RCE D RIL DEL DOS MIL
CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime llón Albán, de la cual
consta que: los cónyuges LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA J TH MONTENEGRO
HERRERA, casados representados por los señores Milton Artu JtÊ$doVega y Luis
Guillermo Vinueza, según Poder que se adjunta como habilitante en pia; VENDEN a favor
de lo señores FAUSTO ISAIAS VERDEZOTO VERDEZOTO .¥ NELY MARLENE
GUASTAY INFANTE, solteros, por sus propios derechos.- LOS DERECHOS Y
ACCIONES EQUIVALENTES AL UNO PUNTO SETENTA Y DOS POR CIENTO,
fincados en el Loto de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón con
matrícula número YARUQ0000319.-SUPERFIClE.- Treinta mil cincuenta metros
cuadrados.- A fojas 24627 No. 10386 rep. 28187 de PO tomo 137, y con fecha once de mayo
del dos mil scis, se encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el
TRES DE MAYO..DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta quc: los cónyuges LENIN CHIRIBOGA Y
MORAYMA JUDITH MONTENEGRO HERRERA, casados representados por los señores
Milton Arturo JurÃoÑ$ay. Luis Guillermo Vinucza, según Poder que se adjunta como
habilitante en copi VENDEN.Wfavor de los cónyuges LUIS RAÚL CADENA YACELGA
y NTDÏA MARLE HERRERA REYES, por sus propios derechos, EL CERO PUNTO Û Û
OCHENTA Y SElS R CIENTO (0.86%) de derechos y acciones fincados sobre Lote de
terreno situado en

,
parroquia YARUQUI de este Cantón con matricula número

YARUQ0000319.-UPERFICIE.- Treinta mil cincuenta metros cuadrados.- A fojas 26360
No. 11100 rep. 30181 de PO tomo 137, y con fecha diecinueve de mayo del dos mil seis, se
encuentra inscrita la TERCERA copia de la escritura pública otorgada el CATORCE DE
ABRIL DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA Y
MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, Casados entre sí debidamente representados por
sus mandatarios los señores Milton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza, según
poder adjunto,, VENDEN a favor de los cónyuges señores WASHINGTON ORLANDO /
POZO TULCAN Y LAURA ELISA CUPUERAN BASTIDAS, por sus propios derechos el

./

UNO PUNTO SETENTA Y DOS POR CIENTO (1.72 %) de los derechos y acciones,
descontando del sesenta y siete coma veinte y siete por ciento, del lote de terreno situado en
parroquia YARUQUI de este Cantón.- Con matrícula número YARUQ0000319.-
SUPERFlCIE: TREINTA MIL CINCUENTA METROS CUADRADOS.- A fojas 26364 No.
11102 rep. 30183 de PO tomo 137, y con fecha diecinueve de mayo del dos mil seis, se
encuentra inscrita la TERCERA copia de la escritura pública otorgada el CATORCE DE
ABRIL DEL DOS MIL CINCO, ante ci Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albiin, de la cual consta que: los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y HORAYMA

.

JUDITll MONTENEGRO HERRERA, Casados, entre sí representados por los señores
Milton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo Vinucza, en calidad de mandatarios, segim



poder que se adjunta, VENDEN a favor de la señora MARIA POLONIA YUQU'lLEMA
YASACA, viuda por sus pŸopios derechos, el UNO PUNTO SETENTA Y UNO POR
CIENTO 1.71 % , descontando del sesenta y siete coma veintisiete por ciento de los derechos
y acciones fincados sobre Lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.

.

con matricula nûmero YARUQ0000319,-Superficie: treinta mil cincuenta metros cuadrados.- '

SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁME .

*

Quito,diez de Enero del dos mil siete.

Responsable: RAUL ANDRADE

1.08 DATOS CONSIGN \DON ERRÒNEA O DOLOSAMENTE ENI3IE.\ DE RESPONSABILIDAD AL CERTWIC tN TE
VAfdBM/. DEL CElfl IFICADO 30 DIAS
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NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON CIUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON
Notario

Copia:
NOVENA . ..

- De: PODERESPECLE
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El:
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PODER ESPECIAL . . - .. R

Ál6
Dr. Gonzalo

Román .

I ~

- - ' Román Chac6n
- -

GURO•ECUAD©B

--OTORGADO POR:. . -

·

· i -

LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA %c.

EN FAVOR DE:

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y LUIS GUILLERMO VINUEZA

CUANTIA INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

En la ciudad de: San Francisco .de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia jueves:doce de diciembre de

mil novecientos noventa y seis, ante mí .DOCTOR .GONZ LO

ROMAN CHACON, NOTARIO IDECIMO ---SEXTO.
.: DE ESTE CANTON,

comparecen los cónyuges señores: LENIN. CHIRIBOGA y MORAYMA

JUDITH O TENEGRO, casados, por sua propios y personales

derech, s. Los comparecientes .. son · de naciona-lidad

ecuato ci a., . mayores de edad, .. legalmente capaces par

.. contra: r y obligarset, delitiailiados en i esta ciudad de

. Quito, a quienes. de :conocer:. doy. fe y me .presentan- la

sigu' ente minuta para que eleve a' :escritura pública, cuyo

ten r -literalmente. es como .sigue:
C "SEMOR NOTARIOi .En el

i



127491.

la . parroquia. de-- Yaruqui-,- -para

° qüè 'à· rio¯ pn
rgpresentación de-los señores -Mandantes, sus ndiff t.os! Dr.omalo' * | Román Chacón

,

hagan lo siguiente: A.- Den en venta y perpétua jenac

los derechos-y-acciones que tienen los mandantes n el lote

descrito en la cláusula·de los antecedentes, fijen precios,

linderos, formas de pago, fraccionen, firmen conjuntamente

planos, obtengan la respectuva Autorización para la

respectiva partición por parte del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, soliciten permisos de construcción

y en fin realicen todas las gestiones que estimen

necesarias para•que en caso de ser necesario obtengan•la
.

Autorización -correspondiente para el fraccionamiento e

lotes de acuerdo a las Regulaciones -editidäs por e

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, y ademá

fi•rmen conjuntamente las respectivas Promesas de Compr

Venta, o en su caso firmen de igual forma las escritur

definitivas de compra venta, soliciten la inscripción de

las escrituras el Registro de la Piopiedad correspondiente

se deja expresa constancia que los mandantes dejarán u

paso de tránsito para acceso al lote que se encuentra en la

parte su erior de los otorgantes; CUARTA: El presente

manda o o podrá ser transferido a terceras personas sin el

expreso consentimiento de los mandantes, a excepción del

caso d litigio, debiendo ser-tiansfer-ido-en lá rsoná-de

un a'ogado de su confianza. QUINTA. En fin, los señores

Man antes confieren a sus mandatarios las facultades que

.se n necesarias, las comunes a los procuradores, y las
'

e peciales consignadas en e1 articulo cuarenta y ocho del
.



Código de Procedimiento Civil enry..igencia inclusive la de
.. ... . . . .. - ; .

sust.ituir este -Pode.x,: total o parcialmenterpar.a .el.:ccabal

desempeßo .de este man_dato.:Usted s.eÑorNotario se dignará

agregar las.demá.s claúsulas .de estilo neces'ar.ias.para la

perfecta validez de:este Poder. HASTA.AQUI LA MINUTA.- Los

comparecientes_rati.fican .la.minuta.inserta·la misma que se

halla firmada _por el señor doctor FLAVIO SANCHEZ -LOPEZ,

abogado .con matricula..prof.esional,númpro ocho.-,c,in.c.p «nueve

del Colegio.. da. Abogad.os....de .Quito...¾ra -.g.1

,o.tprgam.iento de

la presente escr_itura pública se observaron todos .los

'

preceptos legales_de_1 caso y. leida que le.fue a -los

intervinientes por mi el Notario se ratifican y firman en

unidad de acto. De todo lo cual.doy fe.-

Sr. LENIN CHIRIBOGA

Sra. MORAYMA JUDI GRO HERRERA

C. C. N9 :. .



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. G'ONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

NOTARIA16 a
'

Se Otorgó ante mi y en fè de ello confiero $sta
NOVENA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE PODER

ESPECIAL,. DTORGADO POR. LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA A

FAVOR DE ÑMI Ï'ON ARTÜRON0URÂDOS,VEGA YA LUIS)

GUILLERMO VINUEZA. Solicitada por MARIA GABRIELA

PAEZ ROCHA. Con cedula de ciudadania
.

1715756357.

Debidamente firmada y sellada, en Quito a once de

Enero del año dos mil siete...«st

NOTA

oTAma e

DOCTOR GONZALO RDb HACON
G R

NOTARIO DECIMO SEXTO
Román Chacón

(ITO-ECUADOR
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ECUATORIANA***** * Y3343V2444
REP,UBLICADELECUADOR bAW CARLOSMÉDMINAÉDONIN6UE2

( DIRE CC EC CNGA ÏÑARIA QUEHACER.DOMESTICOS
EDULADE No.cCA.MACHO

PENATRANSITOMATILDE
80861VARYSANMIGUEL/SANMIGUEL

OWLUD OSIAMAENE - -

OS'°'ASDSTÐ 1965
e cEmo

EN118 5516

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

C'RTŒlCADO DE 'JOT.ACICN .-

- 280E NOVIEMBREDEL2006

51 -006 0200760676
NUMERO .. CEDULA ,

CAMACHOPENA .

Sect nas TRANSITO MATILDE
PICHNCHA QUITO

• F. PÀ SIDENTEDE LAJUNTA



ORDELAPROPE
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio - 48240

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000319lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.

martes, 17 julio2007, 04:58:43 PM

Contratantes.-
CHIRIBOGA LENIN en su calidad de VENDEDOR
MONTENEGRO HERRERA MORAYMA JUDITH en su calidad de VENDEDOR
DOMINGUEZ DOMINGUEZ CARLOS MARINO en su calidad de COMPRADOR
CAMACHO PEÑA TRANSITO MATILDE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Depurador.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

DD-0008933

lillII||1|||||llIllllllIllllllIllIIlillIllIll!
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

EXTRACTO
Dr.Pim6 sytübba

CONTRATO: COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

OBJETO: Compraventa del 1.614% de derechos y acciones fincados en un

lote de terreno ubicado en el barrio Balcón Yaruqueno. -

PARROGUIA: Yaruquí . CANTON: Quito

FECHA DE OTORGANIENTO: 26 de enero del 2.005

CUANTIA: US * 100.co

GTORGANTES:

CALIDAD NOWERESY APELLIDOS CEDULADE CIUDADANIA

VENDEDORES Lenin Chiriboga y Morayma Judith Nontenegro,.representados

por sus mandatarios Milton Arturo Jurado Vega 170332547-0

y Luis Guillermo Vinueza 170136397-8

COMPRADDRA Ana Margoth Campana Gutiérre2 170984427-7



DR. JAIME AILLON ALB N

NOTARIA gogía 4 .

CUARTA

Dr.Jaima gilón Albin

COMPRÅVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR: LENIN CHIRIBOGA y SENOR

A FAVOR DE: ANA MARGOTH CAMPANA GUTIERREZ

CUANTIA: US $ 100.co

Di: 2 Copias '

GCGCBCSCGCSCSCGCGCSCGCGCGCSCSCSCSCGCSCBCGCGCSCGCSCy

En esta ciudad de San Francisco de Oùito'O capital de la

República del Ecuador, hoy dia mièrcóles eintir is de

enero del año dos mil cinco, ante mi, doctor: JAIME: AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON. compárecen' por

una parte, i'en calidad de VENDEDORES, losi.-cányuges "señores

LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA\JUDITH MONTENEGRO, = de estado civil

casados, legalmente representados porr suso mandatarios lo



señorme MILTON ARTURO JURADO VEGA y LUIS GUILLERMO VINUEZA,

secún consta del . poder que se agrega como documento
'

habilitante; y, por otra parte, en calidad de COMPRADORA. la

señorita ANA MARGOTH CAMPANA GUTIERREZ, de estado .civil

soltera, por sus propios derechos.- Los.comparecientes son,

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y

res.identes en este can tón y ..ciudad de Duito,
,

a quienes d

conocer doy fe. y me piden: que ,eleve acastritura púbÏica eri

contenido de la minuta que me- entregarr ' cuyce tenor li t,erg1

que transcribo .i.ntegramente a continuación es el siguienté:

SEr"iOR NOTARID: En el , registro de escriturasy públicaã a '..s

carco, s.f.rvase incorporar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES. Contenida en las siguientest Gláusulas: P IMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la present

compraventa de derechos> y: «cciones por una pante, e

cal i.dad de VENDEDORES, los c66yuges senc reä LENIN CHTRISOS

y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO,- casados et s. , deb£damente

representados por sus mandatarios los se es MILTON ARTURO

JURADG VEGA
,y

LUIS .GUILLERMO: VINUEZA (me poder que

se adjunta como documento habilitante de estado civil

casados, y , por .
otra parte. .:en : calidad, de COMPRADORA, ;1a

memorita ANA MARGOTH CAMPANA:,,.GUTIEÑREZ, y de t.estado: -civil

soltera. Los 'comparecientes son. ect.iatorianos, ;mayoremode

edad , domici l iados - en esta - ciudad de Quito, :débi l,es > para

contratar y - obligarse.. ' SEGUNDA: 1 ANÏECEDENTES.-s a) : Los

cányuges señores Lenin Chiriboga y.. · Morayma Judith

Montenegro, - son , propietarios del sesenta --y i siete... -coina
.



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA .

veintisiete por ciento de derechos y accioÀe$, 'findadÅs en

el lote de mayor extensión de una su erficie aproximada'de

treinta mil cincuenta metros-cuadradosi,'iËicado án àÌ ËarFio

Balcón Yaruqueño, de la parroquia YaruquÌ, 'cantin Guitor

provincia de Pichincha; mediante compra a' los cányuges

Reinaldo Floremmilo Carvajal Chávez y Elina Dominguez"Ayala,

según escritura de compraventa celebrada el veinticinco de

septiembre de mil novecientos noventa y no. ante el doctor

Nelson Galarza. Notario blico Décimo Septimo del cantón

Duito, lecalmente inscrita el EOÀËro"de ottib SE mËÄmo
afo, circunscrito dentro de los siouientes linderos

oenerales: NORTE, propiedad de Manuel Cruz y Mariano

Domingue:, en la longitud de ciente ochenta y nueve 'metros

con cuarenta centimetros: SUR, con camino de entrada
.y

salida, de- cuatro metros de ·ancho, 'en la 'longitud de

doscientOs metros; ORIENTE, con terrenos de Leonila Aguila'r,

en la longitud de doscientos ocho 3 metros "don Äin'te
centimetros; y, OCCIDENTE, con propiedad de Pastora

Anchapanta, en la longitud de noventa y~.seis metros con

cincuenta centimetros. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con I'los

antecedentes expuestos, los 'cónyuges señores Lenin Chiriboga

y Morayma 3udith Montenegro, debidame'nte representados por -

mus mandatarios los señores Milton Arturo Ju'rado'Vega ÿ<Luis

. Guillermo Vinueza, dan en venta y perpetualena3enación> a

favor de la señorita ANA MARGOTH CAMPANA'GUTIERREZ, el uno

punto sesenta y uno por ciento (1.61¾)3 de' derecho y

acciones, descontando del sesenta y siete coma veintisiete

por ciento de derechos y 'acciones"que 'son-propietarios, cuyÂ



ubicación, linderos, superficie y más especificaciones
.se

encuentran debidamente detalladas en la cláusula» de los

Antecedentes. CUARTA: PRECIO.- El., precio,,que ...las',partes

fijan por la presente compraventa de derechos,y,.accio eo,ses
,.

de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS,þE NORTEAMERICA, -que

los vendedores declaran tenerlo recibido;en,suitotalidad.len

dinero en efectivo y de curso .legal,. a su ,entera

satisfacci n. motivo oor el cual rehuncian.'a,g,cualquier

reclama en lo posterior ..por este concepto. GUINTA:

TRANSFERENCIA DE :DOMINIO Y SANEAMIENTO.- «Los.yendedores

transfieren en favor de la compradora, -el .dominio y. la

posesión de los derechos y acciones motivo .de la presenter

compravente. con todos sus derechos, entradas,.,salidas,

usos, costumbres y servidumbres que le son aneNas,,1ibre de .

todo gravamen, comprometiendose .en todo caso, al.sanpamiento

por evicción, de conformidad con la ley. SEXTA: FUTURA -

PARTICION.- Para una futura partición. y en r.a de -la

construcción del,proyecto de lotización "'Balcón Yarqqueño'',

segunda etapa, a la ·compradora le correspondese,l lotpínúmero

nueve-
.9. circunscrito dentro-,de los siguientese, inderos

singulares: NORTE, con calle La Victor a,sen quine - etros ·

ochenta y ocho centimetros; SUR, con pasaje San os en'

diecisiete metros treinta y .cinco...ce timetroep EST on

calle Bellavista,.en treinta y cinco metros ,sesenta y nueve

centimetros; y, OESTE, con el lote nuev -AT de propiedad-del ·

señor Jorge Eduardo Paillacho .Tayán en treinta metros

setenta y tres cent.i.metros, - dando, una su r,ficie total - de

cuatrocientos ochenta metros .cuadrados, -aproximadamente.



DR .TAIME AILLOM A BAN

NOTARIA
CUARTA .

SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demand la celebración de

la presente escritura, hasta su inscripe en el Registro

de la Propiedad, serán de cuenta: y. cargo -ela cËmprSdora.
OCTAVA: AUTORIZACION.- La compradora queda f acu l tada para

efectuar los trámites necesarias has.ta alcanzar .. la

inscripción de la presente escritura en el Registro de la

Propiedad del cantón Oùito. NOVENA: ACEPTACION.- Las artes

contratantes aceptan el
° total, contenido de . las presente

escritura por estar hecha en seguridad de sus propios y

reciprocos intereses. Ûñted. señor Notario, se servirà

agregar las demás formalidades de estilo necesarias, - para la
5

plena validez de este tipo de contratos.- HASTA AGUI LA

MINUTA, la misma que se halla firmada por el señor "doctor

Franklin López Avalos, partador de la Matricula Profesional

número cuatro mil quinientos dieciséis, del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para el otorçamiento de la presente

escritura, se observaron los preceptos legales del caso; y

leido que les fue integramente este instrumento público a

los comparecientes, por mi el Notario, se ratifican y firman

conmigo, en unidad de c , de todo lo_ cual day fe.-

ML N ARTURO JURADO VEGA C.C. Û$$



ANA MARGOTH CAMPANA GUTIERR Z ... - C.C. --.

firmado.) doctor Jaime . Aillón Albán, Notario Público Cuarto de. este
cantón. -

A CONTINUACION ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.
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PODER ESPECIAL 4
ARIA 16 Dr. Gonzalo

Román Chucánaio Român Quito- Ecuadm
Chacón

OTORGADO POR:

LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA
L

EN FAVOR DE:

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y UIS GUILLERMO VINUEZA

CUANTIA INDETERMINADA

WCG.

DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Fr ncisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, ho día jueves doce de diciembre de

mil novecientos noventa y seis, ante mi DOCTOR GONZALO

ROMAN CHACON, NOTARIO ECIMO SEXTO DE ESTE CANTON,

comparecen los cónyuges s ñores: LENIN CH1RIBOGA \MORAYMA

JUDITH MONTENEGRO, casado , por sus propios y personales

derechos. Los comparec entes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de >dad, legalmente capaces par

contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudaa de

Quito, .a quienes de conocer doy fe y me presentan la

siguiente minuta para que eleve a escritura pública, cuyo

tenor literalmente es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el



Registro de escrituras pùblicas a su cargo sirvase insertar

una de PODER ESPECIAL que a mas de las clausults de estilo

que se servirá agregar consten las siguientes: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Los cányugen señores LENÏN CHlRIBOGA y

MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, de estaco civil casados, de

racionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en 'lar

parroquia de Yaruquí, de este cantón Quito; SEGUNDAa.2xÀ
ANTECEDENTES.- Los señoYes LENI.N CHIRISOGA y MORAYMA JUDITHij

MONTEGRC son duenos y propietarlos. ael sesenta v sier.e

punto veinte y siete por ciento, de un lote de terreno on

ura cabida de treinta mil cincuenta-metros cuadrad.os

linderos para una futura partición son...los,siguie'n es

NORTE: en una longitua de ciento oc,henta. y nue me

cuarenta centimetros, el mismo que está ubicado n

parroquía de Yaruquí, de este canton Quito, .provincia

Pichincha, el mismo que lo adquirieron mediante Ëscrit ra

onoïlca ce compra venta de derechos, y acciones a los

conyuges señores: Reinaldo Floresmilo Carvajal Chavez,.y

E-ona Dominguez Ayala, protocolizada el veinte y c1n·.:o de

se;ptiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el senor

docotr Nelson Galarza Paz, Notario Decimo Sexto ce este

cantón Quito, legalmente inscrita ei veinte y siete de

diciembre del mismo año en el Regiscro de la Propieòad;

TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos

los mandantes en torma libre y voluntarîa contieren Moder

Especial Amplio y suficiente cual en derecho se requiere en

favor de los señor··s: MÏLTON ARTURO JURADO VEGA y LUIS

QUlbLERMO VlNUEZA, de estado civil casacos, domiciliados en



la parroquia de Yaruquí, para que nombre- ý · e

representación de los señores Mandantes sus Mandatarias

hagan lo siguiente: A.- Den en venta yp rp ua enaienac "$Ñ 'ma'

los derechos y acciones que tienen los mandan es en el lote

descrito en la cláusula de los antec entes, fijen precios,

linderosr formas de pago, fraccion , firmen conjuntamente

planos, obtengan la respectuv I Autorización para la

respectiva partición por parte del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, soliciten permisos de construcción

y en fin realicen todas las gestiones que estimen

necesarias para que en caso de ser necesario obtengan la

Autorización correspondiente para el fraccionamiento en

lotes de acuerdo a las Regulaciones emitidäs por el

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, y además

firmen conjuntamente las respectivas Promesas de Compra

Venta, o en su caso firmen de igual forma las escrituras

definitivas de compra venta, soliciten la inscripción de

las escrituras el Registro de la Propiecad correspondiente,

se deja expresa constancia que los mandantes dejarán un

paso de tránsito para acceso al lote que se encuentra en la

parte superior de los otor antes; CUARTA: El presente

mandato no podrá ser transferi o a terceras personas sin el

expreso consentimiento de los'mandantes, a excepción del

caso de litigio, debiendo ser transferido en la persona de

un abogado de su confianza. QUlNTA. En fin, los señores

Mandantes confieren a sus mandatarios las facultades que

sean ne esarias, las comunes a los procuradores, y las

especiales consignadas en el artículo cuarenta y ocho del



Código de Procedimiento civil en vigencia, incïusive la de

sustituir este Poder, total o parcialmente para el cabal

desempeño de este mandato. Usted señor Notario se dignara

agregar las demas clausulas de estilo necesarias para 14

perfecta validez de este Poder. HASTA AQUI LA MINUTA.- Los

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que se

halla firmada por el señor doctor FLAVIG BANCHEZ LOPEZ,

abogado con matricula profesional nùmero ocho cinco nueve

del Colegio de Abogados d Quito. Para el otorgamient.o de

la presente escritura publica se observaron todos los

preceptos legales del caso y leida que le fue a los

intervinientes por mi el Notario se_ratifican y .cirman en

unidad de acto. De todo 10 cual doy fe.-

Sr. LENIN CHIRIBOGA

Sra. M RAYMA JUDITH 4 TVENRGRO HERRERA



D:a GUNZELO ROMMN CHACON
torg ent÷ mi y en fe de ello. conff.ero esta

PINTA C PIA CERTIFICADA DE LA "'SCRITURA DE PODEE
N YARIA 16"

e.' ESFECIAL TORGALA F3E LERIli CHIRIEC:A Y SECORA A FAVOR

\ 11 2 DILTT ARTURO JURADO VEG:' i LUIS 3DILLEEMO VIBUESA

D÷l idamente fia.mada y eellada en Duito. a veintiuno :le

lUITO-ECUADOR iner dil an::,dús mil ciner

ARIATf

NOTARIO DECÏMO SEXTO

DIRECCION AV. 6 DE ICIEMBRE 159 EDIFICIO P, RLAMENTO CFIC VA 308



h:ANS 'EJEMT,CDC:.:Imo Trémite N°.'.
. .$,..

Quito, a ... .... de ...... .R...S.S.'..........deI 200 6..

Seisc
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Preserte.-

Pongo en sa conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ...C..,2......... ....................................t.....

ue otor aq g ...... .............. ......................... . ... ................. .........................,.................... ...

a favor de ...... . . . ..$....................,.............................

Tipo ..2... . . . ... ............................................... .. Area ......S.O..Ñ..$..Ñ......................... .............. ..

Cuantía .... ............ .. . ... . . ............... Alícuota ............................ . .........................,..

Predio N°
...: . . . ..Œ. , . . .. ........... Porcentaje ....$.s..

.... . ...'... . ... . .,.. .... ....

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

tinUDAD USD S .-

-...- M. g E- N

ALCABALAS USDS G M.

REG'STRO USDS - M.

FE DE €fA OMINf0

'lMPTIENTA MUNM



ITCllik DE .'AGO

o mecolor: CLAVE CATASTAAL

:i:ECTOR E.00,,
AVALUO COMERCIAL - EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE MISION NUMERO DE PREDIO

I 04.702/2005 00 549
CONCEPTO VALOR CON PO VALOR

SE:R'J:\:C:\:D 64Diil:M1: :iT-: 41°1:
r.,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

. .. ...... .... ... --.. ---. . --. PAGO TOTAL

i CHIf.::\:Bi GO: L..!¾... 3 ' i '.·'. E.DI RESPONSABL
0 5:\.5035 i 7 AGl.J:l:!...!!:RA Cl...I

lill Ill \\ lil|4211721 illiill il liliilllllllll ' DIRECTO INA OTRIBUTARIO
•«i TiiWui di6dnuiE6iwiAn t.; ï:3 a. :.::Ruc steen ec;·

.tus ses

M. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINOMA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2005 COMPR 2ANT2 DE COERO 2005-02-15

CEDULA/FUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

61002163536 CAldPANA GUTIEP.IŒ2.ANAM 2005-02-15 1 a 1

Avalúo Irnoonible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja
.. __

Interés

100.00 0.00 o.oo ooo 0.00 o.oo
CAliCEI.ACIO21:REGISTROS 0.10 CoactivaCONCEPTO Valor

1.80 0.00
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VENTA CHIRIBOGA I.ENIN 147902



AÑO DIPECCION FINANCIERA FECHADE PA30

2.05 COMÆOBANTEDE COBRO 2005-02-15

CEDULAIRUC NOMBRES PECHADE EMISION No. DE CUOTAS
61002163536 CAMPANA GUTIERSliz ANA M. 2005-02-' 5 1 a 1

a Avar.o imponible ValorAnual Totalidad Exoneracl6n Rebaja Interia
100.00 0.00 0.00 0.œ 0.00 0.00

CANCELACION:AlßABALAs:-. 1.00 CoacNvaCONCEPTO - - Valor ·

. 1.80 C. C
TASAYTIMBREPROVINCIAL .

Subt'

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta .Pago Total

TRANSACCION
_ .

VENT..ãCIEEIBOGALENIN 147901

,

··

- WMlÐMimŒl D1REC RÅNANCIERO .



CERTIFICACION
Referencias: 04/10/1991-2-740f-2811i-31985r tu.Jaime Mits Allan

Tarjetas:;TOOOOOO79386; "'

Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al Sesenta y siete coma veinte y siete por ciento,, fincados
en el lote de terreno situado en parroquia YARUQU,Ïde este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges L NIN CHIRIBOGA y ORAYMA JUDITH MONTENEGRO DE
CHIRIBOGA.'
3.- FORMA DE ADQUISICION Y'ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de
Carvajal, según escritura celebrada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos

~iiõventa

y uno, ante el Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil
novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. Se revisó de los propietarios como consta, con un solo apellido y un solo pombrey
los dos nombres y un solo apellido.

¯

LOS REGISTR DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA Eg 10 DE
ENERO DEL 20 5 ocho a.m. - \

000142119
Responsable: JAI E REYERSYSTEMECUADORSECUR YSX SS

NUDEIAPROPIEDAO///IllIllll!IlllI¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡
ENCARGADO Q.

IlllillllllllIlllillllllillilllillIllEli PROP IEDAD

HASTA AGUI LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-
Se otorgó ante mi en la fechtgue ,,consta en el instrumento y en fe d
ello confiero esta PRIMENA CDPIA ¯ CERTIFICADA, debidamente sellada
firmada en Duito, martes intidós de febrero del aio dos mil cinco.-

NOTARIO CUARTO
QUITO

I.OS D.tTOS T ONSIONADO:s F.RRONE \ 0 DCLOSANIENTE EXIi!¾N DE RESPONS tiuLlDAD AL t ERTIFICANTE' .I.IDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS



ENCP.P REGISTRO DE LA PROPIKDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripci6n

Con esta lecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 136. repertorio(s) - 20298

Matriculus Asignadas.-
VARt'Q00003191.otede terreno situado en la purroquin VARUQUI de este Cantón

Jueves. 21 Abril 2005, I I:16:4TAM---,

a ' " gDR

Contratan g i r .

CHIRIBOGA . NIN en su enlidad de VENDEDdR
MONTENEGRO IIERRERA HORAYMA JUDITII en su calidad de VENDEDOR
CAMPAÑA GUTIERREZ ANA MARGOTIIen su calidadde COMPRADOR

I.us números de matricula le servirán para cualquier tämite posterior

Responsables.-
Asesor.-FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- LUIS RUBIO

88-0012017

lillllllllllllllllllllllllllllllIIIIII
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OT A PUBLICA
DE C TON PUERTO QUITO

Copia: Tamuu

(\ de la escritura de: 002.ATRYJ'A DE LPJECHOS YACCIOR b

Otorgada por: L..nzu ontañas y m.nom

Afavorde: nec Ju.:u cica o..or" wa.ova .

El: -,

,sy

Parroquia: Yarnau.<

Cuantía: , ,,4

Puerto Quito,a -, de
.

el 200

De Napoleón Borja ßoria
'

NOTARIO



-EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTADERECHOSY ACCIONES

2.- FECHA

27 dejuliodel 2005

3.- OTORGANTES

Lenin Chiriboga 170051917-4
MoraymaJudith MontenegroHerrera 170234061-1
Inés María CabascangoSandoval 100173105-6

4.- OBJETO

Compraventadel 1,72% de derechosy acciones fincadosen el lote de mayor extensión

5.- CUANTIA

100 usd

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

Parroquia Yaruquí



D R. NAPOLEON ÉÓRJ A B RRE8l31800f
lAPROPIE0AOli110

lillllllllllllllllllllllllllllllll
DD-0013952

R.P.Q.

NOTA RIA
PR IMERA

- CANTON
'To. QUTTo COMPRAVENTA DEDERECHOSYACCIONES

. OTORGADAPOR:

LENINCHIRIBOGAY SEÑORA

A FAVOR DE:

INES MARIA CABASCANGO SANDOVAL

CUANTIA: 100,00,oo USD

C.J.

DI: 2 Cps.

.En la ciudad de Puerto Quito, República del Ecuador, hoy día, miércoles

veintisietede juliodel año dos milcinco, ante mídoctor Napoleón Borja Borja,

Notarlo Primero del cantón Puerto Quito, comparecen a la celebración de la

presente escritura publica de compraventa por una parte. en calidad de

vendedores, los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH

MONTENEGRO, de estado.civil casados; legalmente representados por sus



mandatarios los señores MILTON ARTURO JURADO VEGA y LUIS

GUILLERMO VINUEZA, según consta del poder que se lagrega como

habilitante; y, por otra parte, en calidad de compradora, la señorita INES

MARIA.CABASCANGO SANDOVAL, de estado civilsoltera, quienes declaran

ser de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, provincia

de Pichincha y de transito por esta ciudad de Puerto Quito, mayoresde edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y,

me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presenta, cuyo

tenor literal a continuación transcribo. SEÑOR ÑOTARIO En el registro de

escrituras pública a su cargo, sirvase incorporar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES,contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura

de compraventa de derecho y acciones, por una parte calidad de

VENDEDORES, los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA

JUDITH MONTENEGRO,casados entre si, debidamente representados par

sus mandatarios los señores MILTONARTURO JURADO VEGA y LUIS

GUILLERMOVINUEZ.A,conforme el poder que se adjunta como documento

habilitante, de estado civil casado; y, por otra parte, en calidad de

COMPRADORA, la señorita INES MARIA CABASCANGO SANDOVAL,de

estadeivil soltera. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDO: ANTECEDENTES.- a) Los cányuges sefior Lenin Chiriboga y

Niorayma Judith Montenegro, son propietarios del sesenta y siete coma

veintisiete por ciento de derechos y acciones, fincados en. el lote de mayor



DI . NAPOLEON BORJA BO M
O . O

extensión de una superficie aproximada de treinta m"TIci e os

cuadrados, ubicados en el barrio de Balcón Yaruqueño, esig gggiapdintja

Yaruquí , cantón Quito, provincia de Pichincha; mediante compra a los

cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Dominguez Ayala,

NOTA RIA según escritura de compraventa celebrada el veinticincode septiembre de milPR lMERA
CANTON novecientos noventa y uno, ante el doctor Nelson Galarza, Notario Publico

TO. QUITO

Décimo Séptimo del cantón Quito, legalmente inscrita el cuatro de octubre del

mismo año, circunscrito dentro de los siguientes linderos generales: NORTE,

propiedad de Manuel Cruz y Mariano Domínguez, en la longitud de ciento

ochenta y nueve metros con cuarenta centimetros; SUR, con comino de

entrada y salida de cuatro metros de ancho, en la longitud de dosciëntos

metros: ORIENTE, con terreno de Leonila Aguilar, en la longitud de doscientos

ocho metros con veinte centímetro; y, OCCIDENTE, con propiedad de Pastora

Anchapanta, en la longitud de noventa y siete metros con cincuenta

centímetros. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos,

-· los cónyuges señor Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro,

debidamente presentados por sus mandatarios los señores Milton Arturo

- Jurado Vega y Luis Guillermo Vinuesa, dan en venta y perpetua.enajenaci6n a

favor de la señora frene Maria Casbacango Sandoval, el uno punto setenta ý
dos por ciento (1.72%) de derecho de acciones, descontado del sesenta y sietas

coma veintisietepor ciento de derecho de acciones que son propietarios, cuya

ubicación, linderos, superficie y más especifloaciones se encuentran .

debidamente detalladas en la cláusula de los Antecedentes. CUARTO:

- PREClO.- El precio que las partes fijan. por la. pregentg corpprgenta dg



derechos y acciones, es de CIEN DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOSDE

NORTEAMÉRICA, quelos vendedores declaran tener recibido en su totalidad, ,

en dinegen efectivo y de curso \ega\, a su entera satisfacción , motivopor el

cual renuncia a cua\quier recijmo en lo posterior por este concepto. QUINTA:

TRANFERENCIA DE DOM 110 : Y - SANEAMIENTO.- - Los vendedores,

transfieren a favor de la compradora, el dominio y la posesión de los derechos

y acciones motivo de la presente compraventa, con todos sus derechos,

entradas, salidas, usos, costumbres y servidumbres que le son anexas. Libre

de todo gravamen, comprometiéndose en todo caso, al saneamiento por

evicción, de conformidad con la ley. SEXTA: FUTURA PARTICIÓN.- Para

una futura partición y en razón de la construcción del proyecto de Lotizacion

"Balcón Yaruqueño", segunda etapa, a la compradora le corresponderå el lote

número Ocho A, circunscrito dentro de los siguientes linderos singulares:

NORTE, con calle la Paz, en veintitrés metros; SUR, con el lote de terreno ocho

B, en una extensión de veintitrés metros setenta y cinco centimetros; ESTE,

con calle Bellavista, en una extensión de veintiún metros ochenta y un

centímetro; y, OESTE, con calle Diez de Octubre, en una extensión de veintiún

metros ochenta y dos centímetros, dando una superficie total de quinientos

trece metros cuadrados, aproximadamente. SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos

- que demande la celebración de la presente esgritura, hasta su inscripción en el

Registro de la Propiedad, serán de cuenta y cargo de la con)pradora.

OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- La compradora queda facultada para efectuar

los tramites necesarios hasta alcanzar la inscripción de la presente escritura en

el Registro de la Propiedad de cantón Quito.NOVENA: ACEPTACIÓN.- Las



DR. NAPOLEON BORJA BORËA

partes contratantes aceptan el totalcontenido de la presente e critu r

hecha en seguridad de sus prdpios y recíprdóof inteMèê . p po

Notario, de servirá agregar las demásiormalidades de estilo necesarias, para

la plena validez de este tipo dËcontrato...-HASTA AQUÍLA MINUTA, la

NOTA RIA misma" qtie' se halla firmËÚÙ"IÑõi'el señoÏ Doctor FrankliÑLóÑzPRIMERL
'cANTON Avalos, portador de la matrícula profesional número cuatro mil
'TO. QUITO

quinientos dieciséis, del Colegio de Abogados de Quito.- pâra el

otorgamiento de la presente diligencia se observaron los preceptos legales del

caso.- Leído que le fue íntegramente este instrumento a los comparecientes,

por mí el Notario, se ratifica en todosu contenido y firman conmigo en unidad .

de acto de acto, de todo lo cual doy fe.-

MILTONARTURDJURADOVEGA

C.C. \ 20332. 692 , O

L IS GUILLERMOVINUESA
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2ODER ESPECIAL

OTORGADO POR:

LENIN. CHIRIBOGA Y SEÑORA .

EN FAVOR DE:

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y . UIS ,GUILLERMO VINUEZA'

CUANTIA INDETERMINADA

WCC.

94

DI 2 COPIAS

En la ciuda.d de San Francisco de Quito, captcal de 1.4
'

República del Ecuador, hoy d a jueves doce:de. çi clembre de

mil novecientos noventa ys is, ante mi DOCTOR GONZALO

ROMAN CHACUN, _NOTAR.IO DEC1' O SEX'IR. DE ; ESTh, CANTUN,

comparecen Øs conyuges sesiores: LENul, calaisoua y MouA2na

JUDITH NONTEffEGRO, casados, por sus propios y personales

derechos. Los comparecientes son de nacionalidact

ecuatori.ana, mayorg .

de.. 07dad, Ic a mente capaces Dar.

contratar y obligarse, domiciliados en . es,ta. c.i.udag · d

Qutto, a quienes de conocer doy ce y me presen an La

sl.guiente miruta p'ara que elève a escritura 'pùblica cuyo

tenor literalmente es como sigue: "SEGOR NOTARIO: En et



Registro de escrituras pùblicas a su cargo sirvase inser·tar

una de PODER ESPECIAL que a mas .de las clausulas ce estilo

que se servita agregar consten las siguientes: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Los cónyuges s.ehores LEllIN,CHJH1BOGA y

MORAYMA JUD1TH MONTENEGRD, de estacy civil, casaaos,. ae

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en la

.
pärroouia de Yarugul, òe este cantón ,0uito;

BEGUNDA:

ANTECI't.it'NTES. Luo seiiores 1,8N10 CHIMlaccia, y noRAYttA J,UDITH

MONTEGRO son dueños y propietarios ácl sesenta y -siete

punto veinte y s.iete por ciento, de un loce de terreno con

una cabida de treintä mil cincuenta metros cuadrados, cuyon

linòetos para una futura partición son los siguientet: AL

NORTE: en una longittò de ciento ochenta·y nueve metros con

cuarenta centimetros, el mismo que estä ubicado en la.

parroquia de Yaruoui, ãe este cantón Duito, provincia oe

Pichincha, e.i mismo que 10 nüguilleton me:llence cacritura

pùblica de compra venta de derechos y acciones a los

cónynges señores: Reinaldo F.lotermilo Carvajal Chavez y

Elina Domincuez Ayala, protocolizaòa el veinte y cinco ae

septiembre de mil novecientos ·noventa y uno, ante el señor

docotr Nelson Galarza Paz, Notario Décima.Eexto de este

cantón Quito, Lecalme$te inscrita el veinte y siete de 4:

diciembre del mismo ano en el Registro de Ïa Propieðad;

TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con lo,s antecedentes expuestos

los,mandantes en forma libre y volunteria contieren Pooer

lupocla) Amµ1)n y .suf iciente cilaJ en derecne se requiere eri

favor de loi señores: M,ILTON ARTURO, JURADO VEGA y LUIS

iriliados en



l..I part-oqula de Yatuqui, par..\ riue a nombc y

rgfesentaciðn de lás señore Mandante.3,..sus,Mandat

h.agan lo siquiente: A.- Den en venta'ý erpetua enaienacion

los derechos y acciones que tienen lo mandantes en el loce
,

descrito en, la cláusula de los antec dentes,.fijen precio,s;

Linderos formas de págo, traccion n, fttmen conguntamente

planos, o°Dtengan la respectuve Autorizacion. Para la

respectiva partición por oarte cel Nunicipio del Distrito

Metropolitano de Quito, solicit n permisos de const°ruccion

y en fin realicen todas les gestlones que estïmen
'

necesgrias para que en caso dr. ser necesario obtengan la

Autorización correspondiente ara el fraccionamiento en

.lotos de acuerdo a Las Resulaciones emitidda oor el

.Municipio del Distrito Metrotolitano de Quito, y además

6 trmen conjuntamente las resE ect ivas Promesas de Compra

venta, o en su caso firmen de igual dorma las escrituras

derinitivas da comora venca, Lolletcen la inaccipeton ce

las escrituras el Registro de la Proptecad correspondience,

se deja, expresa constancia que los mandantes e:iaran.'un
.

.paso de transito para acceso al loce que se encuentra en'la

.parce
,superior de los otorgand-s;- CUART.A: 21 oresence

mandato no podra ser'transferido a terceras personas.is n el ..

expreso consentimiento de los mandantes, a excepcion del
i

caso de litiglo, debiendo ser transferido en la persona de

un abogado de su confianza. QUlN.TA. Sn.fin, los señores

Mandantes confieren a sus .mandatarios, las facultades que

sean necesarias, las comunes a.los procuradores, y las

especiales consignadas en el artículo cuarenta y ocho del



Código ao Procedimiento civil en vicencia, inclusive la.de

sushtuir este Poder, total o parcialmente ·para el cabal

deJetr.peño de este mandato. Usted señor Motari se ò1 nara

agregar las demás claosulas de estilo necesarias para la

perfecta valide2 de este Poder. HASTA AQUI LK MINUTA.- Los

comparecientes ratifican Ja minuta inserta la misma que se

halla firmada por el schor doctor FLAVI.0 SANCHEZ LOPEZ,

abogado con ro.tricula proiesional número ocho cinco nueve

del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de

la presente escritura ptolica se observaron todos los

preceptos legales oel caso y leida que le fue a los

intervinientes por mi el Notario se ratifican y firman en

unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-

Sr. LENIN CHIRIBOGA

Srä. MORAYHh 3UDIT L(TM EGRO HERRERA
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MUNIOPÏO DEL DISTIUTOMETROP LITAIVODE QUIT
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AÑO -: - : ...

-.
. ; DIR.ECCIONFINANCIERA.D."..:-i . i ,:

.:p ';:y FECE)

2005 COIvEROBANTE DE COBRO ..
. . .. . .. 2005 0 -

r E¢LO

CEDULA/.RUC - NOMBRFS . .

' FECHA DE EMI ON D UOTAS

1704413200 CABASCANGOSANDOVALINESMARIA 2005-08-03. 1 a 1
valt.lo imponiNe orAnual 'ToloFdad Exonerneinn Rebaja . Interés

100.60_ . 0.00 0.09 0.00
.

0.00

CONCEPTO CilICT.LACICII.AI.CAPAr,A- Valor 1.0-0 Coactiva

TASAY TIMuni I I INCIAL 1. 0 0.00

. Sublotal

., 0.00

CoÑadopr No. V tariilla Banco ent a 1

erwm . 2.80

TRANSACCION

No DIRE IN lERO ,

e.consaa enovmom
M m emmuorma

. AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2005 CO3,IPP.OBARTE DE COERO 2005-08-03-

CEDULAIRUC NOMBRES ·
l¯ECHADE EMISION .

.
No. DE CUOTAS

1704413200 ABÃSCANGO$A O A IÑESMAnlÀ 2005-08-03-'
. I a 1

Avalúo lmponible -

, ValorAnual ToÍalidad --- ExoneracIón Rebaja
.

...

..- Interés.

100.00 i 0.00
..

.0.00 0.00 -

' 0.00 0.00

ONCEPTO CATICELACIONREGISTR 0.1
CoaitivË

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL
,

-- 1.80 0.00
Subiotal

Cobrado por
.

No. Vontanilla Ba co Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VEiTA C:E:Œ.300ALENIN 183335



MUNC PIO DEL DISTRITO METROPCUTANO DE QUITO t
DIRECCION FINANClis.A -

005 F cm..OsPaco

1002236207 COMPROBANTE DE COERO 29/07/2005
Mam nBete

06 413200 0 VI SAND '
.*1- INES:yU.RS.

DIREccioN CL.':iä CATAST.' -L

SEC'i'OR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXOJREB. AVALUOIMPONIGLE EMIS ON NUMERO DE PRËDIO

29/07/2005 0018017
CONCEPTO ALOA - CONCEPTO - VALOR

ALCABALAS .. 5 'OO
SERVICIO ADMINISTRATI 20

TRANúÀCCION PAGibÏA DE ValiNill.LA BAN CUPNTA -
-TON'

29 570 12 .. | 1 µ7 r24'
PA30 TOTAL

COMPRA VENTA DD Y AA 1,72%.. OTG $5..20
CHIRIBOGA LENIN SOE $100 PRED REsPONSABLE

5150351 A, NgRTHA

4542912 - we o-faliaio
ImpresonneMN37170TOûEOGRAFICOMIMTAR&dA22.10.0,OuseRUC.17,Wal/2Cf401Aset1AS

CONTRIBUYENTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAÜDÈL CANTON QU

REGISIRODELA f °EII.TP'ICADO No.: C-10181078001 '
PROPIEDADQUITo ¥EC11A DE INGRESO: 17/02/2005 . .

.. .

- CERTIFICACION n. opmemme..6
Referencias: 04/10/1991-2-2240f-2811i-31985r .1

°

. .
. .

. :c'. O ·A

Tarjetas:;T00000079386;
Matriculns:;0 ; .

El infrascrito Renistrador de la Propiedad de este Cantón c:°i
legal forma cortifica c¡ue:

Ocrecitos y A.:cione.; n¡ni.·alenb::. al Sesenta y siete coma veinte y siete por ciento,, lincados
en el lote de terreno siluudo en parmquia YARUQUI de este Cantón.

Cõnyuacs I.l.lilli! I Illl'JiO'.\ y MOl'Ayil), ,11.!¡.irill islONTENEGRO DE
CHIRTI30GA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávezy Elina Dominguez de -

ChÑajal,según escritura celebrada el°veinte
y cinco de septienibre de·mil 'novecientos -

noventa y uno, anto ci Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil
novecientosnoventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. Sc revisó de los propietarios como consta, con un solo apellido y un solo iiombrä y

. los dos nombres y un solo apellido. LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO
- REVISADOS 11AST A EL 17 DE FEBRERO DEL 2005 ocho n.m.

su

..
• e

.



DR. NAPOLEON .BORJA BORJA .

-
. Se otorg6 ante mi y en fe de e 'lo confiero esta

PRBU,RA L(TPII OERTIFICADA DE CNTPRAVENTA IE DEKBCHOS
: Y ACOTŒlb, debidament,e firmada yF ellada en los

NOTARIA ' •

PRIMER .
_

mirmos lugar y fecha de PR Oto Lam eBÌ,0.
CANTON

PTO. QUITO

DE/ .00 E EORJA BORJA ti. .

REGIBIRODELAPROPIEDADORO

lilllllllllllllllllllllllllllllllDD-0013952
R.P.Q.

e

a



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 10739

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000319el UNO PUNTO SETENTA Y DOS POR CIENTO (1.72%) de las acciones y derechos
fincados sobre Lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI

jueves,15 febrero 2007, 04:39:34 PM

EIr INDOR

Contratantes.-
CHIRIBOGA LENIN en su calidad de VENDEDOR
MONTENEGRO HERRERA MORAYMA JUDITH en su calidad de VENDEDOR

CABASCANGO SANDOVAL INES MARIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- LENIN SAL1NAS

DD-0013952

lilllllillll!IIlillllllllIlIllllllll!IIIllIIlll
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x" NOTARIA CUARTA - Ë
W H .

DEL CANTON QUITO Ny

M N
M N
N Dr. JAIME AILLON ALBAN R
R R
R R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
N M
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador y
g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
B SEGUNM

coPIA
--- COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIDMES

Dela escriturade

-.- LENIN CHIRIBOGA y SE9iBRA

g Otorgadapor

M N
M N

Afavor de
_ _ _ _ _

AusT I. yERDEZgTO ERDEIOT NE Y AST INFANTER R
R R

El 14 de abril del 2,005

Parroquia .......................................... ........

US $ 100.oo
Cuantía

. ..... .................................... .......

28 de marzo del 2,006
Quito, a............................................................................... Ñ

M N
N M
N . OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
Mmammammana A maammammaxM
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DR. JAIME AILLON BAN tipi

NOTARIA
CUARTA

-1.d m<' M Ib ú n
una l•.cuador

;;mmmm

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR: ENIN CHIRIBOGA v SE¾ORA Es

A FAVOR DE: FAUSTO ISAIAS VERDETOTO VERDEZOTO y

NELY MARLENE SUASTAY INFANTE

CUANTIA: US $ 100.00

DC c:m-

Di: 2 Copias
or

scecscecscacecscacecececececscsescecececececececsc

En esta ciudad de San Francisco de Guito, cacital de la

República del Ecuador, hoy dia jueves catorce de abri.1 del

año- dos mil. - cinco, ante m.i., doctor JAIME AILLON ALBiaN, "
o =•

NOTAR£OliBUBUCO CUARTO DE ESTE ANTON. Comparecen por una y
\ -lo

parte;2en catidad -de. VENDEDORES, los cányuges señores LENIN :

CHIRÏBOGM y?? ORAYMA:.JUDITH MONTENESPO., de estado - civil

casad calmente -repPe tados. por - sus mandatarios los



señores MILTON ARTURO JURADO VEGA y LUIS GUILLERMO VINUEZA,

seodn consta del poder cue se aorega como documento

habilitante; y, por otra parte. en calidad de COMPRADORES.

los señores FAUSTO ISAIAS VERDEZOTO VERDEZOTO y NELY MARLENE

GUASTAY INFANTE, de estado civil solteros, por sus propios

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mavores de edad, lecalmente capaces y hábiles

para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en

este cantón y ciudad de Quito, a quienes de conocer dov fe.

y me piden aue eleve a escritura pública el contenido de la

minuta aue me entregan cuva tenor literal oue transcribo

intearamente a continuación es el mioulente: SEVOR NOTARIO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, s.frvase

incorporar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comearecen a la celebraci6n de la oresente

escritura de comoravente de derechos y acciones, oor una

parte, en calidad de VENDEDORES. los convuaes señores LENIN

CHIRISOGA y MORAYMA JUDITH MGNTENEGRO. Casados entre s.i.

debidamente reoresentados oor sus mandatarios los señores

MILTON ARTURO JURADO VEGA v LUIS GUILLERMO VINUEZA. conforme

el poder cue se adjunta como documento habilitante. de

estado civil casados: y, oor otra parte. en calidad de

COMPRADORES. los señores FAUSTO -ISAIAS VERDEZOTO VERDEZOTO y

NELY MARLENE GUASTAY INFANTE, de estado ci.vil-.solteros. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores --de-- edad.

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles-para:-contratar

y oblicarse. BESUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cányuges-señores



0000188
. DR. JAIME AILLONALBAN

NOTARIA

Lenin Chiriboga y Moravma : Judit Montenegro. son

orooietarios del sesenta y siete coma v ntisiete por ciento

de derechos y acciones. fincados en el lote de mavor

extensión de una superficie aprquimada de treinta mil

cincuenta metros cuadrados, ubicado en el barrio Balcòn

.Yaruqueño. de la parroquia Yaruoui, cantón Duito, provincia

de Pichincha: mediante compra a los cónvuces Reinaldo

Floresmilo Carvajal Cháve: y Elina Dominguez Ayala. según

escritura de comoraventa celebrada el veinticinco de

sentiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el doctor

/ Nelsen Balarza. Notario Público Décimo Shotimo del cantón

Guito. legalmente inscrita el cuatro de octubre del mismo

año, circunscrito dentro de los siguientes linderes

oenerales: NORTE. prooiadad de Manuel Cru: v Mariano

Domingue". en la longitud de ciento ochenta y nueve metros

con cuarenta centimetros; SUR, con camino de entrada y

salida de cuatro metros de ancho. en la longitud de

dCBcientos metros: ORIENTE. con terrenos de Leonila Aguilar.
1'

en la longitud de doscientos ocho metros con veinte

centimetros; y, OCCIDENTE. con propiedad de Pastora

Anchapanta, en la longitud de noventa y meis metros con

cincuenta centimetros. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes e::puestos, los cányuges señores Lenin Chiriboga

y Morayma Judith Montenegro, debidamente reoresentados por

--sus manda.tarios los señores Milton Arturo Jurado Vega y Luis

-Guil-lermo Vinueza. ·dan en venta y ceroetua enajenación a

.favor de .los señores Fausto Isaias Verdezoto Verdezoto y

Nely Marlene Guastav Infante, el uno punto setenta y dos por



ciento . f 1.72Y.) de derechos y acciones, descantando dœ1

sesenta y siete coma veintisiete nor ciento de derechos v

acciones que son propietarios, cuya ubicación, linderos.

.superficie y ada emnecificaciones me encuentran debidamente

deta11adas en la c1Aumula de los Antecedentes. CUARTA:

PRECIO.- El precia que las nortes fijan por la oresente

comoraventa de derechos y acciones. es de CIEN DOLARES DE

LOS ESTADDS UNIDDS DE NORTEAMERICA. que los vendedores

declaran tenerlo recibida en su totalidad. en dinera en

efectivo y de curso legal. a su entera satisfacción. motivo

our el cual renuncian a cualauier reclamo en lo nosterior

por este concepto. BUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y

SAIŒAMIENTO.- Los vendedores transfieren en favor de los

comaradores, el dominio y la ansesión de los derechos v

oc - motiva de la presente enmaraventa. can todos sus

derechos. entradas, salidas, usos. costumbres y servidumbres

aue le man anexas, libre de todo gravamen. comorametiándose

en todo caso, al seneamienta oor evicción, de conformidad

can la lev. SEXTA: . FUTINA PAlfrICION.- Para una futura

cartición v en razón de la construcción del provecto de

latización "Balcón Varuqum¾o". segunda stana, a los

compradores les carresponderi el late númera Diez D,

circunscrito dentro de los siguienter. linderas singularema

NORTE, con e1 lote númera diez C, de propiedad del senor

Chinchero, en una extensión de treinta metros diez

centimetros; SUR, can late ·de terreno diez E, de oropiedad

del señor Pintado, en una extensión de treinta metros

treinta y cinco centimetros; ESTE, con prooiadad de la
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- DR. JADv.ŒAILLON ALBAN

NOTARIA

señora Leonila Aguilar, en una xtensión de diecisiete

metros; y, DESTE, con calle Bellavi , en una extensión de

diecisiete metros, dando una superfi ie total de quinientos

trece metros cuadrados. aoroximadamente. SEPTIMA: BASTOS.-

Los gastos aue demande la celebración de la presente

escritura. hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad. serán de cuenta y cargo de los compradores.

DCTAVA: AUTORIZACION.- Los comoradores quedan facultados

cara efectuar los trèmites necesarios hasta alcanzar la

inscrioción de la DPESenie GScritura en el REQistro de la

, Propiedad del cantón Guito. NOVENA: ACEPTACION.- Las cartes

contratantes acentan el total contenido de la cresente

escritura cor estar heena en securidad de sus orooios y

reclorocos intereses. Udted, señor Notario. se servirà

agregar las demás formalidades de estilo necesarias, cara la

plena validez de este tipo de contratos.- HASTA AGUI LA

MINUTA, la misma que se halla firmada oor el señor doctor

Franklin López Avalos, oortador de la Matricula Profesional

número cuatro mil cuinientos dieciadis. del Colegio de

Abogados de Pichincha,- Para el otorçamiento de la presente

escritura, se observaron los preceptos legales del caso: y

leido gue les fue integramente este instrumento cúblico a

los comoarecientes.· por mi el Notario, se ratifican v firman

conmigo. en unidad de acpo. de todo lo cual doy fe.-

X

MI i TUR VEGA C.C. I Ÿ 332 6
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del Cantón Quito, CERTIFICAy da FE, de que la
COPIA FOTOSTATI D CUMENTO que
antec de O que se
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, w, REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

o EU D D'io
~)CE IFIDC O C 120/78 1

CERTIFICACION
Referencias:04/10/1991-2-2240f-281li-31985r
Tarjetas:;TOOOOOO79386; -dor

Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantóñ en lega forma certifica que:

¯

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:.
Derechos y Accioikei ~ã

intäs Beseiitay:sietelòZma·ìeintej siete por ciento,, fincados
en el lote de terreno si a o'enparro U de.este Cañton.
2.- PROPIETARIO(S)
Cónyuges LENTN~jcHIRIBOGA

y ORÄYMA . JUDITH MONTENEGRO DE
CHIRIBOGA. 'il fig& .

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
.

- Mediante compra loic.ónýü'gäs Reinaldo Floresmilo_Carvài 1Cliá y Elina Domínguez de
Carvajal, según èscritua.celèþrada.el veinte ÿ~cincodenseptiembre de ini1 novecientos
noventa y uno, afite el NËai·iodoctor Nelson Galarza,.i scrita·el cuatro de octubre de mil
noveci'éntos nove¶a y unËÑ·Ñ'

.

' 4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: . i
Nin uno. Se revisó de los " iëtarios conio consta, con un solb?apellido y un solo nombre y
los dos nombres y un s'ol ellido.JLOS-REGISTROS DEiGRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA E ERFEBRERO ÐEL 2005'öch&ä.m -

e ponsable: EDGAR

D
GAD

lillillllllllllllillillllll!IIl

s o o

RAZON:Dr. Jaime.Amén--Ehén,al tario Cuarto
del Cantón Quito, CERTIFICA da FE, ue la
COPIA FOTOSTATICA CCUM To'que
antecede ES FIE MI NALque e
puso a mi vista.

Quito a, BGi3 05 '.A

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABIL1DAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



AD

Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el instrumento smid de
ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de
compraventa de derechos y acciones otorgada por los cányuges señores
Lenin Chiriboga y Norayma Judith Montenegro, a favor de los señores
Faust.o Isaias Verdezoto Verdezeto y Mely Marlene Guastay Infante,
debidamente sellada y firmada en Duito, martes veintiocho de marzo del

año dos mil seis.-

ÛI'. 1 on Alban o .. e Aill n Sibân

NOTARIO CUARTO "no licuador

QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 28187

Matrículas Asignadas.- YARUQ0000319- L OS DERECHOS Y A CCIONES E QUIVALENTES AL
UNO PUNTO SETENTA Y DOS POR CIENTO (1.72%), fincados en el Lote de terreno situado en la
parroquia YARUQUI de este Cantón

Jueves, 11 Mayo 2006, 11:57:06 AM

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
MONTENEGRO HERRERA HORAYMA JUDITH en su calidad de VENDEDOR
CHIRIBOGA LENIN en su calidad de VENDEDOR

VERDEZOTO VERDEZOTO FAUSTO ISAIAS en su calidad de COMPRADOR
GUASTAY INFANTE NELY MARLENE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
· Asesor.- ANTONIO FLOR

Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- OSWALDO JATIVA

CC-0026916

IlllllllIllllllllllllllllllllIllIllll



3 -



NOTARIO SUPLENTE

NOT IA CUARIA s sa
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cuev . g

TeacERA

COPIA 10 0 N

Dela escriturade..................CDaelsûVEbim...............................
.. .. .....

Otorgadapor g,

Afavorde -------------------------WASM-I-NGTON--ROZO-T-ULGAN--Y--SRA-.----------- ---- ------- g

N El 14 DE ABRIL DEL 2005

Å Parroquia ........................................................................ .. ...... ...... M
N M

USD. 100
Cuantía

...........................................................................

5 DE NAYo DEL 2006
Quito, a ..................................................................

M OFICINA:

g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
Rammamamman A mammanauxx¾
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DR. JAIME AILLON ALBAN

.

HE818TRODEMPROPIEIIADIlulio

illllllllllllllllllllllllll!
NOTARIA CC-0034518

UARTA R.P.Q

.--
-

- I.ider
TARIOSP

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORSADÁPOR: LENIN CHIRIBOGA y SENDRA o

A FAVOR DE: WASHINSTON ORLANDO PDZO TULCAN y SE"i

CUANTIA: US $ 100.00 E in

s =

Di: 2 Copias

GCBCSCSCSCSCSCSCSCSCSCGCGCBCSCGCGCGCGCGCSCGCGCSCSC

En esta c.i¼dad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hov dia jueves catorce de abril del

aišo dos mil c.inco, ante mi, doctor JAIME AILLON ALBAN.

NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, comparecen por una

parte. en alidad de VE S, los cányuges meišores LENIH

CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, de estado civil

casados, legalmente representados, por sus mandatarios los

ser"lores MILTON ARTURO JURADO VEGA y LUIS GUILLERMO VINUEZA.

según consta del poder que "se °

agrega como documento

habilitante; y, por otra par 'pn' calidad de COMPRADORES,



los cónyuges seflo WASHINGTON DRLANDO POZO TULCAN v LAURA

ELISA CUPUERAN SASTIDAS. de estado civil casados. por sus

oropios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

e,custoriana, mayores de edad, legalmen te capaces y hábiles

para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en

es.te cantón y ciudad de Quito. a quienes de conocer doy fe,

y noe piden que eleve a escritura pt'tblica el contenido de la

minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

.i.nte.gramente a contînunción es el siguiente: SEGiCR NOTARIO:

En el registro de escrituras pt..'abliCSE B BU CSPgOg, S.I.PVRER

in.corporar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES,

contenida en las siguientes c1Ausulas: PRIMERA:

CDÀPAREC.IENTES.- Comparecen a la celebración cle la presente

ese:ritura de compravente de derechos y acciones, por yt..tna

parte, en caliclael cle ENDEDORES. 2os cányuges menores LENIN

CH,tRIBOBA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO. casados entre s.i,

et:>l.rlamente representacios por sus ndatarion los seMores

MII.TON ARTURO JURA00 VEGA y LUIS SUILLERMD VINUEZA. Conforme

el poder que se aci lun to como clocument.o habilit.an te. cle

enlado civil casados; y. por otra partp< en emÌidad de

COMPRADDRES. los cónyuges sei'iorm WASHINSTON ORLANDO POZO

TULCAN y LAURA EL.ISA CUPUERAN EIASTIDAS. cle est.ado civil

ene ados. I..urs rompareci.ent.er, son mennhoriance. moverres ele

ecled, th.mas iliados en omia rittdati de Unito, isAbi.les parn

corstral.ar y 01.1 igrirse. SEGUNDA:: ANTECEDENIES.- a) I ora

cAn··t.tuen =l·i'ster•·6 iranin ('itirilettu.n y Mara.•m.·t siticiiifr

l'IttitbRitl•Cir!•. •1•!! jerlifett•Îsir tier. g|g.\ r¡.s·ç.ypt,g .,· r..gg.jg. ;gig¡¡,,

•.'i •IIÎ t i if•Î l 11110 i ti•¶sÎli il(• (li'f f•( Ítger .,• (gg ( ggsig¡ss,, ¶ ¡igg syligli. ; ¡¡



DR. JAIME AILLON ALBAN
0 0 00 18

NOTARIA
CUARTA

.

el late de mayor extensi6n de una superf icie aproximada de

'treinta mil cincuenta metros cuadrados, ubicado en el barrio

Balcón Yaruqueño, de la parroquia Yaruqui, cantón Guito,

p.rovincia de Pichincha; mediante compra a los cányuges -

Reinaldo Floresmilo Carvajal Chävez y Elina Domi.nguez Ayala,

según escritura de compraventa celebrada el veinticinco de

.
septiembre de mil novecientos noventa

_y

uno, ante el doctor

'Nelson Galarza, Notario Público Décimo Sèptimo I.del cantón

- Guito, , legalmente·
.inscr.ita e1-¼.cuatro de octubre del mismo

aÑo, Bircunscr.ito - dentro de los siguientes linderas

generales: 'NORTE, propiedad de_. Manuel Cruz y Mariano

Dominguez, en la longitud dÃ ciento ochenta y nueve metros
l

con cuarenta centimetros; °SUR, con camino de entrada y

sa1îda de° cuatro
. metros de ancÍto, en la longitud de

doscientos metros; ORIENTE, con terrenos de Leonila Aouilar,

en la longitud . de I;Ioscientos ocho metros con veinte

cent.imetros; .y , DCCIDENTE, .con propiedad de Pastora

Anchapanta, ens-1a-
·longitud

° dè¯ noventa y seis metros con

cincuenta 2°Snt.imetros- TERCERA: COMPRAVENTA.-- Con . los

antecedentes expuestos, los cányuges señores Lenîn Chiriboga

y Morayma Jud.ith Montenegro, . debidamente representados por

sus mandatN,ioslos gepares- M.i,1ton. Arturo Jurado Vega y Lu.is

Guillermo Vinueza., dan en venta y -perpetua ena.jenación a

favor de losicónyuges señores WASHINSTON GRLANDO POZO TULCAN

'y SURA ELLISA CUPUERAN BASTIDAS, el uno punto setenta ds

p"tr·- clinto (1.727.) de derechos y accîones, descontar.do del

sesenta y siete coma veintisiete por cien...j;.o.....cLa.:..d-ace.chos y

acciones que son propietarios, cuya ubicación, lir.deros,



superficie y .más especificacionSE 59 Encuentran debidamente

detalladas en la' c1Ausula de los Antecedentes. CUARTA:

PRECIO.- El crecio que las partes fijan por la presente

compraventa de derechos y acciones. es de CIEN DOLARES DE ,

, e

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. Que los vendedores

declaran temerlo recibido en su totalidad, en dinero en

efectivo v de curso legal, a su entera satisfacción. motivo

por el cual renuncian a cualguier reclamo en lo poster.tor

por este .concepto. GUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y

SANEAMIENTD.- Los vendedores transf.ieren.. en... e i·li los

compradores, el dominio . y a on. se, a

cc ones mot co r.

. le son an . .1 rv

en ·todo caso . Ä1 .man,eamier o go

con l a l ev . "SEXTA: . FUTÚR ..PAR.TIÇ. u

plartición y . n ••., azárv9cie Èonstr of « me I)Ú
latización Ba.Icón Y ruquelio',' . ..,geaund .¡,,eka a,. .lo

'

compradores les cort:.espondpr .
.: 1· ·

·16te diper' stay B

c.i.reunscrito :dentro . de .los...piquientes.cl.irn;Ie.ross' s.i.rigulay e.

Nf)RTE.... con 1 pir iedack,: de.1,g.·sePiol grAn.tonipipcúv.g losgjen,,..u,n.a

er: I.ensión de kre.inta .· metros. '.veinte cellt.i.me ros.: SUR.
,

con.

p.·ooiedad del sei·'ior Chinchoro,· en una on ténsión de tËein.t.a
metros trvinha cent.i.metrom:'ESTE. con propi.eclarJ rio in soPiorn

I.r canilo l'aciniti.ar. can una D-:tunsión cãe clir.•c.i.sirti.e
.metrus:, y.

(!!°SII". cc.n c:allo I.trellavi• to. Dra inn.i c::t.on• inn sin tlini.ic.iet.D

(10,•(.¶la!".. fletist|tiLiflit '.3M|sflitLI? ((1(.41 il(•tititiltr•litisi.1 I:.altiril'

metr om. t.o.stirado¢, alar o.-: Im,ulamnis t o. SEPI IMI't: tit'ifil!!!i. - to .



DR. JAIME AILLON ALBAN 0 0 0018 7

NOTARIA
CUARTA

aastos que demande la celebración de la presente escritura,

hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, serán

de cuenta y cargo de los compradores. DCTAVA: AUTDRIZACION.-

Log compradores quedan facultados para efectuar los trámi es

necesarios hasta alcanzar la inscripción de la presente

escritura en el Registro de la°Propiedad del cantón Guito.

NOVENA: ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan el.

total contenido de la presente escritura por estar hecha en

seguridad de sus propios y reciprocos intereses. Unted,

señor Notario, se servirà agregar las-demás formalidades de

estilo necesarias, para la plena validez de este tipo de

contratos.- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se halla

firmada por el señor docto.r.Franklin (dpez Avalos, portador

de la Matricula Profesional número cuatro mil quiniantos

dierimeia, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el

otoryamiento de la presente escritura, se observaron los

preceptos legales del caso; v leido que les fue integramente

este instrumento públi.co a los comparecientes, por mi el -

Notario, úà ratifican y firman conmigo, en unidad de actc.

de todo.lo cual doy fe.-

IS ILLERMO WNi ZA ga
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO E QUITO
ADMINISTRAbÎOÑŽONAL VALLE DE LOS CHILLOS

T NSFERENCIA DE DOMINIO /PROTOCQLIZAClO

'DIo · $ COPIAS

TRAMITE N°. 06

FECHA DE TRANSFERENCIA: A */

SEÑOR
REGIŠTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SEDIO A LA ES 8 PA-AOEAWW

QUEOTORGA : CM ßOGA Lid;AI

A FAVOR DE :
.

Og MH

PREDIO : SI SO 3 T1PO : BAU Ñ

AR DE TERRENO : 30 . O 5 M CONSTRUCCION :

14
CUANTTA $ : j0 $¯

g) ALICUOTA :

. FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : ) 2,

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: E.g(

ALCABALA:

REGISTRO:

AIE ,

NY 103657
AD IS DOR ONAL

VALL DE CI ILLOS

SMP EÛA M PAt.



7,3 ?? F

--....a=. 6:l.OO2356:l. 8 COMPROBAlfïE DE COBRO' 07/03/2006
CEDULA/RUC. NOMBRE

00400897286 PO2 ï Ul...CAl WASl·lINGTOH ORI...AllDO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

Alli:CTOR I C
A ALUO COMERCIAL EXO./REB. LUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

/2 6 0008456 I
CONCEPTO VÀLOR C EPTO . VALOR

3AI...AS

EE N

SM Elllllllllillllll-
amumdr mryñar In--

·! n..-- - CONTRIBUYENTE'



' H. CONSElO PROVINCIAL
i DE PIOMINCHA

AÑÒr , DIRECCIONFINANCIERA ' ". , FECHADE PAGO; i
,7006

'
. COMPROBANTE DE COBRO 2006-03-10-

.

cliDUlÔRUÒ NOMBRES : FËCHADE EMISIOÑ No. Ñ $ÛÖŸÀ
OMX407286 POZO TULCAN WASHINGTON 2006-03-10- 1 a I

'Avgö In nibl ValorAnual . Totalidad onera óÀÄebaja ÍÁtërás
1,095.00 ' 0.00 . 0.00 0.00 : 0.00 0.00

CO0CEPTO CANCELAC1011:ALGABALi' - 6 .Välor 0.11 Coactl

T.ASÀY TIMBRE PROVINCIAL , , . - / - • 1.ßO 0.00

Subiotal

0.00

br o Ñr . No. Ventanil Banco ta P o

ativas 1.91

TRANSACCION

VÉMTA CIERIBOGA LENIN 22 8

H. 00NSEIO PROVINCIA
DE PIOMINOHA

R OÑ INA CIER
COMPROB ANTE DE COBRO 2005-03-10-

OlÄBRE I

0400897286. . POZO TULCAN WASHlNGTON. 2006-03-10- 1 a 1

3 iþ\e Valo An aÍ LT talldË
1,005.00e 0.00 0.00 o.co 0.00 0.00

CONCEPTO . CANCELACI N:RIGISTRO Valor 1.ÎO
TASAYTIMBRE PROVINCIAL .

.

1.80 0.00

ublo

Vas 2.90

TRANSACCION

VENTA CHIP OGA LENIN 226815

Nú¾¾e821IIMHillliMilIHll



PODER ESPECIAL

(ARIA 16 M6]almeAil¼n o
ato Román Quko-Ecuador uit 0

ifChacón a,,,.
OTORGADO POR :

LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA

EN FAVOR DE:

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y UIS GUILLERMO VÏ NUEZA

CUANTIA INDETERMINADA

WC .

DI 2 COPIAS - · '$

En la' ciudad de San Francisco de Quico, capital de I.a
'

República del 2cuador, hoy dia jueves doce de dictembre de

mil novectentos noventa ys is, ante mí DOCTOH UUNZALU

ROMAN CHACON, NOTARIO DECLt O 3EXTU DE E'STE CANTUN,

comparecen los conyur.Jes seríore : LENIN CHl.RI.UUUA y MUHA'LMA

JUDETH MONTENSURO,, cas..itlos, por sus propios y personates

derechos . Los compaceci.ent.es son de nae tona t tdad

SCUdl°OE L.ind, mayOces «ÌO edad, .Lega imenLA Cap.3CO3 DAC

conl:cat.or y obl.l•Jar.:>e, domicLLiados en est:a <:ltitI.itt (10

Sitjttlenlo minal.a p.it.t r¡ilo olavr a es<:rtl.ilt.i pilblic.I, etlyo '

1.onor l itor-ilmonio o, i nma altple: "3MMOP NOTAUlti: I•:n "I



Registro de escrituras pùb11cas a su cargo sirvase insertar
e

una de PODER ESPECIAL que a mas de las cláusulas de estilo

que se servire agregar consten las siguientes: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Los cónyuges señores LENIN CH1RIBOGA y

MORAYMA JUD1TH MONTENEGRO, de estado civil casados, de

nacionalidad.ecuatoriana, domiciliados y residentes en la

parroquia de Yaruqui, de este _cantón Quito; SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los señores LEN1N CHIRIBOGAXMORAYMA JUDITH

MONTEGRO son dueños y propietarios del sesenta y siete

punto veinte y siete por ciento, de un lote de terreno con

una cabida de treinta mil cincuenta metros cuadrados, cuyos

. linderos para una futura partición son los siguientee: AL

NORTE: en una longitud de ciento ochenta y nueve metros con

cuarenta centimetros, el mismo que está ubicado en la

parroguia de Yarugui, de este cant6n Duito, provincia ae

Pichincha-, el mismo que lo adquiriéron mediante escritura

pública °de compra venta de derechos y acciones a los

cányuges señores: Reinaldo Floresmilo Carvajal Ch&vez y

Elina Dominguez Ayala, protocolizada el veinte y cinco de

septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el señor

docotr .Nelson Galarza .Paz, Notario Dècimo Sexto de este

cantóniQuito, legalmente inscrita el veinte y siete de

diciembre del mismo año en el Registro de la Propiedad;

TERCERA: PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos

los mandantes en forma libre y voluntaria confieren Pooer

Especial Amplio y suficiente cual en derecho se requiere en

favor de los señores: MILTON ARTURO JURADO VEGA y LU1S

GUILLERMO V1NUEZA, de estaòo ciŸil casados, domiciliados en



oraria

la parroquia de Yaruqui, para que - y -

representación de los señores Mandantes,

hagan lo siguiente: A.- Den en venta y .erpe ua enadenación "

los derechos y acciones que tienen lo mandantes en el loce

descrito en la c1Ausula de los antec dentes, fijen precios,

linderos, formas de pago, fraccion , firmen con3untamente

planos, obtengan 'la respectuv Autorización para la

respectiva part.ic·ión por parte el Municipio_,del Distrito

Metropolitano .de Quito, policit n permisos de construccion

y eh 'Ein realicen ·tEdas 1 s -gestiones que estimen

necesarlas para que en caso d ser necesario obtengan la

Autorización correspondiente ara el fraccionamiento en

lotes de acuerdo a las Re ulaciones emitLdès por el

Municipio del Distrito Metro olitano de Quito, y además

fitmen conjuntamente las res ectivas Ptomesas de Compra

Venta, o en su caso firmen de igual forma las escrituras

defLnttivas de compta venta, oilcLten la InscrLpcion de

las escrlturas el Registro de la Propieaad correspondience,

se deja expresa constancLa que los mandantes de3aran un

paso de tránsito para acceso al Loce que se encuentra en La

parto .superior de los otorgant s; CUAR't'A: 81 presence

mand.9co no podra ser er.9nsfeeldo a cerceras personas sin et

expreso consentimienLo de los mandances, a excepcton ciel

caso de LLelato, deblendo ser transferido en La person..i rie

un abogaslo de su cond L.inz.t. GI)lNTA. En t ln, Los .sr•nores

M.itidantes (;onL Loren .1 .'itin m.ind.1r.it tos Irin t.ic:til I:.ider; c¡tte

n•••ln not:es.tr I,in, I.so comilttes .1 Los pcortir.triorr•n, y I in

ersµet:t.ilen t:nnutyn.iti.In ••n i•\ -tri.ti:Illo «:ststre•nl.i y ocho siel



Código·de Procedimiento civil en vigencia, inclusive la de

sustituir este Poder, total o parcialmente para el cabal

desempeño de este mandato. Usted señor Notario se dignara

agregar las demás cla0sulas de estilo necesarias para la

perfecta validez de este Poder. HASTA AQUI LA MINUTA.- Los

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que se

halla firmada por el señor doctor FLAVIG SANCHEt LOPE'L,

abogado con matricula proiesional número ocho cinco nueve

del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de

la presente escritura publica se observaron todos los

preceptos legales del caso y leida que le fue a los

intervinientes por mi el Notario se ratifican y firman en

unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-

Sr. LENIN CHIRIBOGA .

Sra. MORAYMA JUDI GRO HERRERA



NOTARIA DECIMO SEXTA e

' Dr. GONZALO OMAN CHACON

esta SEPTIMA COTIA CERTIFICADA E LA ESCRITURA £•E
·......... TODEP. ESPECIAL. OTORGAD.A. POR .EilIII CHIRIBOGA iIIIII SRA. A FAVOF. LE MI¯..Toll AETi.°R ..:rJEArt. =:E'iA i LUIS

GUILLEP.MG '. IliCET.a.. Det t:lam.ere = sel '.s:13 Y firmade.
en Quito. a crimero d÷ abril :lel ·:los mil ci:too.

QUITO-ECUADOR
r10TARIA10a . .·

NOTARIA DECIMO SEXTA
08 žALO ROMAN CHACON --- 14•

.

tu •! -1 8 • •• •

RAZON: Doctor Jaime \Aillón Albin, Notario Público Cuartã del cantón
Duità; ÇERTIFICO y d'oy FE, de que el documento que antecede en treh·
fo.jas, ES FIEL COWPULSAde la copia certificada del poder especial

, otorgado por los cðnyuges seWores Lenin Chiriboga y Norayma Judith
Montenegro a Yavor de los seWores Nilton Arturo Jurado Vega y Luis
Guillermo Vinueza, que _conste incorporada a la protocolizaciôn .de fecha
quince cie marzo del dos mil seis, del pago de impuestos correspondiente
a la

,

escritura
,
de compraventa de derechos y acciones otorgada en esta

Notaria, por .los cónyuges seitores Lenin Chiriboga y Morayma Audith
Nontenegro, a favor de. Jos seitores Fausto Isa.tas Verdezoto Verdezoto
Nely Marlene Guastay Infante.- Guito, quince de marzo del dos mil seis.

.

-
--Dnla Aillón Albán

· Dr.).im. Amon Mba" ÑOT HIO CUARTOq..i... Psu.a.«
QUITO .

liiHl.f:CION. AV. 6 DE DIClfMnRP 159 Enificio PARI AME NIO DI ICINA °inn



REGISTRO DIC I,A PROPIEDAD DILL CANTON QUITO

EGISTRODE LA CERTIFICAno No.: CS00:1649200l '
ROPIEDADQUITO FlšCIIA DI INGRESO: 17/02/2006

CERTIFFCACIÖN'
túfere cias: 04/l fi/1991 2(JA-2240f'28 1l i-3 l985r
Tai·jeu ':;TOOOOOO79386;
i\IntricÏilas:;0 "

El infinsbrito'llegistradoi de lit Propiedad de este Cantón, Íuegode revisado o bos y
lit os

uc-.reposàn°cilEfarcillud,
en legill y dc6 daÑitiËÊbrt@Ìcade:

1.-'bESCRIPCIOIVDE I A PitOPIRDAD:
DÑccWos'ý'Acciones'sábrantés (incados eli b s n y nto,
dd totyddterrónò situËdo'éti'liarr'oq'u'iÃŸAliU DI IEcáte

.2 PROPI ETA RIO(Š):
Ad¢iriklb'por lòs cónyuges È"NIÑCÏ-IÏRÏB GA MOlt J TFÌÑOT4 N RO
DE CHIRIBOGA..
p.- FORMA Dls ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Reinaldo Florcsmilo Carvajal Chávez y Elina Doini igtfez de
Carvajal, segtin escritura cel.cbrada el veinto y cinco de septiembre de mil novecientos
noventa y uno, ante el Notario, doctor Nelson Galarza, inscrita..el cuat(o de octubre de mil
novecientos noventa y uno.

.- GRAVAMENES Y OSSERVACIONES: . . . ( ?

PEJÏos datos no se encuctitr'a tiidhn"giÃ½índii(tiba7io',1am.biénse hace constar que no
ésta cmbargado, ni prohigdo de'ëniijcnar'los éc'r"eclids:9ac nes relacionados.- Sc révisó de
los propictarios como consta con un solo apettido y un solo nombre y los dos nombres y un
solo apellido.- LOS REGISTROS DE GRAVrUvfENES,HANSlDO REVlSADOS biASTA
EL 17 DE FEBREly]-f: 2006 ocho a.m.

Responsabic: DA W S I'm??. itt a
,i Dr.

.

o n, Notario Cuar
Cantó Gulte, CERTIFICA y FE, de que

o sa 4 COPIAFO SJATICA OEt ooC . ENTO qa
antecedeBSFitt d*•u tot 19ue r
puso a mivbf .

BRPG15360

RA.... · >

LN DA iUS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI.OSAMENTE F.XiMEN DE RF.SPONSAnil,inAD AL CERTIFICANTE
VALIDE7DEl.CFRTIFICADO30DIAS



....ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición verbal de la parte interesa ~ J
TQiADoir €

.:Å" 9 rp de .Escrituras Públicas del presente aWo d
Notaria Cuarta, actualmente a mi cargo, y en SIETE FOJAS PROTOCOLIZO LAS
CARTAS DE PAGO DE LOS IMPUESTOS DE ALCABALAS Y REGISTRO EMITIDOS POR EL
MÙNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EL HONORABLE CONSEJD
PROVINCIAL DE PICHINCHA; LA. HOJA DE RENTAS MUNICIPALES, DE LA
TRÄNSFERENCIA DE DOMINIO OTORGADA_POR EL SENOR LENIN CHIRIBOGA, A FAVOR
DEL SENDR WASHINGTON ORLAMDO PDZO TULCAN; .LA COPIA CERTIFICADA DEL
CERTIFICADO DE GRAVAMENES OTORGADO POR EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
CAMTON QUITO; Y, LA COMPULSA DEL PODER ESPECIAL OTORGADOPOR LOS SENORES
LENIN CHIRIBOGA Y NORAYMA JUDITH NONTENEGRO A FAVOR DE LOS SENORES
MILTON ARTURO JURADO VEGA Y LUIS GUILLERMO VINUEZA.- En Guito, hoy dia
mièrcoles quince de marzo del ano dos mil seis.

REGISTRODELAPROPIEDAOllUITOg ,

lilillllllllllllllllllllllllllll!N U R
CC-0034518 Q UI Tô

RP.C1

Se otorgó ante el Notario Cuarto del Cantón Duito Doctor Jaime Aillón
Albah,,cpyo')rŠtpcolo se encuentra actualmente a mi cargo, Doctor Lider
Moreta'G,aýilqqes,Notario Cuarto Suplente del Cantón Gu'ito y en fe de ello
con lero ,eptg TERCERACOPIA CERTIFICADA de COMPRAVENTAotorgada por LENT"

dHÎRIBOGA Y SRA. a favor de WASHINGTONORLANDO,POZO TULCAN Y SR
debidamenËesellada y firmada en NUEVE fojas. En QËito hoy dia Viernes
cinco de Maý$ d'el ano dos mil seis.

. Ortta ÛRViÎRuts,
NOTARIOCUARTOSUPLENTE Dr.LiderMoretaGavilanes

QUITO NOTARIO SUPLENTE
QUÑ - ECUiltifir



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
-- Razón de Inscripción

da inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 30181

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000319El uno punto setenta y uno por ciento 1.71% descontando del 67.27% de las acciones y
derechos fincados en el Lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.

viernes, 19 mayo 2006, 04:28:12 PM

S 'D

Contratantes.- geca
CHIRIBOGA LENIN en

' d de VË
MONTENEGRO HERRERA HORAYMA JUDITH en su calidad de VENDEDOR
POZO TULCAN WASHINGTON ORLANDO en su calidad de COMPRADOR
CUPUERAN BASTIDAS LAURA ELISA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCON
Depurador.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- LUIS RUBIO

CC-0034518

IlllllIlilllIIIIIlIllllIlllIlllllIlllll





012086 '

NOTARIA CGARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario E
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g
M PRIMERA

coriA gg
---- COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

J Dela escriturade
.................................................................. ........... A

..._ LENIN CHIRIBOGA y SENGRA

g Otorgadapor
__ ..___________ ____..________________ ___________ ...__ g

W .
M

N M
Afavorde LUIS PATRICIO BUANANTUNATO y SE ORA

El 10 de marzo del 2.005

Parroquia ..........................-----......................----..-.....................--

US $ 100.co
Cuantía . .... .................................................................................

28 de julio del 2.005
Quito, a .............................................................................

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g OMammamaxxxx A mamaxammmm¾í



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
C JARTA

EXTRACTO

CONTRATO: CONPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OBJETO: Compraventa del 1.71% de derechos y acciones. fincados en un

lote de terreno ubicado en el barrio Balcón Yaruqueño.

PARRODUIA: Yaruqui CANTON: Quito

FECHA DE OTORGANIENTO: 10 de marzo del 2.005

CUANTIA: US * 100.co

GTORGANTES:

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Lenin Chiriboga y Norayma Judith Nontenegro, representados

por Milton Arturo Jurado Vega 17û332547-0

y Luis Guillermo Vinueza 170136397-8

COMPRADDR Luis Patricio Guamán Tunato 17ûS44683-4

COMPRADORA Rosa Natilde Cajamarca Vargas 171257384-7



kyl DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA .am..m ..

CUARTA RE818TRODELAPROPIEDAOQUlf0

llllllllllllllllllllllllllllllllll
BB-0044275

R.P.Q.

CONFRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGABA POR: LENIN CHIRIBOGA y SENGRA

A FAVOR DE: LUIS PATRICIS GUAMANTUNATO y SEPERA

CUANTIA: US $ 100.00

Di: 2 Copias

GCGCSCGCGCGCSCSCSCSCSCSCSCGCSCGGGCGCSCGCBCGCSCSCSC,7

En esta ciudad de San Francisco de Duito, cacital de la Reedblica del

Ecuador, hov di.a jueves diez de marzo del año dos mil cinco, ante mi,

doctor JAIME AILLON ALE.ehL NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE EANTON.

comparecen oor una parte, en calidad de VENDEDORES. los cányuges señores

LENIN CHIRIEDGA y NORAYNA JUDITH MONTENEGRD, de estado civil casados,

legalmente representados por sus mandatarios lo.s señores NILTON ARTURO

JURADO VEGA y LUIS GUILLERNO VINUEZA. según consta del coder oue se



aoreaa como da:nment: habilitanta; v. ser otra carte. en calidai :5

COMPRADDRES. los cdovoces sañores LUIS PATRICIO SUANAN TUMATOv 505A

NATILDE CAJAMARCAVrküAS. de estado civil casados, nor sus prcuius

derachos.- Los comoarreientes son de nacionalidad acuatoriana. marc-es

de sdad. leaaleente :acacas a hábilas cara contratar y chlicarse.

domiciliados y residentes en este cantón v ciudad de Duito. a nuien.÷s :÷

conocer dov fe, y me aiden ouë BARVO A Escritura odblica el contenido de

la minuta oue me entracan cuvo tenor literal oue transcribo intworamente

a continuación es al siguiente: SENOR NOTARIO: En el reoistro de

escrituras odblicas a su cara:. sirvasa incorocrar una de COMPRAVENTA 3E

DERECHOS Y ACCIONES. contenida en la= siouientes cláusulas: PRINERA:

COMPARECIENTES.- Comoaracen a la celebración de la oramente comoraver,ta

de derechos v accieres, nor una parte. en calidad de VENDEDORES, 125

convuaes seWorse LENIN CHIRIBOGA v MORAYMAJUDIT4 MC:lTENEGRD. casados

er.tre· LI. debidamente representados cor sus mandatarios los seWores

NILTON ARTURO JURADO VESA v LUIS SUILLERNO VINUEZA. conforse el ocder

aus se adjunta como cocumento habilitante, de estado civil casados; v.

nor otra parte, en calidad de COMPRADDRES,los cányuoes seWores LUIS

PATRICIO GUAMAN TURATO v ROSA MATILDE CAJAMARCA VARGAS. Los

cdmoarecientes son ecuatorianos, mayores de edad. domiciliados en esta

ciudad de Quito. hábiles cara contratar y oblicarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) Los cányuaes señores Lenin Chiriboga y Moravaa Judith

Nontenegro. son procietarios del sesenta y siete cosa veintisiete cor

ciento de derechos y acciones. fincados en el lot.e de mayor extensi6n de

una suoerficie aproximada de treinta eil cincuenta metros cuadrados.

ubicado en el barrio Balcòn YarugueWo. de la parroquia Yaruoni, cantón

Guito, provincia de Pichinchap mediante compra a los cányuaes Reinaldo

Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Dominouez Ayala, seodn escritura de



DR. JAIME AILLOlÝALBAN

NOTARIA
CUARTA

comrar.=.e-ta celebrada el veinticinco de . tiembre de oil novecientos

. novante y uno. ante el doctor Nelson Ga.i ta. Notaric =úblico Décimo

Shoti.-: :el cant6n Duito. ienal.ner:te inscrite. •i :uatr: :e octubre del

mismo 5.?:. circunscrito dentro de los siauie.iss 117.1 -rs senere.les:

NORTE, :-coiedad de Manual Gre: y Mariano Don.i.nausz. er. La ienait.ud de

cient: :::anta v nueve metros con cuaranta cent.inetion: Ei.ik. con camino

de entrada y salida de cuatro meetros de ancho, en la loncitud de

doscier.tra metros; ORIENTE, con terrenos de Leonila Acuilar, en le

lonoit'.: de doscientos ocho metros con veinta cent.imetros: y, DCCIDENTE.

con orm:-dad de Pastora M:hanar.ta, en la 1anoitud de .-,-vanta y seas

met.ros ::: cincuenta cantimetros. TERCERA: CONPRAVENTA.- Con los

ar,tace:-en-es excuestos, las cónyuaes seieras Lenin Chiri::·sa y hora .ma

Judith -*:rtaneora. debidamente reoresentados oor sus mandataric: los

señores.iilton Arturo Jurade Yeaa y Lais Gui.11ermo Vinuar=. dan en venis

y cercetta enaianación a favor de los cónvuaas sefores 121: Patricia

Gua.9&n Ta-.sto v Rosa Matilde Ca.iamarca Varcas. el uno pun t.-, setent..s y

ano oor :iento (1.71%) de derechos y acciones. descentande del sesenta y

siEte caza veintisiete nor ciento de derechos y acciones oue son

orooietarios. cuya ubicación. linderos. suoerficie v más

esoecificaciones se encuentran debidamente detalladas en la c1Ausula da

los Antecañantes. CUARTA: PRECIB.- El nrecio que las nartes fijan por la

presente :ceoraventa de derechos y acciones, es de CIEN DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTEANERICA. que los vendedores declaran tenerlo

recibido en su totalidad, en dinero en efectivo y de curso leoal, a su

entera satisfacci6n. motivo oor el cual renuncian a cualquier reclamo en

lo posterior nor este concepto. GUINTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO Y

SANEANIENTO.-Los vendedores transfieren am favor de los comoradores, al

dominio y la posesión de los derechos y acciones motivo de la presente



comoraventa, con todos ses :=re:7,cs, entri.das. sâlides, usos. .:cstumbres

« servidumbres one le sen anexas. libre de lado cravamen.

comaromatièndose en tode :aso, al manea.riant: ::r avi::iòn. de

conformidad can la ley. SEXTA: FUTURA PARTICION.- Para t.rsa futurA

cartición y en razòn de la construcciòn dEÎ f.YGVOCÌO 13tiz3CiÒO

"Balcón Yaruoueño". amounda etana. a les concraderes las co-reanenderá

el lote número NUEVE E. cir:unscrito der,tro de Ica sacele :es lindaros

sinaularas: NORTE. con lota número diez H. de oreciedad de la señora

Farinanao. en una extensiòr. de treinta metros cin:= canti.sa-ras: SUR.

c2n el lota número nuses 0. Se croniedad del stWer VI-:'.tr Co,si.ca. en

la extensión de veintinueva metros setenta y cin:: centiverros: ESTE.

:en nrociadad de la seW:ra Leenila Aouilar. ar. un.« v:-,ensión de

diecisiate matros: v. GESTE. ::n calle Bellavista, ar. ur.a a=tsasiòn de

diecisiete metros diet centimetros. dando una 9.tc·:-rficie total de

cuinier,tos diez metros cuadrados. aoroxir,adamente. SEPTIMA: GASTOS.- Les

castos cue demande la celebraciòn de la oresante escriters. hasta su

inscricción en el Reoistro de la Proniadad. serán dB COGnta V caroo de

los comoradores. OCTAVA: AUTORIZACION.- Los camaraderes ouedan

facultados oara efectuar los trámites necesarios r.asta alcan:ar la

inscrioción de la nresente escritura en el Reoistra da la =-::iedad del

cantón Duite. NOVENA: ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan el

total contenido de la oresente escritura oor estar hecha en securidad de

sus arcoion v recinrocos intereses. Usted. seWor Motario. se servir&

aereoar las demás formalidades de estilo necesarias. oara la plena

validez de este tipo de contratos.- HASTA ABUI LA MINUTA, la misma que

se halla firmada por el SEWor doctor Franklin López Avalos, portador de

la Matricula Profesional número cuatro mil ouinientos .dieciséis. del

Coleoio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

es:ritura, se observaron los precentos i
.

les del caso- y leido aue les

, e .integramente este instrumer,to pt.'•tlic- IT-s comparecientes.. por n..(

- Ve'.ario, se re-ifican y firmen =="-ir. .-
:nidad d:-.i.:to. de todo 1:

TL¯.. ARTUROJURADOVEGA C,C,

IS FATRICIO GUAMANTUNATO C.C, I o 9 gg

firmado.) doctor Jaime Ail16n Alb&n, Notario Público Cuarto de este

cant6n.-

A CONTItWACIONADJUNTOCOPIA DE LOS DOCUNENTOSHABILITANTES.-
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PODER Es9ECIAL

'
Dr.Gony.nlo

Romün Chacán
Quito - Ecuaden

OTORGADO POR:

LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA

EN FAVOR DE:

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y UIS GUILLERMO VINUEZA

CUANTIA·INDETERMINADA

WCG,

of 2 coPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia jueves doce de diciembre de

mil no'vecientos noventa sy seis, ante mi DOCTOR GONZALU

ROMAN. CHACON, NOTARIO ECIMO SEXTO DE ESTE CANTON,

comparecen los cányuges s ñores: LENIN CHlRIBOGA y MORAYMA

JUDITH MONTENEGRO, casado , por sus propios y personales

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, smayores de dad, legalmente capaces par

con_tratar- y obligarse, domicîliados en esta ciudac de

.Ou-ito-, a-quiene~s
de conocer day te y me presentan la

s nte minuta para que eleve a escritura pública, cuyo -

li-teralmente es como sïgue: "SESOR NOTARIO: En el



Registro de escrituras pùblicas a su cargo sirvase insertar

una de PODER ESPECIAL que a mas de las clausulas de estilo

que se servirá agregar consten las siguientes: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Los conyuges señores LENIN CH1HIBOGA y

MORAYMA JUD1TH MONTENEGRO, de estacc civil casados, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en la

parroquia de Yaruqui, de este cantó., Quito; SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los señores LENIN CHIRISCGA y MORAYMA JUDITH

MONTEGRO son dueños y propietarios cel sesenta y slete

punto veinte y siete por ciento, de un lace de terreno con

una cabida de treinta mil.cincuenta metros cuadrados, cuyos

linderos para una futura partición son los siguientes: AL

NORTE: en una longitud de ciento ochenta y nueve metros con

cuarenta cent=metros, el mismo que está ubicado en la

parroquia de Yarugui, de este canton Unito, provincia de

Pichincha, el mismo que lo adquirleron mediante escritura

pùblica ce compra venta de derechos y acciones a los

conyuges señores: Reinaldo Floresmilo carvajal Chavez y

E11na Dominguez Ayala, protocolizada el veinte y cinco de

septiembre de mil Ôovecientosnoventa .y uno, ante el senor

docotr Nelson Galarga Paz, Notario Decimo Sexto ce este

cantón Quito, legalmente inscrita el veinte y siete ce

diciembre del mismo¯¯¯aito¯ en el Registro de la Propiedad;

TERCEP.A: PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos

los mandantes-en-Lorma-libre y voluntaria contieren Foder

Especial Amplio . s c ente cual en derecho se requiere en

favor de los -se o_r-es-:--MII..TON ARTURO JURADO VEGA y LUIS

(.4.!LI..f..Sth O V1NiiÈ o civil cassaos, domiciliados en



Código de Procedimiento Civil en vigencia, inclusive la de

sustituir este Poder, total o parcialmente para el cabal
e

desempeño de este mandato. Usted señor Nocarlo se dignara

agregar las demás clausulas de estilo necesarias para la

peržecta validez de este Poder. HASTA AQUI LA MINUTA.- Los

comparecientes ratif ican la minuta inser ca la misma que se

halla firmada por el señor doctor FLAVID hiANCHEZ LOPEZ,

abogado con matricula profesional número ocho c.inco nueve

del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamient.o de

la presente escritura pública se observaron todos los

preceptos legalei del caso y leida que le fue a los

interviniences por mi el Notario se ratlilcan y dirman en

unidad de acto. De todo le cual doy de.-

Sr. LENIN CHIRIBOGA

Sra. MCP.AYMAJUDI 1 . "GRO HERRERA ..

¯

c. c. Nu fy 3 t./t 6 - /.



Código de Procedim.iento Civil en vigencia, inc1¤sive la de

sustituir este Poder, total o parcialmente para el cabal

desempeño de este mandato. Usted señor Notarlo se d19nara

agregar las demás clausulas de estilo necesarias para la

perfecta validez de este Poder. HASTA AQUI LA MINUTA.- Los

comparecientes ratifican la minuta inserca la misma que se

halla firmada por el señor doctor FLAVIG BANCHE¾ LOPEZ,

abogado con matricula pro£esional número ocho c.inco nueve

del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de

la presente escritura pública se observaron todos los

preceptos legaleä del caso y leida que le fue a los

intervinientes por mi el Notario se rat161can y dirman en

unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-

•

St. LENIN CHIRIBOGA

sra. Hop.x 0 GRO HERRERA
c. c. up / 3 e 6 / ------

... ... .



N OTA RIA DE CI MFSY¼TA
" Dr. GONZALO O ' ACON

. . Se Otorgö ante mi :. en f- de ello. .....ro esta
?"·.inins•Miloes MbAn

GUIUTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCP,W0ÈA""DE PODE¯
NOTARIA 16•

ESPECIAL OTORGADAPDF. LENIN CHI. IBOGA Y SEGORA A FAV F

DE MILTON AF.TURO JUP.AT: VEGA YL lIS GUILLEEMO VIlilEE.--

Debidaments firmada :: esilada en Guito. a veintiun:. Se
QUITO-ECUADOR En÷ro del a .a dos mil einer

ARIAW

DF. G .....
""UAN CHACON

C65 ·:s

NOTARIO DECIMO SEXTO

--- -..,RAZON: Doctor Jaime Ail16n. Albàn, Notario Públ-co C' =rto del cantón
Guito, CERTIFICA y da FE, de que el documento q niecede en tres
fojas, ES FIEL CONPULSAde la copia certificada que consta incorporada
al contrato de compraventa de derechos y acciones otorgado en esta
Notaria, el veintiséis de enero del dos mil cinco, por los cányuges
Lenin Chiriboga y Norayma Judith Montenegro, a favor de la seitorita Ana
Margoth Campana Sutièrrez.- Guito, veintiuno de febrero del dos mil
cinco.-

. on Albán
O' ARIO CUARTO

- .. .. QU 1TO . ..

GIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 153 EDIF.°CIO PARI.Ah,ENTO OFICINA 309



,U-Ñ REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RisisTao D LA CERTIFICADO No.: C40181078001
PROFIEDADSUITO · FECHA DE INGRESO: 17/02/2005

CERTIFICACION
Referencias: 04/10/1991-2-2240f-231li-31985r
Tarjetas::TOOOOOO79386; e,.
Matriculas:;0 ;
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantòn en legal formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Accionesiequivalentes al Sesenta y siete coma veinte y siete por ciento(. ñncados
en el lote de terreno situado en parroquia YARL°QUI'de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):\
Cónvuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO DE
CHIRIBOGA.
3.- FOR3IA DE ADOUISICION Y ANTE CEDENTES:·
Mediante compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chåvéz y Elina Dominguez de
Carvajal, segûn escritura celebrada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos
noventa v unoÍante el Notario dcctor Nelson Galarza. ir.scrim el cuatro de octubre de mil
novecientos noventa v uno. I

f

4.- GRAVA3IENES Y OBSERVACIONES::
Ningur.o:.Se revisò de los propietarios como consta. con un solo apellido y un solo nombre y
les dos r.ombres y un solo apellido. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOSHASTA EL 1°1DE FEBRERO DEL 2005 ccho a.m. .

K!sacusable: EDGAR LEÓN ' R.CON: Dr. pim Aillón Albün, No:ariocu
.

°. ^

.
. . ·

' d-?!Cantðn Quito, CERTIFICÁy da
°",

de qu
Œ818tBBEtAPRIIPIEDABOUlf8..g. --, . .-.'- caPIA Fo , a uMENTo

HASTA AGUI LOS DOCUNENTOSHABILITANTES.-
.

Se otorgó ante mi en la fecha que consta en el instrumento y en fe de
ello confiero esta PRIMER# COPIA CERTIFICADA, debidamente se11ada y
firaada en Duito, jueves veintiocho de j io del año dos mil cinco.-

O
.

' otaria

Dr.Jaime Aillón Albán .

NOTARIO CUARTO or.J A lon, then

QUlTO

LOS ÈTO .CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSA.ilENTE EXI.31ENDE RESPO.NSABILIDAD AL CERTIFICANTE
- -- .-.-:: ------ - · VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Connie tiid fascrita la p

eaze edees itcripción

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136. repertorio(s) - 50537

Matriculas Asignadas.-
YARUQ0000319Lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI de este Cantón

Viernes, 19 Agosto 2005, 03:52:01 PM

EGISTRADOR

Contratantes.- O

CHIRIBOGA LENI en su calida' d
MONTENEGRO HERRERA HORAYMA ÂÊen su calidad de VENDEDOR
GUAMAN TUNATO LUIS PATRIC10 en su calidad de COMPRADOR
CAJAMARCA VARGAS ROSA MATILDE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

BB-0044275
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REpgeuCA DELECUADO

NOTARIA PUBLICA
DEL CANTON PUERTO QUITO

Copia: SEGUN¯DA

de la escritura de: coNPRDENTA LE LERECHOS Y ACCIONES

Dtorgada por: LWIN CHIRIEOGA Y SEŸ0RA

Afavorde: JOSE MAKUELMUROZ TÏPANTIZA Y BEf0EA

El: 27 de julio del ?005

Parroquia: YAnneUI

Cuantía: 100 und

Puerto Quito,a 27 de juno del 200 5

Dr Napoleón Borja Borja
NOTARIO



DR. NAPOLEON BORJi B

NOTAllI?

P14 I M I:It i GOnliPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
. CANTON

OTORGADA POR:

LENIN CHlRIBOGA Y SEÑORA

A FAVOR DE:

JOSE MANUEL MUÑOZ TIPANTIZA Y SEÑORA

CUANTIA: 100,00,oo USD

C.J.

DI: 2 Cps.

En la ciudad de Puerto Quito, República del Ecuador, hoy día, miércoles

veintisiete de julio del año dos milcinco, ante mí doctor Napoleón Borja Borja,

Notario Primero del cantón Puerto Quito, comparecen a la celebración de la

presente escritura publica de compraventa por una parte en calidad de

vendedores, los cónyuges señores LENINCHIRIBOGA Y MORAYMAJUDITH

MONTENEGRO, de estado civil casados; jegalmente representados por sus



mandatarios los señores MILTON ARTURO JURADO VEGA y LUIS

GUILLERMO VINUEZA, según consta del poder que se agrega como

habilitante; y, por otra parte, en calidad de compradores, los cónyuges señores

JOSE MANUEL MlUÑOZTIPANTIZA Y MARIA AMELIA TACO QUILUMBA,

casados entre sí, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha y de transitopor esta

ciudad de Puerto Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar

y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, me solicitan que eleve a escritura

pública la minutaque me presenta, cuyo tenor literal a continuación transcribo.

SEÑOR ÑOTARIO En el registro de escrituras pública a su cargo, sírvase

incorporar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, contenida

en las siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a

la celebración de la presente escritura de compraventa de derecho y acciones,

por una parte calidad de VENDEDORES, los cányuges señores LENIN

CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, casados entre si,

debidamente representados par sus mandatarios los señores MILTON

ARTURO JURADO VEGA y LUIS GUILLERMO VINUEZA, conforme el poder

que se adjunta como documento habilitante, de estado civilcasado; y, por otra

parte, en calidad de COMPRADORES los cónyuges señores JOSE MANUEL

MIUÑOZ TIPANTlZA Y MARIAAMELIA TACO QUILUMBA, casados entre sí.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDO:

ANTECEDENTES.- a) Los cónyuges señor Lenin Chiriboga y Morayma Judith

Montenegro, son propietarios del sesenta y siete coma veintisiete por ciento de



derechos accio e fi oeeo de o é cie

aproximada de treintamilcincuenta metros cuadradoggut ados en e de

Balcón Yaruqueño, de la parroquia de Yaruquí , cantón Quito, provincia de

& ..; . Pichincha; mediante compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal
' ' ' Chávez y Elina Domínguez Ayala, según escritura de compraventa celebrada el
NOTA Iti,
l'ItiMl:It; veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el doctor
CANTON

TO. QU Fr Nelson Galarza, Notario Publico Décimo Séptimo del cantón Quito, legalmente

inscrita el cuatro de octubre del mismo año, circunscrito dentro de los

siguientes linderos generales: NORTE, propiedad de Manuel Cruz y Mariano

Domínguez, en la longitud de ciento ochenta y nueve metros con cuarenta

centimetros; SUR, con comino de entrada y salida de cuatro metrosde ancho;

en la longitud de doscientos metros: ORIENTE,con terreno de Leonila Aguilar,

en la longitud de doscientos ocho metros con veinte centímetro; y,

OCCIDENTE, con propiedad de Pastora Anchapanta, en la longitud de

noventa y siete metros con cincuenta centimetros. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges señor Lenin

Chiriboga y Morayma Judith Montenegro, debidamente presentados por sus

mandatarios los señores Milton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo Vinueza,

dan en venta y perpetua enajenación a favor de los cónyuges señores JOSE

. MANUEL MlUÑOZ TlPANTlZA Y MARIAAMELIA TACO QUILUMBA, , el uno .

punto setenta y seis por ciento (1.76%) de derecho de acciones, descontado

del sesenta y siete coma veintisiete por ciento de derecho de acciones que son

. propietarios, cuya ubicación, linderos, superficie y más especificaciones se

encuentran debidamente detalladas en la cláusula de los Antecedentes.



CUARTO: PREClO.- El precio que las partes fijan por la presente

compraventa de derechos y acciones, es de CIEN DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOSDE NORTEAMÉRICA, que los vendedores declaranitener

recibido en su totalidad, en dinero en efectivo y de curso legal, a su entera

satisfacción', motivopor el cual renuncia a cualquier reclamo en lo posterior por

este concepto. QUlNTA: TRANFERENCIA DE DOMINIO Y SANEAMIENTO.-

Los vendedores transfieren a favor de los compradores, el dominio y la

posesión de los derechos y acciones motivo de la presente compraventa, con

todos sus derechos, entradas, salidas, usos, costumbres y servidumbres que le

son anexas. Libre de todo gravamen, comprometiéndose en todo caso, al

saneamiento por evicción, de conformidad con la ley. SEXTA: FUTURA

PARTICIÓN.- Para una futura partición y en razón de la construcción del

proyecto de Lotizacion "Balcón Yaruqueño", segunda etapa, a la compradora

le corresponderá el lote número uno, circunscrito dentro de los siguientes

linderos singulares: NORTE, con calle 12 de cctubre, en veintitrés metros;

SUR, con el lote de terreno ocho B, en una extensión de veintitrés metros

setenta y cinco centímetros; ESTE, con calle Bellavista, en una extensión de

veintiún metros ochenta y un centímetro; y, OESTE, con calle Diez de Octubre,

en una extensión de veintiún metros ochenta y dos centímetros, dando una

superficie total de quinientos trece metros cuadrados, aproximadamente.

SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la presente

escritura, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta y

cargo de la compradora. OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- La.compradora queda

facultada para efectuar los tramites necesarios hasta alcanzar la inscripción de



DR. NAPOLEON DORJA

quedan facultados para efectuar las tramites necc3arios hasta alcanzar la

inscripción de la presente escritura en el Registro de la Propiedad del Cantón
' '& Quito. NOVENA: ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes aceptan el total

NOTA f( f ,'

l'n I ME fu contenido de la presente escritura por estar hecha en seguridad de sus propios
CANTON

l'.ro. QUIT y recíprocos intereses. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás

formalidades de estilo necesarias, para la plena validez de este tipo de

contrato.- HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que se halla firmada

por el señor Doctor Franklin López Avalos, portador de la matrícula

profesional número cuatro mil quinientos dieciséis, del Colegio de

Abogados de Quito.- para el otorgamiento de la presente diligencia se

observaron los preceptos legales del caso.- Leído que le fue íntegramente este

instrumento a los comparecientes, por mí el Notario, se ratifica en todo su

contenido y firman conmigo en unidad de acto de acto, de todo lo cual doy fe.-

MILTON ARTURO NAvu veGA

c.c. 1~N>53 2 J Wo

L S GUILLERMOVINUESA



C.C.

JOSE M lZA

c.c (30

MARIAAMELIA TACO QUILUMBA

C.C. p‡o C¶3 3 14 - 1
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ODER ESPECIAL

. . . Dr Gonzalo
. . Rom chack

OTORGADO POR:.

LENIN CHIRIBOGA Y SENORA .

EN FAVOR DE:
.

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y LUIS GUILLERMO VINUEZA

CUANTIA INDETERMINADA

CG.

DI 2 COPIAS .

En la ciudad de; .San Francisco .de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia jueves:doce .de diciembre de

mil novecieptos · noventa y seis, ante ·mí .DOCTOR ..GONZ LO

ROMAN - CHAOON, NOTARIO DECIMO ---- SEXTO...: DE ESTE CANT0N,

co arecen los cónyuges:señores: LENIN. CHIRIBOGA y MORAYMA

J I H MONTENEGRQ-r: -.casados,_ por .sus propios .y personales

dr chos.c -Los: comparecientes .. son. · de naciona.lidad .

toriana.'mæg.yaress. der.emdàd,ca.:legalmente-·.capacasorgar-
: - or

c tratar y.
.obligarse', domiciliados en . esta ..ciudad de

ui.to, Ia :quienes.. de :conocer:..doy. fe y me. .presentan la

siguiente minuta.- para que eleve a .escr:itura. pública y .cuyo

- tenor .literalmente. es como .sigue:.."SEÑOR NOTARIO:, .En el



Registro de escrituras pùblicas a su cargo sirvase insertar .

una de PODER ESPECIAL que a m&s de las cláusulas de estilo.-

que
.

se servir& agregar consten las siguientes.,;. PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA y

MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, de. estado .civil

~.casados,. de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en la

parroquia de Yaruquí, de este cantón Qui.to; SEGUNDA:

'ANTECEDENTES.- Los señores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH

MONTEGRO son dueños y .propie.tarios del sesenta y siete

punto-veinte y siete por ciento, de un lote de terreno con

una cabida de treinta mil cincuenta metros cuadrados, cuyos

linderos para una futura partición son los siguientes: AL

NORTE: en una longitud de ciento ochenta y nueve metros 66A
cuarenta centimetros, el mismo que está ubicado en la

parroquia de Yaruqui, de este cantón Quito, provincia de

Pichincha, el mismo que lo adquiriéron mediante escritura

. pública de compra venta de derechos y acciones a los

cónyuge> señores: Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y

Elina Dominguez Ayala,.protocolizada el.veinte y cinco de

septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el señor

docotr Nelson Galarza .Paz, Notario Décimo Sexto de esge.

cantón Quito, legalmente inscrita eri el Registro el cuatro

de octub:ge del mismo año en el Registro de la Propie.dad;

TERCERA: PODER ESPECIAL..- Con los antecedentes expuestos .

los mandantes en.forma libre y ,voluntaria confieren -Poder

Especial Amplio y suficiente.cual en derecho se.requiere en

.favor de los. señores: MILTON.. ARTURO J.URADO VEGA, y. LUlS

. GUILLERMO..VINUEZA, de.estado..civil.casados, domiciliados en



representación de Lo:: setiores M.Ind--tutus, un.i Nandat

li.i.g.sn to :: L.¡n i enti:: A.- D.•n en ve·lt:t y erpecn.I enaaenacion

los derechos y acciones que Lienen lost mandantes en a I. l.ut.•:

descrito en la cleusula de los antec dentes, fi3en precios,

linderos, formas de pago, fraccion n, farmen con3untamente

planos, obtengan la cespectuv: Autorizacion para la

r:enpectiva partición por parte el Municipio del Discrico

Metropolitano de Quito, solicitrn permisos,de con::c°ruccion

en fin realicen todas I s gestionés que estimen

.necesarias para que en caso d· ser necesario obcengan la

Autorización correspondiente ara .al £:accionamiento en

iotes de acuerdo a
.

Las Re ulaciones emitidds por el

.Municipio del Distrito Metro olitano de Quito, y además
1°irmen con3untamente 1.au res; ectiv·9s Promesas de Compra

¡•.uta, o en su c.nao firmende igual dorm..t las e..ccItur.is

latintti.v..tò de comor-.a venta, -ottt:Icon in in:as:rtpelun II•.•

las escrtturas al Hegial.ro de la Propten.ad corresponatence,

ne de3a expresa constancia que los mandances de3aran un

paso de transito para acceso al i ce que se encuentra en la

oacce superior de los otorgant.s; CUARTA: 81 presence

m.tnil.lto00 posic.3 not I:r.·1nsdecidoa carceras personas sin el

c:<preso •:onseni.imlent.o sl•: lo:. m.tni.I.ini e:., .t ext:ept:ton t.lut

c:.,so de liti.gio, debiendo act transferido en la persona de

un abogadu de on coni:J..ino, QUltr!'A. Mn fin, .1.06 marinces

M.tudantes conflieren a sua mandacarios las facultades que

sean necesarias, las comunes a los procuradores, y las

especiales consignadas en el arciculo cuarenta y ocho del



Código de Procedimiento civil en vigencia, inclusive la de

sustituir este Poder, total o parcialmente para el cabal

desempeilo de este mandato. Usted sehor Notarlo se dignora

..91 oci.ar 3as cir•m.'au clauntil an tle es t..l .tu nr:s:rnar iar. 13Dra la -

pet f:ect-- V-sti•Ir:z de e.st.e Poder. HASTA AQUJ ).A MINUTA.·- 1..oo

('s.ilitis.e3,CC.irit!°C•S Yist.il 3(:it11 lal IltÎllUtil .iiinf•Ti°it
.lit lillSiltil (.|410 50

n..211a 1irmacia por el seitor cloctor FLAVLU SANCilia LUPh:Z,

acogado con matricula proiesional número ocho cinco nueve

del Colegio de Abogados de Oulto. Para el otorgamiento de

la presente escritura poo11ea se observaron· todos los

preceptos legales del caso y le1òa aue le fue a los

intervinientes por mi el .Notario se ratifican y firman en

unidad de acto. De todo lo cueil doy g.e-'~-

NOTA.- "treintade bre los antecedentesvale.-

Certifico i NOTARIA'I6 a

Sr. LEN3N CliTRIBOGA

Il

Sra. MOR/sYlils JUDIT.I (klNSGRO HERKERA

c. c. !!9 770. /G 6 /--
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MUN1CIPIO DEL DISTRT.TOMETROPOLITANO DE QUITO
DJRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

Trimite W .......................·

IANSFERENCIADEDOMINIO

Quito, a ... ... de ..... . ......... ...........-... del.20d...

Snñor
REGISTilADOI\ 1)E1.APiU ll'lI3]AD
Presanie.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escriluradu .......f..... ... .. .... ...... . .....

auseeemeneseseeemessessessessemeneesessesseemmemamesmemmeneeeeeeeeemmesmemesseessesseese.see.nesesemassmeemmeesese••••••••mesomenemmenesessessessessamassemee..eengen.

us oto C. Att N 636& L e.Oq rga........................................................................................................................................

n favor de 2, A'tÏW·YR.6 5254 Ø¾M MA..
emese•••••eeseen..eaeme.nemeneemensmesse...me...somesmeessemessesseessasseemssesememmeemuseammmeemme..esme........mesamessemesomeneemmensmesseesta...seeeesessmeessmeme

77po................................................................................ Alea ............................................................................

Cuantia ....$.Ÿ.. . ........................ ................................... Alicuota ................................................................ . ...

PredtoN "
....$.!.. ...RS.'Î..!:.......................................... Poment aje ..... ..t.). .. $.......$:1.'..:...... .................. ...

VAL.0HIMPUESIDS
IMPUESIUSEXONERADOS

CAUSADOS

UTilJDAD USD4 ....-:r-- I M. g3 E- K ,

ALCABALAS USDS ; . M. ,

- HEGÑST110 .. USDS M.

•

•

.
Atentamente,

ubessehuma.iinsw.rmuus:nw.•



, ÑO - , , , DIRECCIONFINANCIER . FEC D O .

2005 CO.MPROBANTE DE COBRO 2005 08-03
.

CEDULNRUC NOMBRES FECHA DE EMI Op No. DE CUOTAS

1704413200 MUÑOZ TIPANI'IZA JOSE 2005-08-03- 1 a 1
Avalúo imponibio V,!er Annal T:••ohdari Exonero*:L 1 Rehaja Interés

100.00 ,
0.0: 0.0 0.00 0.00 0.co

NCEPTO CATICI'.LAC 11: ALCHA' AS
TASA YTIMDRE 1 8 VINCIAL 9.0

Subtotal

. . 0.00

Cobiado'por No. Ventanill Banco Cuenta Pago Toial .

2.80

TRANSACCION

lEUREMM DIRE NA ERO

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DinrCCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2005 COMPROBANTE DE COERO 2005-08-03-

CEDULA/AUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1704413200 MUÜO2' TIPANTIZA .TOSE 2005-08-03- 1 a 3
r

Avalúo imponible . . ValorAnual : Totalidad Exoneración Aebaja Interés

100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGISTR Valor 4 (g
Coactiva .

TASÃYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00
Cobrado por No. Ventanilla Ba co Cuenta Pago Total

Brives

TR NS ON

VEblT CIERIBOGALENIN .
183335



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPCUTANO DE QUITO
,, DIRECCION FiNANC!EPA

- -2.005 FECA CE PACO
61002256207 COMPROBANTEDE COBRO 29/o"'?2000.

06 413200 AS TIPANTIZA JOSE MANUEL

: - - DIRECCION CI.. . CATAS.. -

SECTOR ECD. ·

.

AVAt.UOCOMERCIAL EXO.iREB. AVALUOIMPONIBLE ÍEMISION NU .'E-G DE PP.ECl 3
a ;-

- | s.. j .
- 129/07/2005 0018017

- 'CONCEPTO VALOR • -
,

~.
- CONCEPTO . VALOR

ALCABALAS . 95,00
SERVICIO ADMINISTRATI *,20

TRÀNGACCION"- PAGINADE WMTNŒlABAN CVELWA B"3-TOTA..

29 57012 . 1 L7. . .
102r'O

• •
-. .

.
PAGO TOTAL

30M RA VENTA DD Y AA 1,76% OTO . $5,20
CHIRIBOGA LENIN SDB $100 PRED RESPONSABLjä

10 -5150351 / A M RTMA

CONTRIBUYENTE '
. -

i



REGI:STllO DE LA PROPIEDAD DI I..CANTON QUIT

REGlšFRODElA ' V.II.Til IC.tiM) No.: C-!01.'1078t10\
.

PROPIEDADQUITO 1·EC11A DE ING1tl·:SO: 17iu2/2005 z .

CERTIFICACION , ..

L
· Referencins: 04/IO/1991-2-2240f 2811i-31985r '

. .
·

-

Tnrjetas:;T00000079386;
.

Matricuins:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantónen legni forma certifica que: . ,

l.- DESCRIrr ¡O¡s.rI I: I.A Pfu)PII•IO.tB4 . - a
Derechn·: y An:it.n..: ·¡iii···.ilente.; al Se::enin y si le s:onin teinte y::icte por cienin,. linendos
en el lotc de terreno ::ito:uk. en paurnqui:: YARI.IQl.ilde este CanVm.

Cônyup.es I.!..fl·: : illllll'U:".'s y Altt':AYMA Jl•illIiI isIONIliNi·.fiR() DE
CIIIRIBOGA.
3.- FORMA DE ADQUJSICION Y ANTECEDENTES:

, Mediante compra a los,cónyugesReinaldo Florcsmilo Carvajal Chávez y Elina Dominguez de
Carvajal, según escritura celebrada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos
noventa y uno, anto el Notario doctor NcIson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil
novecientos noventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

¯ Ninguno. Se revisó de los propietarios como consta, con un solo apellido y un solo nombre y
. los dos nombres y un solo apellido. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO

REVISADOS IlASTA EL I / DE FFORERO DEL 2005 ocho n.m.

.,
-

- e ** | IEûlSíny]GRO: RO?iEDAD

illllllllllllllllllllllllllllllllllll!'



'DR. NAPOLEON BORJA BO 9

Se of,orP& ante mi y en .fe de ello con eg ,ee's
.

y-o

.
LiCUNDA COPIA OkWII'IC).LA LE TEGLTxURA T.v CdM©iA
V2·...TA La LERECE.'S T AOCION..8, debi òamente r ellada

ARI y firmada en toe miemor lo er y fecha de to otor.-
rtEa famiento,
ITON /
QUITo

DR. I x 20N EOhJA LORJA
HOTARIO P ·..·lŒRO LE , OA'*TON"UTADO ...UITO



ENCARGR '

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 12661

Matrículas Asignadas.- YARUQ0000319UNO PUNTO SETENTA Y SEIS POR CIENTO de
derechos y acciones, Fincados en el Lote de terreno ubicado en el Barrio de Balcòn Yaruqueño, de la
parroquia YARUQUI de este cantón.

Martes, 27 Febrero 2007, 04:11:38 PM

& DOR

Contratantes.- %; ¿9 ÏËËÉÀÔÌŠŠŠQÃQ
CHIRIBOGA LENIN en s a idad de VENDEDORO
MONTENEGRO HERRERA MORAYMA JUDITH en su calidad de VENDEDOR
MUÑOZ TIPANTIZA JOSE MANUEL en su calidad de COMPRADOR
TACO QUILUMBA MARIA AMELIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- HUGO MEJÍA

DD -0 006160

IlIllllIIliIlllillll!Illllillllll\\lllll
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REPUBLICA DEL E

NOTARIA DECIMO ÈËTA
DEL CANTON QUITg

DR. '1%OMANCHACON
ario

PRIMERA

Copia:
' COMPRAVENTA DE DRECHOS Y ACCIONES

De:
GLORIA PATRICIA GUAMAN ASIPUELA

Otorgada por: AIDA MATILDE PASPUEL DIAZ

Afavorde: 3 DE ABRIL DEL 2008

El: YARUQUI .

Parroquia:
5.000 USD

Cuantía:
8 ABRIL 8

Quito,a de de 200

República de El Salvador No. 734 y Portugal |
Edificio: ATHOS 1er. Piso Oficina: No. 102 y

Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374 / 2268375
Fax:2267377 QUITO - ECUADOR



EXTRACTO : e \

1.- TIPO DE CONTRATO -~¯

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

2.- FECHA DE OTORGAMIENTO

OTORGADA El 3 ADE ABRIL DEL 2008

3.- CONTRATANTES

Gloria Patricia Guamán Asipuela 171146555-1 VENDEDORA
Aida Matilde Paspuel Diaz 040105789-8 COMPRADORA

4.- PARROQUIA

YARUQUI

6.- OBJETO DEL CONTRATO

1.78 % DEL LOTE DE MAYOR EXTENSION

7.-CUANTIA

5000 USD



NOTARIA DEC.lMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

C E

DERECHOSQUITO - ECUADOR

. QUE OTORGA

GLORIA PATRICIA GUAMAN ASIPUELA

A FAVOR DE: ' -

AIDA MATILDE PAŠPUEL DIAZ

CUANTIA: 5000 USD

DI 2 COPIAS
REGISTRODEI.APROPIEDAO1)UITO

GR ' i i

FF-0040
ESCRITURA No.

. 2

En la ciudad de Quito, capi al epública del

Ecuador, hoy dia jueves tres de abrik de dos mil ocho,

ante mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOT ID DECIMO SEXTO

DEL CANTON QUITO, Comparecen a la c ebcación de la

presente escritura de compraventa de derech y acciones,

por una parte calidad de VENDEDORA, la señora GORIA

PATRICIA GUAMAN ASIPUELA, de estado civi divorciada;
I

y, por otra parte, en calidad de COMPRADO , la señora

AIDA MATILDE PASPUEL DIA, de estado civil casada con

Ricardo Leonidas Rojas Sánchez, por sus propios y

personales derechos. Las comparecientes son e atorianas,

mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de Quito,

hábiles para contratar y obligarse, a quienes e conocer

doy fe; y, me piden que eleve a escritupp p blica el

contenido de la minuta que me entregan pyyo gepop }‡þgral



y., MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO, DE QUITO • ·

..
.

DIRECCION FINANCIERA ;

F
CHADE6PAco

CEDULAIRUC. NOMBRE '

... ..- .- • PASPU2L DIAE AIDA MATILDE
DIRECCION CLAVE CATASTRA.

e

AVALUGCOMERCfAL EXOJAES. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PROOlO

. . CONCEPTO , VALOR (ONCEPTO . - - - VALOA

-3 A1..AB ·

.

9· 50 . 00
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. . - -
- - i

. : * 50. .
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...i , | - PAGO TOTAL

RASPASO DE DOMINIO OTORGA RESPONSABLE '
GUAMAN ASIPUELA GLORIA PATRICIA.

6610798 \\\\\\\l.\\\¶\\\\\Í\ · DIRECTORAœRENTA
m...essamanna.us.amamm.a...au..mmmm.m.m. .

-
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·

CONTRIBUYENTE ·
· -

a un --memme.m uma sum e % amma . .



. . H. CONSEJO PROVlMCIA .

DE PICHINCHA
AÑO DIRECCIONFINANCIERA i F MADE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES j FECHA DE EMISI
.

. CUOT

I - IÎÎ -

'
PASPUEL DIAS AIDA MATILDE 2 I -

•.¯-

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Re a '·. Ingrès

CONCEPTO U- ••a_:-g¡..•.•::.3.°.°..°.521

Valor .

' Óoactiva
1

TASAYTIMBREPROVINCIAL • •'•

I

Sublotal

I
Cabrado por No. Ventanlila Banco cuen Pago Total

TRANSACCION

•¯JT-¯s GUAMAN ASIPUELA GLORIA PATRIÒIA

Nd. 03140 47 'EIR ENJU \ '
( OtP.EC R PtNANCIER

H. 00NSEIO PROVEN IAL
DE PICHINGHA

AÑO .
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-
'

.
FÊCHAÖEPAGO . -

CEDULAIRUC .

• • NOMBRES . .

• -
.. FECHAD EMIS10N No. DE CUOTAS

.•.:Jut•¾•.!
.

PASFUEL DIA: AIDA MATII.DE '--•--' ·•
. & Î

Avaldo imponible ValorAnual
°-

Totalidad .' , Exoneraci Rebala Interés

CONCEPTO C.47:1..&.C:CN: Fi"- STE S ·

.
. yg

.ò° Coactiva

TASAYTIMBR OVINCIAL
- . c. ..·..

-. - -- - • • - --. - Subcatal

.. Cobradoj ar
.

. .
, , .Na.'Ventanilla .

. . .Banco:" ;-' - .
.

,Cuenta . ..
.

• '
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.

TRANSACCI - ·., -· •

.

'i2K'.6.. G3AMAN AS I PU21.A GLOP.IA PA"'P.I"'IA... .
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO '

CERTIFIC.4DO No.: C1062916600I
FECHA DE INGRESO: 28/03/2008

·

· CERTIFICACION ·

Referencias:24/03/2008-PO-19276f-8048i-2011.8r
Tarjeras::T00000253704:
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón. luego de révisados los indices y
librosquereoosan-en-el archivo. en legal y debida forma certifica que:
\1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO SETENTA Y OCHO POR CIENTO (1.78%) de Detechos y Acciones.
Fincados en el lote de terreno situado en el barrio "Balcón Yaruqueffo"de la parroquia
YARUQUI.de este cantón Quito.con matriculanúmero YARUQ0000901.
'J.- PROPIETARIO(S):
Lasefiom GLORIA PATRICIAGUAMANASlPUELA.divorciada.
0.-FORMA DE ADQUISICIONY ANTECEDENTES:

.

Por compra a los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO
HERRERA. legalmenterepresentados por sus apoderados señores Milton Arturo Jurado Vega
y Luis GuillermoVinueza, según escritura pública otorgadael VEINTE Y STETEDE JULIO
DEL DOS MIL CINCO. ante el Notatio PRIMERO del cantón Puerto Quito.Doctor
Nupoleón Borja Borja. inscrita el veinte y cuatro de marzo .del dos mil ocho: adquirido
:nediante compra a los cônyuges ReinŸ¾áñida TaŒhävezy Elina Dominguezde
Larvajal. segim escritum celebrada el veitue y cinco de septiembre de mil noveciemos
nwema y uno. ante el Notario dpetor Nelson Galarza. inserita el cuatro de octubre de mil
not·ecientosnoventa y uno. ..

:4.- GRAVAMENE5 Y OBSERVACIONES:
Ninguno - f.OS REGISTROSDE GRAVAMENES HAbi SIDO REVISADOSHASTA EL
'8 3E MARZODEL 3008 ocho a.m.

.onsable: RODRIGOOROZCO RESISTROBELAPROPIERABilgig
'

- $. gillllllillfliBilli
R.P.Q.

., TRADOR .

ElillilllllHillH\
Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero COPIAÇERTIFICADA,
debidarnentefirmaday sellada en los os lugaryf de su oárgamiento.

O -
. .

DR. GO O RO CON·'¯"°
· NOTARIO DE O DEL CAN'fONQ.
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REPUsüCA DEL ECUADOR

e NOTARIA PUBLICA
DEL CANTON PUERTO I

0573350

Copia:

de la escritura de: 00 san- a L.

ON
Otorgada por: . .Eoe

Afavorde:
.

a .Loo Li< a

Parroquia: y

Cuantía:
'00 ,rò

Puerto Quito,a -- de del 200

Dr Napoleón Boria Boria
NOTARIO

Notaría Primera



EXTRACTO

l.- TIPO DE CONTRATO

COMPRAVENTA

2.- FECHA DE OTORGAMIENTO

OTORGADA EL 3 DE OCTUBRE DEL 2005

3.- CONTRATANTES

Lenin Chiriboga 170051917-4 VENDEDOR
Morayma Judith Montenegro 170234061-1 VENDEDORA
María Gertrudis Farimnnango Quimbiulco170603252-9

4.- OBEJTO

El 1.1% de derechos y acciones fincados en el lote de mayor extensión

5.- PARROQUIA

Yaruqui

6.- CUANTIA

100 USD



COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:.

LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA

A FAVOR DE:

MAR1A GERTRUDIS FARINANGO QUlMB1ULCO

CUANTIA: 100,00,oo USD

C.J.

DI: 2 Cps.

En la ciudad de Puerto Quito, República del Ecuador, hoy día, lunes tres de

octubre del año dos mil cinco, ante mí doctor Napoleón Borja Borja, Notario

Primero del cantón Puerto Quito, comparecen a la celebración de la presente

. escritura publica de compraventa por una parte en calidad de vendedores, los

cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMAJUDITH MONTENEGRO,

de estado civil casados; legalmente representados por sus mandatarios los

señores MILTON ARTURO JURADO VEGA y LUIS GUILLERMOVINUEZA,

según consta del poder que se agrega como habilitante; y, por otra parte, en



calidad de compradora, la señora MARIA GERTRUDIS FARINANGO

QUIMBlULCO, de estado civil casada, quienes declaran ser de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha y de

transito por esta ciudad de Puerto Quito, mayores de edad, legalmente

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, me solicitan

oue eleve a escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal a

continuación transcribo. SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras

pùblicas a su cargo, sirvase incorporar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES, contenida en las.siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPAREClENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

compraventa de derechos y acciones, por una parte, en calidad de

VENDEDORES, los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA

JUDlTH MONTENEGRO, casados entres si, debidamente representados por

sus mandatarios los señores MILTON ARTURO JURADO VEGA y LUIS

GUILLERMO VINUESA, conforme el poder que se adjunta como documento

habitantes, de estado civil casado; y , por otra parte, en calidad de

COMPRADORA, la señora MARIA GERTRUD1S FARINANGO QUlMBlULCO,

de estado civil casada con Clemente Quinchinguango Campues. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad de quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.-a) Los cónyuges señores Lenin Chiriboga y Morayma Judith

Montenegro, son propietarios del sesenta y seis coma veintisiete por ciento de

derechos y acciones, fincados en el lote de mayorextensión de una superficie

aproximada de treinta mil cincuenta metros cuadrados, ubicados en el barrio

Balcón Yaruqueño , de la parroquia Yaruqui ; cantón Quito, provincia de

Pichincha; mediante compra de los cónyuges Reinaldo Floresmilo Calvajal

Chávez y Elina Dominguez Ayala, según escritura de compraventa celebrada



el veinticinco de septiembre de mil novecientos no ta ý nte doctor

. Nelson Galarza, notario úblico Décimo Se rno Ñlc h , teg igtgrge

. inscrita el cuatro de octubre del mismo año, circuns gþtgo.de' los

-
' i '- siguientes linderos generales: NORTE, propiedad ddS^afu°eiËiŸyMariano

2
\·.:a•· Domínguez, en la longitud de ciento ochenta y nueve metros con cuarenta

centímetros , SUR, con camino de entrada y salida de cuatro metros de ancho,

en la longitud de doscientos metros; ORIENTE, con terreno de Leonila Aguilar,

en la .longitud de doscientos ocho metros con veinte centimetros; y ,

OCCIDENTE, con propiedad de Pastora Anchapanta, en la longitud de

noventa y seis metros con cuarenta centímetros. 'ÍERCERAI

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges señores

Lenin Chiriboga y Morayma Judith montenegro , debidamente representados

por sus mandatarios los señores Milton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo

Vinuesa, -dan en venta y perpetua enajenación a favor de la señora María

Gertrudis Farinango Quimbiulco, el uno punto setenta y un por ciento (1.71%)

de derechos y acciones que son propietarios, cuya ubicación, -linderos,

superficie y mas especificaciones se encuentran debidamente detallados en la

cláusula de los Antecedentes. CUARTA: PREClO.- El precio que -la partes fijan

por la presente compraventa de derechos y acciones, es de CIEN DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que las vendedores

declaran tenerlo recibido en su totalidad,,en dinero efectivo y de.cursojegal, a

so entera satisfacción, inotivo por el cual renuncia a cualquier reclama legal, a

su entera satisfacción, motivo por el cual renuncia a cualquier reclamo en 10

posterior por este concepto. QUlNTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y

SANEAMENTO.- los vendedores transfieren a favor de la compradora, el

domicilio y la posesión de los derechos y acciones motivo de la presente

compraventa, don todos sus derechos, entradas, salidas, usos, costumbres y



servidumbres que le son anexas. libre de todo gravamen, comprometiéndose

en todo caso al saneamiento por evicción, de conformidad con la ley. SEXTA:

FUTURÀ-PARTICIÓN .- Para una futura partición y en razón de la

construcción del proyecto de lotización Balcór3..Yaruqueño", segunda etapa , a

los compradores les corresponderá el lote número DIEZ H, circunscrito dentro

de los siguientes linderos singulares: NORTE con lote número diez g, de

propiedad de la señora Yuquilema, en una extensión de treintametros quince

centimetros: SUR, con el lote número nueve e, de propiedad de la señora

Rosa Cajamarca, en una extensión de treinta metros cinco centímetros; ESTE.-

con propiedad de Leonila Aguilar, en una extensión de diecisiete metros; y,

OESTE.- Con calle Bellavista, en una extensión de diecisiete metros, dando

una superficie total de quinientos diez metros cuadrados, aproximadamente.

SÉPTIMA: GASTOS.-Los gastos de demanden la celebración de la presente

escritura, asta su inscripción en el registro de la propiedad, será de cuenta y

cargo de la compradora. OCTAVA: AUTORIZAClÓN.- La compradora queda

facultada para efectuar los tramites necesarios asta alcanzar los tramitesde la

presente escritura en el registro de la Propiedad del cantón Quito. NOVENA:

ACEPTAClÓN.-Las partes contrarias aceptan el total contenido de la presente

escritura por estar hecha en seguridad de sus propios y reciprocos intereses.

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demâs formalidades de estilo

necesarias , para la plena validez de este tipode gastos...- HASTA AQUÍLA

MlNUTA, la misma que se halla firmada por el señor Doctor

Franklin López Avalos, portador de la matrícula profesional .número

cuatŸo mil quinientos dieciséis, del Colegio de Abogados de Quito.-para

el otorgamiento de la presente diligencia se observaron los preceptos legales

del caso.- Leído que le fue íntegramente este instrumento a los



comparecientes, por rn,í el Notario, se ratifica en ta'do nté do y man .

o
conmigo en unidad de acto de acto, de todo lo cual oy fe b a

MILTON DRADO VEGA

C.c.

L IS GUILLERMOV NUESA

C.C.

MARIA-GERTRUDISFARINANGO QUIMBlULCO

C.c Í é c 3 25 2- -
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PODER ESPECIAL

ch. :6n .

- OTORGADO POR:

LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA

EN FAVOR DE:

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y UIS GUILLERMO VINUEZA

CUANTIA ,INDETERMINADA

WCG.

DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Franc
sco~de

Quito, capital de L

Répúolicadel Ecuador,.,hoyd a.jueves doce de diciem°ore d

mil novecientos nova.ata y .s is, ante mi DOCTOR GONZAL

ROMAN CHACON, NOTARIO DEC1 O SEXTO DE FSTE cc.ANTUN

comoarecèn -los-c5nyutges· señores LENIN CHIRIBUGÁ MORA2M

JUDITH NONTENEGRÔcasat.los, or sus proolos ý personale.

derechos. Los comparecientes son . de nacionailca:

ecuatoriana,_ . mayor.es de edad, legalmente capaces oar.

contratar y obligarse, domiciliados en es ca ciuciao d

.

.
Quito, .a quienes..de conocer doy de y. me px esentan i.

siguiente minuta para gu eleve a escritura pública, cuy<

tenor literalmente es como sigue: "SESOR NOTARIO: so e.



RÊistro de escrituras públicas a su cargo sirvase ins, e

una de PODER ESPECIAL que a mas· de las cleusulas ce estilo

que se servire abregar. Const-en las siguientes: PRIMERA:

COÃARECIENTES.- Los cónyuges señores. LENIN CH1RIBOGA y

MOPIAYMA JUD1TH HONTENEGRO, de estado civil casatos, ce

nacionalidad.ecua.toriana, domiciliados y resiòentes en 1:

parrooula de Yarugul, òe este cantòn Quito; SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los señores LENIN CHIRISOGA y NORAYMA JUDIT

HONTEGRO son dueños y propietarios ôel. sesenta y sie

punto veinte y siete por ciento, de en loce de terreno e

una cabida de treinta mil cincuenta metros cuadrados, cuyos

linderos para una futura partición son los siguientes: AL

NORTE: en una longituò de ciento ochenta y nueve metros- cor.

cuárenta centimetros, . el mismo que ·ëstà- ebitado ·en 'le

parroouia de Yaruoul, de este cantòn Suit.o., ..pr.ovinci·a ae

Pichincha, el mismo que lo adquiriéron mediante escritura

.pública de compra venta de derechos y acciones a los

cónyuges señores: . inaldo Floresmilo Carvajal Cnevez

Elina Dominguez Ayala, protocolizada el veinte y cinco o

septiembre de mil ho9ecient.os noventa y uno, ante el seño:

docott .Nelson Galarza .Paz, Notario Dècimo Sexto de este

canfón Quito, " legalmente inscr.i-ta el cuatro -6

'-o JÏ> e-- del mismo añoren=el ¯Registro de la' Propieòaö;

TERCERA: PODER -ESPECIAL.-- Con los__anteceden- es..expuescos

o_s an ntes- en orma--lilire y voluntaria confieren'Pooer

special Amplio y sufic.1ente cual en derec°no se regulere e

vo e loÑ señóres: ÈILTO AR' URO JURADO VEGA y LUd

GUILLERMO V1NUEZA, ce estaco civil casados, domicillaòos 6 ·



la parroquia de Yaruqui,· para que a·. I mb

representación de los señores Mandantes, su Mandat

hagan lo siguiente: A.- Den.en vaata y _erpetuarabajen on

los derechos y acciones que tienen lo mandantes en,_el loce

descrito en la cláusula de los antec dentes, fiden precios,

linderos, fórmas de pago, žraccion n, žirmen conjunt.amente
.

planos, obtengan. la respectuv Autorización para la

respectiva partic·ión por parte el Municipio del Distrito

_Metropolitano de Quito,.solicit n permisos dg construccion

y en fin realicen ·todas ·ls gestiones ·que estimen

necesarias para que en caso d ser necesario obtengan la

Autorización correspondiente are el fraccionamiento en

lotes de acuerdo a las Re ulaciones ·emitidäs por el

Municipio del Distrito Metro olitano de Quito, y además

firmen conjuntamente las res ectivas Promesas de Compra

venta, o en su caso firmen de igual forma las escrituras

deft.nicLvas de comora venta, oliciten la inscripcion de

las escrituras el Registro de la Propiacad correspondience,

se deja expresa constancia que los mandantes dejaran un

paso de tránsito para acceso al lote que se encuentra en la

carce superior de los otorgant-s; CUARTA: 81 oresence

mandato no podrã ser transferido a cerceras personas sin el

e×preso consentimiento de los mandantes, a excepción del

caso de litigio, debiendo ser transierido en la persona de

un abogado de su confianza. QUlNTA. ·En fin, los señores

Mandantes confieren a sus mandatarios las facultades que

sean necesarias, las comunes .a los procuradores, y las·

especiales consignadas en el artículo cuarenta y ocho del



Código de Procedimiento Civil en vigencia,· inclusive la de

sustituir este Poäer, total o parcialmente para el cabal

desempeño de este mandato. Usted señor Notario se ólgnara

agregar las demás clats.ulas de estilo necesarias para la

perfecta validez de este Poder. HASTA AQUI LA MINUTA.- Los

comparecientes ratifican la minuta inserta la misma que 'se

halla firmada por el señor doctor FLAVID SANCHEZ LOPEZ,

abogado con matricula profesional número ocho cin.co nueve

del Col.egio .de Abogados òe Quito..Para el otorgamiento de

la presente escritura pública se observaron todos los

preceptos legales del caso y le1òa oue le fue a los

intervinientes por mí el Motario se ratifican y firman en

unidad de acto. De todo lo cual doy fe.-

Sr. LENIN CHIRIBOGA

C. C. NO /

Sra, MORAYMA JUDITH n GRO HERRERA

C. C. NO



· NOTARIA DECIM

Dr. GONZAL RO GO
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- GUINTA COPIA CERTIFÏ CADA LA ESCRRDÉã°DE P DEE
NOTARIA 16'

ESPECIAL OTORGADA POR LENIN C 1 ÏBOGA Y SE EA A FAVOR

DE
MI¯..ÏON ARTURO JUEADO VEGA : LUIT GUILLEEMO VING A

Debinmente firmada y sellada en Quito. a veintiuno :1÷.

QUITO-ECUADOR Enero del año dos mil cino:
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LOCTOR GONZALO 7:', dAN U. blP "'"'""

NOTARIO DECIMO . SEXTO
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 28331
Quito, a 25 de abril del 2005

SEÑOR
.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAM1TE QUE SE DIO A LA ESCRITUMDE

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCl0NÈS

QUE OTORGA: CHIRIBOGA LENIN

A FAVOR DE: FARINANGO QUIMBlULCO MARIA GERTRUDIS

TIPO: TERRENO AREA 30000

CUANTIA: 744 USD
'

ALICUOTA: e

PREDIO No. 5150351 PORCENTAJE: 1.71%

VALOR DEL IMPUESTO
IMPUESTO CAUSADO EXONERADO

UTILIDAD XXXXXXXXXXXXXXX ART NEHG

ALCABALA USD 7,44sd
.

REGlSTRO USD. XXXXXXXXXX ART. NEHG

A Ament .

JEFE DE TRANSFERENCIA D DOMINIO



. airmwoos7es77 N RIÑAÑGO QUIMBIULCO MARIA GER'Ì'RUDIS

. . DIRECCION CLAVECATASTRAL

' w. SECTOR ECO.

ALUO COMERCIA /RE A Ol ONIBLE LEM NUMERO q

ALCA EM CONCEPTO VALOR

SER DMENI MTI 2

64
REs A L EN .

No 538 343& lil '. DIRECTORAFINANCl DE RENTAS
.I MSTUUTOGEOGR C UW eg. ORD RUC 00MCOOD1

-- CONTRIBUYENTE

r -

. )



H. CONSEIO -PROVINCIAL ----Ç
DE PICHINCHA -

2005 COIEROS.OTTE DE C BRO 2006-22-10-

0200.718677 FAPJNANGO QUIMBIULCO_MARIA GERTRUDIS .
200 -03-13- 1 a 1

744.0 0.C .
. 0.CG . . OBO

.
0.CO 0.0

CONG CMC ACIO LCAB L - - Valor c iva '

TASA YT RE PROVINCIAL

S bt tal

oce

arive
. 1.87

TRANSACCION

ËIRIBOGA LENIN 225812
PROVIN

M. CONSE O PROVINCIAL
DE PICHINOHA

\ËECCION ËlÑA IER
.

FECH PA
CUh&g.UBANTh.04 UUdd.U 29.t- -10-

CEDULA/RUC MBRES FECHADEEMISION No. DE CUOTAS
simri FARINANGO QUIMBIULCO MARIA GERTRUDIS 200d-Ò::-'.:- 1 a 1

Re‡Àj l erés

744.00 0.00 0 00 . 0ß0 .0.0:r
. 0.00

CONCEPTO CANCELACI N:REGISTR S . Valor 074 - Coactiva
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON Q .

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40197911001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 14/06/2005

CERTIFICACIONReferencias:04/10/1991-2-2240f-28Ùi-31985r
Tarjetas:;TOOOOOO79386;
Matriculas:;0

'
;

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica qu -

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones sobiántes fincadós en el lot aao en parroquia YARUQUI de este
Cantón. '·

.

2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUblTH «MONTENEGRO DE
CHIRIBOGA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra ä loÑdónggBiRèinaldo Floresmilo Cargal Chá ez Elina Domínguez de
Carvajal, según escrituËaig1Éadä el veinte y bindo dE eptiembre de mil novecientos
noventa y uno, ante el Nö'tario doctor Nelson Galarza, ins iita el cuatro de octubre de mil
novecientos noventa y uÌi.ÉÊ .

..

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. Se revisó de lðì ieta ios como conita, con un s6 a ellido y un solo nombre y
los dos nombres y un soÍó e Con fe6ha eintËýÈis o embre del dos mil cuatro,
se halla inscrita la v 20¾>de derechos aõeiones - LOS REGISTROS DE
GRAVAMP S HAN S SADOS HASTA EU 14ÐE JUNIO DEL 2005 ocho a.m.

Responsabl GUSTAVO PENAFIEL

OR

N AR DO
.

IlllllllllllllillllllllIÑPN

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSA.NIE.NTE EXI.3IEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE
COMgRAVENTA DE DERECHOS Y A ONES, debidamente firmada y sellada en
los smos lugar y fecha de otorgami o

2 .i
C- D . EON BORJA BORJA

NOTARIO P O DEL CANTON PUERTO QUITO

REnl31800ftAPROPIEUA000110

mamaWBM
EE-0006795

R.P.O·



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 8755

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000901UNO PUNTO SETENTA Y UNO POR CIENTO de derechos y acciones fincados sobre
Lote de terreno situado en parroquia YARUQUI

Jueves, 07 Febrero 2008, 10:24:38 AM

ADOR

Contratantes.- p -gggg)g §
CHIRIBOGA LERINgtiftf calicl4461ARRRE_DOR
MONTENEGRO HERRERA MORAYMA JUDITH en su calidad de VENDEDOR

FARINANGO QUIMBIULCO MARIA GERTRUDIS en su calidad de COMPRADOR
QUINCHINGUANGO CAMPUES CLEMENTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0006795

Illllllllllllllllllllllllllllllllll
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Copia: > '

de la escritura de: COk E IERE Y AOCIONES

es
Otorgada por: Er I a ·

Afavorde: VIe 'oa àwe asi. o o

El: 7 es mito eri oos ¡A
Parroquia: Tamout
Cuar2tía.·

Puerto Quito,
oc u

de del 00

Dr Napoleón Borja Borja
NOTARIO



-EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

2.- FECHA

27 de julio del 2005

3.- OTORGANTES

Lenin Chiriboga 170051917-4
Morayma Judith Montenegro Herrera 170234061-1
Víctor Adolfo Chasiloa Coro 050233096-2

4.- OBJETO

Compraventadel 1, 72% de derechos y acciones fincados en el 13,54% de derechos y
accionesfincados en el lote de mayor extensión

5.- CUANTIA

100 usd

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

Parroquia Yaruquí



DR. NAPOLEO.NiBORJA BOPJ o

NOlARIOPAIMggO
.

= R I MER .

DD-OO13950
R.P.

:CA NTON
TO. QUITO

. cOMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR:

LENINCHIRIBOGAY SEÑORA

A FAVOR DE:

VICTOR ADOLFO CHASILOA CORO

CUANTIA:100,00,oo USD

C.J.

DI: 2 Cps.

En la ciudad de Puerto Quito, República del Ecuador, hoy día, miércoles.

veintisiete de Juliodel año dos mil cinco, ante mí doctor Napoleón Bor a Borja,

Notario Primero del cantón Puerto Quito, comparecen a la celeb ción de la

presente escritura publica de compraventa por una parte en calidad de

vendedores, los cányuges señore ENINCHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH

MONTENEGRO,de estado civil casados; legalmente representados por sus

mandatarios los señores ILTON ARTURO JURADO VEGA y LUIS



GUILLERMO VINUEZA, según consta del poder que se agrega como

habilitante; y, por otra parte, en calidad de COMPRADOR,el señor'VICTOR

ADOLFO CHASILOA CORO.. De estado civilsoltero, quienes declaran ser de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito,provincia de

Pichincha y de transito por esta ciudid de Puerto Quito,mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; y,

me solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presenta, cuyo

tenor literal a continuación transcribo. SEÑOR NOTARIO En el registro de

escrituras pública a su cargo, sirvase incorporar una de COMPRAVENTADE

DERECHO Y ACCIONES, contenida en las siguientes clåusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

compraventa de derecho y acciones, por una parte, en calidad de

VENDEDORES, los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA

JUDITH MONTENEGRO, casados entre si, debidamente presentados por

sus mandatarios los señores MlLTON ARTURO JURADO VEGA y LUIS

GUILLERMOVINUESA, conforme el poder que se adjunta como documento

habilitante, de estado civil casados: y, por otra parte, en calidad del

COMPRADOR,el señor VICTOR ADOLFOCHASILOACORO., De estado civil

solteros. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, håbiles para contratar y obligarse

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores Lenin Chiribogagy

Morayma Judith Montenegro, son propietarios de sesenta y siete coma

veintisiete por ciento de derecho y acciones, fincados en el lote de mayor

extensión de una superficie aproximada de treinta mil cincuenta metros_.

cuadrados, ubicados en el barrio Balcón Yaruqueño, de la.parroquia Yaruquí,



Dg. NAPOLEON BORJA B

cantón Quito, provincia de Pichincha; mediante compra a

Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domíngggz8 a
,,

5 No Rio PRNEftO
.-os. .

· · · escritura de compraventa celebrado el·veinticinco de septiembre de mil -

,
. novecientos noventa y uno, ante el doctor Nelson Galarza, Notario Publico

NOTA RIA. Décimo Séptimo del canlón Quito, legalmentè inscrita el cuatro de octubre del
PRIMER A.
CANTON mismoaño| nscrito dentro de los siguientes linderos generales: NORTE,

PTO. QUITO
propiedad de Manuel Cruz y Mariano Domínguez, en la longitud de ciento

ochenta y nueve metros con cuarenta centímetros ; Sl)R, con camino de

entrada y salida de cuatro metros de ancho, en la longitud de doscientos

metros: ORIENTE, con terreno de leonila Aguilar, en la longitud de doscientos

metros: OCCIDENTE, con propiedad de Pastora Anchapanta, en la longitud de

noventa y siete metros con cincuenta centímetros. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges señores

Lenin Chiriboga y Morayma Judith Montenegro, debidamente representados

por sus mandatarios los señores Milton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo

Vinuesa, dan en venta y perpetua enajenación a favor del señor VICTOR

ADOLFO CHASILOA CORO, el tres punto cincuenta y cuatro por ciento

(3,54%) de derechos y acciones descontados del sesenta y siete coma veinte y

siete por ciento de derechos y acciones que son propietarios los vendedores,

puya ubicación, - linderos, superficie y mas especificaciones se encuentran

debidame,nte = detalladas en la cláusula de los - Antecedentes. CUARTA:

PRECIO.- El precio que las partes fijan por la presente compraventa de

derechos y acciones, es de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAlWERfCA, que los vendedores declaran tenerlorecibidosu totalidad ,

p:en dkieroPerrefectivo y de curso legal, a su entera satisfacciáry,¾otivo.por elággy



cual renuncian a cualquier reclamo en lo posterior por este concepto. QUINTA:

TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y SANEAMIENTO.- Los vendedores

transfiérena favor del comprador, el dominio y la posesión de los derechos y

acciones motivo de la presente compraventa, con todos sus derechos,

entradas, salidas, usos, costumbres y servidumbres que le son anexas, libre

de todo gravamen, comprometiéndose en todo caso, al saneamiento por

evicción, de conformidad con la ley. SEXTA: FUTURA PARTICIÓN.- Para una

futura partición y en razón de la construcción del proyecto de Lotizacion

"Balcón Yaruqueño", segunda etapa, al comprador les corresponderá el lote

número Nueve CY Nueve D, circunscrito dentro de los siguientes linderos

singulares: NUEVE C; NORTE con el lote nueve D, prometido en venta al

comprador, en treinta metros noventa centímetros SUR CON PASAJE

PEATONALSan José, en treinta y un metro setenta centimetros; ESTE, con

propiedad particular , en veinte metros cincuenta centímetros; y, OESTE, con

calle Bellavista de diecisiete metros treinta y cinco centímetros, dando una

superficie total de quinientos cincuenta y cuatro metros cuadrados con

veinticincodecímetros cuadrados aproximadamente.- NUEVE D: NORTE, con

el lote nueve E de propiedad de la señora Guamán, en veintinueve metros

setenta y cinco centímetros; SUR, con lote de terreno nueve , en treinta metros

noventa centímetros; ESTE, con propiedad particular, en.veinte metros; y ,

OESTE con calle Bellavista, en catorce metros veinte centimetros, dando una

superficie total de quinientos diez metros cuadrados, aproximadamente.

SÉPTIMA: GASTOS.-Los gastos que demande la celebración de la presente

escritura, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de.cuenta y

cargo del comprador. OCTAVA: AUTORIZACIÓN. Los compradores quedan



DR. NAPOLEON BORJA Úl 110
facultados para efectuar los tramites necesarios hasta nz 'pci6d

de la presente escritura en el Registro de la Propiedad ito.

' NOVENA:ACEPTAGlÓN:- bas partes contratantes acÔŸ
· de la· presente -escritura por estar hecha en seguridad de sus propios y

NOTARIA· recíprocos intereses.. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demásPRIMERL
CANTON formalidades de estilo necesarias, para la plena validez de este tipo dePTO. QUITO

contrato.- HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que se halla firmada

por el señor Doctor Franklin López Avalos, portador de la

matrícula profesional número cuatro milquinientos dieciséis, del Colegio

de Abogados de Quito.- para el otorgamiento de la presente diligencia se

observaronlos preceptos legales del caso.- Leido que le fue íntegramente este

instrumento a los comparecientes, por mí el Notario, se ratifica en todo su

contenido y firman conmigo en unidad de acto de acto, de todo lo cual doy fe.-

MILTONARTUROJU O VE

Ur LUISGU LLERMOVili ESA
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ODER' ESPECIAL

D Gonzalo
.:

:·
. . - - . . . Ro hac

TORGADO POR:.

LENIN CHIRI GA Y SE ORA

EN FAVOR DE:

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y LUIS GUILLERMO VINUEZA

CUANTIA INDETERMINADA ¯¯~ ·¯¯¯¯¯~¯

WCG.

DI 2 COPIAS .

En la ciudad de. .San Fra cisco d .Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia eväs:doce diciembre de

mil novecientos noventa a seis ante ·Ìni -DOCTOR..GONZ LO

ROMAN - CHACONr NOTáIO , IDECIMO -.-;ÊÙO:..: DE STE .CANT0Ni

co arecen 105 cányuges:señores:. LENiÑ.C GA y MORAMA

J I H MONTENEGRO, casados.,.. por sys. propios. .y personales

dr chos L.rLos compariecieriiei sori ae :nac.iond.lidad

tor ana may r,eisarle e.dÃdÿ.ec alix rée cipac: s . a

ratar y .obligarse', domiciliados en sta ..cilidad de

ou to, ia quienes.. de :conocer::edoy.. fe .y me .presentan .la

- sicjuiente minuta pará que eleve a ÃscrÄiura.poblicap.cuyo \

enor -literalmente.-.es como .siguei..'!SESOR NOTARIO:..En el



Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar

una-de PODER ESPECIAL que a más de las clâusulas de.estilo.-

ue se servir& agregar consten las siguientes.t;.PRIMERAi -

.

COMPARECIENTES.- Los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA y-

MORAYMA- JUDITH MONTËNEGRO, de. estado .civil casados,. de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en la

parroquia de Yaruquí, de este cantón Qui.to; SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los señores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMAJUDITH

MONTEGRO son dueños y .propietarios del sesenta y siete

..:

punto-veinte y siete por ciento, de un lote de terreno con

una cabida de treinta mil cincuenta metros cuadrados, cuyos

linderos para una futura partición son los siguientes: AL

NORTE: en una longitud de ciento ochenta y nueve metros con

cuarenta centimetros, el mismo que está ubicado en la

parroquia de Yaruoul, de este cantón Quito, provincia de

Pichincha, el mismo que lo adquiriéron mediante escritura

. pública de compra venta de derechos y acciones a los

cónyuge> señores: Reinaldo Floresmilo Carva al Cháve y

Elina-Dominguez Ayala,.protocolizada el.veinte y .cinco de

septiembre de mil novecientos noventa y uno,-ante el señor

docotr Nelson Galarza .Paz, Notario Décimo sexto de este

cant n Duito, legalmente inscrita en el Registro el cu o

de cictubre del mismo año en el Registro de la Propie.dad;

TERCERA:-PODER ESPECIAL..- Con los antecedentes.expuestos

log mandant s en forma libre y.Voluntaria con ièreFPoder

Especial Amplio y suficiente .cual eri derecho .se.requiër en ,

.favor de los señores: MILTON ARTURO · J.URADO VËG . y LU1S

. GUILLERMO..VINUE A, de.estado.civil.casados, domiciliados en



DER É ECIÁL

OTORGADO POR:

LENIN CHIRIBOGA Y' SEMORA

EN FAVOR DE: -

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y LUIS GUILLERMO VINUEZA -

CUANTIA INDETERMINADA ----

WCG.

I

DI 2 COPIAS

En la ciudad de: San F.tancisco .de Quito, capital de la

Re ública del Ecuador, hoy dia juev s:doce de diciembre de -

mil novec.ientos ·noventa Cy seisfyl'ante mí .DOCTOR ..GONZ LO

.ROMAN - CHACON, NO'kARIO IDECIMO. .SEXTO .:DE ESTE .CANTÒN,

co arecen los cónyuges:señores: LENIN, CHIRIB0GA y MORAYMA

J I PH MONTENEGRO, casados.,.. por sys. propios. .y personales

dr chos . TLos comparecientes | - son 2.::de nacion i.lidad

na4edm yotes -adadÿ lecjalment c'apaces.n p

c tratar y .obligarse', domiciliados -- en sta ..ciud d de

to, a quienes - de :conocer::..doy. if e=
.y me . .presentan

.
la

. siguiente minuta para que eleve a .escr:itura.pública, .cuyo

fenor -literalmente.-.es como .siguei.."SESOR NOTARIO:. .En el
'



- Registro de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar

una de PODER ESPECIAL que a más de la's cláusulas de est'ilo.

que se servirá agregar consten alas siguientesi:.PRIMERA:

.

COMPARECIENTES.- Los cónyuges señores LENIN CHIRIBOGA y

MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, de..estado .civil casados,. de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en la

parroquia de Yaruquí, de este cantón Qui.to; SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- Los señores LENIN CHIRIBOGA y MORAYMA JUDITH

MONTEGRO son dueños y .propie.tarios del sesenta y siete -

......punto·veinte y siete por ciento, de un lobe de terreno con

una cabida de treinta mil cincuenta metros cuadrados, cuyos

linderos para una futura partición son los siguientes: AL

NORTE: en una longitud de ciento ochenta y nueve metros con.

cuarenta centimetros, el mismo que está ubicado en la

parroquia de Yaruquí, de este cantón Quito, provincia de

Pichincha, el mismo que lo adquiriéron mediante escritura

. pública de compra venta de derechos y acciones a los

cónyuge> señores: Reinaldo Floresmilo Carva al Chá z yr

Elina Dominguez Ayala,.protocolizada el.veinte y cinco de

septiembre de mil novecientos noventa y uno, -ante.el señor

docotr Nelson Galarza .Paz, Notario.Décimo Se.xto de este

cantón Quito, legalmente .inserita'eri el Registro el cuo 0,

de octubre del mismo año en el Registro de la Propiedad;

TÉRCERA: PODER .ESPE AT Con o ante dentes expuestos

los mandant s en,forba libreoy ,Voluntaria confioren Poder

Especial Amplio y"suficiente.cual en derecho se.requi e en

-favor de los.cseñores: MILTON..'ARTUËO "J.URADO - VËGA. y LUlS

. GUILLERMO..VINUEZA, de,estado..civil casados,·domiciliados en .



11.¡ ¡..in 10 :ilquiente: A. Den en veli:·1 y..>erpecu.1.enajetiaälon

los derecho3 y acciones que Lienen J.o't maridantes Du ist. Luc.:: . Nj3
NO3AR-U.-ini.iã,RO

..

descrito en la cláusula de los antec 'dentes, fijen precios,

Linderos, formas de pago, fraccion n, itrmen con]uncamente

planos, obtengan 1.a respectuw' Autorizacion. Dara la

r:enpect:i.v.·1 partición por parte c'el Mun1Çipio del. Di.strito

Metropolitano de O.uito, solicitt n oormisos,cie cory:truccion

y en f in realicen todas i s gestionas que escïmen ..

.necc3ar las para que en caso d•. Oct necesario obtengan la .

Autorización correspondiente sara el fraccionamiento en ,

lotes de acuerdo a las Re ulaciones emitidés oor el

- Mtinicipio del Distrito Metro olitano de Quito, y además

itrn:en Coniunt:;tment:e 1.a·1 res;ectivas.Promesasde,Compra

W.ut-.1, o en :in c.aso I.irmen de igual form..\ las e:3Crituras

def in tt Î.V..15 dà COlnOC...i Venta,· LOL ICl..:en 1.-s t asc:< tpc LOG Ø•.'

las e.scr ituras ei Hegistro de la Propten..la correspon<.itente,

se de3a expresa constancia que los mandantes de3aran un

paso de tr.'insito para acceso al loce que se encuent.ra·en
la

oarce superior de-los otorgant=s; CUARTA: ri oresence

m.tndato no podt..·¡ ínic transferido a. carceras personas sin el

eKpteso •:Un". 'nLiiniento d" Jos inand.Int.•a,.iL.exe pelnii del

caso de 1.i.cigio, debicado ser transferido en la persona de

un D.bogado (le su conC.ian .. U.UlttTA. - En £1.n, 106 -serierna

Nandantes. con(ic.ren_. a su3 mandatarios las..facultades 90p

sean nåesarias, las comunes _a los
procüiËdire^s,-

y la

especiates consignadas en el arciculo cuarenta..v ocho del



Código de Procedimiento civil en vigencia, inclusive la .de

sustituir este Poder, total o parcialmente para el cabal

desempeiio de este-mandato.'Usced señor Not'arlo se dignir

..greactsir li:S (10111/15 ¤1.1001110:¾ t.le (.•SLI.lu tiet:nnitt100 Paril
.1

peri:ect·;. v..lion:: dei est.e Poder. HASTA AQU) J.A MINUTA.·- Los

('t.stige.e!.(IC.iralli:r::. Tiri:31]Citti Ill Ill.Ílllllit .Íll.1t•l ili1 );i IfilSIII£1 £(DO S

nl.:11a 1.irmiidó por el seitor coct.ot VLAV1.u SANCilla. LOPE'¿,

abogado con m'étricula profesional, nùmero ocho cinco nueve

°ðël Coleigio cÌe Abogados de Quito. Para el otorgamient.o. de .

la presente escritura púolica se .observaron· todos .los

preceptos legales oel caso y leada que le fue a los

intervinientes por mi el Notario se ratifican y firman en

unidad de acto. De_todo lo-cu 1-òoy -Ç.e-~
-̂- -

¯ ¯

NOTA.- adura "to ta de ubre ' à los antecedentes vale.-

Ce

St . LENJN CHIRIBOGA

Sr C-
. NOR 1 NEGRO. HERKERA

c. c. o
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QUITO -ECUADOR
Ctr. O 57.

•.r·.'.t '. 76



siUUITU
Distrito Metropolitano

-· MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE ClUlTO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 3198
Quito, a 23 de abril de12005

SEÑOR
REGISTRO DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIOA LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGk CHIRIBOGA LENIN

A FAVOR DE: CHASILOA CORO VICTOR ADOLFO

TIPO: TERRENO AREA 30.000 M2

CUANTik 100,00 ALICUOTk -

PREDlO No. 5150331 PORÑNTAJE: 3 54%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD
XXXXXX

ALCABALA
5,00

Atentamente

JEFE DE RANS ERENCIA D OMI 10



QUITO -ECUADOR
I\ U . C U.
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QUITO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE CIUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 3198
Quito, a 23 de abril del 2005

SEÑOR
REGISTRO DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIO A LAESCRITURA DE

COMPRAVENTADE DERECHOS YACCIONES

QUE OTORGA: CHIRIBOGALENIN

A FAVOR DE: CHASILOA CORO VICTOR ADOLFO

TIPO: TERRENO AREA 30.000 M2

CUANTIA:- 100,00 ALICUOTA:

PREDIO No. 5150331 PORCENTAJE: 3,54%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD
XXXXXX

ALCABALA
5,00

Atentamente

JEFE DE NS(ERENCIA D OMI 10



2005 . COMW.OBANTEDE COBRO . 2005 -03-

'CEDUl•AlflUC
.

NOMBRES. . .. FECHADEEMI go. F. . . OTAS

1704413200 - CHASE.OACOROVICTORADOLFO 2005-08-03. **
- 1 a 1 ÷.

Avntúoimponible :' -tor Anual ToloFdad Exoneracion Rebaja _Interés

100.00 • 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CAttcELACIOll:ALCMAL. Valor 1.00 Coactiva

TASAY TIMDRE I R:WIIICIAL 1.ÛQ 0.00

.
.. . . Subiotal

Cobhido por .

- Ño.Veti Illa .-

,
• I .

TRANSACCION .
. ,··,-

·90 18 2eaa ||]¡][ (gg g[¡ - - DIREC FINAN IERO
,

l . B. ©©988E.88 PROWINOIAL
DE PilSHIMOHA

- I .
. .

-

-- AÑO I DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

2005 | CO3,m2.OBA14TEDECOET.O 2005-08-03-

CŠDUI.AIRUC .· NOÑlBRES .' :: •· ·

.

•· .·· FECHADEEMISION..
.

No. DECUGTAS

1704413200 CHAilLOA CORÒVICÏ'OiÄñOÎ.FO .
2005-08-03- ' I a 1

'AvaldoImponible -

, .
- VaÍorAnual .. - -v.Totalidad --- -- .-' ExoneraciónRebaja .

..- Interés ,

' 100.00 1 0.40 0.00 °·- 0.00 0.00 0.00
.>. - , .-.

.
a.

. . -
- - ---· Coactivf - :

CONCEPTO CANC ION:REGSTROS - Valor 0.10
TASAYTIMBREPROVINCIAL .

'"
..

/ ". 1.80 0.00 .

.
Subtotal ·

0.00

. Cobrado por No.Ventanilla Ba co Cuenta Pago Total .

TR ACCION

- VENTAÒEDISCO.klENIN .. . . - 183335 ,



MUNICIPIO.DELDISTRITO METHOPC.UTANO DEtUITO ·

.

··

.

.· DIRECCION FiNANCERA - .i..

.. -- 00 Š . : FECM.4 DE PAGO
.....'41002256207 COMPRDBANTE DE CDERO 29/07/2005

o8d6'.Ents2oo - TOfiot.coro-ror.Aratro
.

.. DIRECCION CI.A'ÆCATAST.1•L

SECTOR ËCO.
AVALUOCOMERCIAI. EXO.lREB. . AVALUOIMPONIOLE ÍEMISION ..:

• NUMERODEPREDIO.T.;· s¡íf-
. | ,..s. ..... j29/07/2005 0018017

CONCEP'I - ALOR -
.-°

. CONCEPTO - -
.5.;

· VALOR .

ALCABALAS. . $5,00 .
.

SERVICIO ADMINISTRATI 9,20

TRAIÍ$ACCION PAGINA DE VEtWMII.!ABAN UENTA SUS-TOTAi.

2957012 .'. | 1 p7 ·
-·- • L . . ? 'E 24---

PAGO IOTAt.

'OMPRA VENÝA DD Y AA 3,5.4% 0TG $5,20
CHIRIBOGA. LENIN SOB $100 PRED RESPONSABLjil

10 5150351 A M RTMA

.... .61

écto NG - OiÑliUÑÀÏO
CONTRIBUYENTE - .

·
.-



.. REGISTRO DE LA PROPIEDA6 DI•I CANTON Q f

liEGISi20DELA f:l·;IITIT·'ICAITONo.: C-!0181078001
PROPIEDADQUITO y,-ECilA DE INGRESO: 17/02/2005

: Dr.Piapoen lio Borja
..

-·- CERTIFICACION - N
Referencins: 04/10/1991-2-2240f 2811i-31985r

. :. . . . .
...-

-.-·

Tarjetas:;T00000079386;
Matriculas:;0 . ;
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón cù legal [omia certifica que:

.- DESCRIPCION 111·'.I.A PROPIEDADDL·KE.y Ä.:Lird.T.:Gui·.:ilÑT:ÏŸcimtay siete coma veinto y sieto por ciento., lincados
en el lote de terrenosituado en parroquiu YARUQUI de este Cantón.

Cõnyuacs I.Eilli' i
Illl'li.'Of¯.\

y AIO!,AYAiA .IUiMIII AIONTENEGRO DE
CIIIRIBOGA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Reinaldo. Floresmilo Carvajal Chivez y Elina·Dorninguez de
CliÑajal,según escritura celebrada e1°veinte

y cinco de sepneii'abri dè°°mil°iioiecientos
noventa y uno, anto c1 Notario doctor Nelson Galarza, inscrita el cuatro de octubre de mil
novecientosnoventa y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

.

-

Ninguno.Se revisó de los propietarios como consta, con un solo apellido y kuisolo itämbroy
los dos nombres y un solo apellido. LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO
REVISADOS IIASTA EL 17 DE FERRERODEL 2005 ocho n.m.



DR. NAPOLEO'N BORJA BORK

Ee otorg6 a :« En fe d= ello confiero esta
PF.I:].:-.A. 0071.1. G: . TIFICALA L¯¯ CCI'FRATi..22A :T. 0050
Y .10CIOlüE, fetid ute : elleò a y firmada e'. loa

· NOTA RIA
PRIMER(.

"is-os ln.«P.T v echa de F" :torra iento.
CANTON

PTO. QUITO

-a, :. oL:-
.: 202.0. -

02-11 O ..-4

XOTARIO .P.0 ¯.3.]

01102 U21T

Os.Napole6n SoriaBarp
.nOTARIO PRIMiftO

RESISTROBELAPHPIEOAOllUITO

lilllllllllllllllllllllllllllllilDD-0013950
R.P,Q.

e



.

5047100RDELAPROPEDAD
e INTERINO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 56206

Matrículas Asignadas.- YARUQ00003193.54% de Derechos y Acciones, Fincados en el sesenta y
siete coma veinte y siete por ciento, fincados en el lote de terreno situado en la parroquia YARUQUI,
de este cantón.

Jueves, 16 Agosto 2007, 04:59:41 P

Contratantes.-
CHIRIBOGA LENIN en su calidad de VENDEDOR
MONTENEGRO HERRERA MORAYMA JUDITH en su calidad de VENDEDOR
CHASILOA CORO VICTOR ADOLFO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- HUGO MEJÍA

DD-0013950

|llElllIIIIlllllllIlIllllllllllIIIl
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-EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA DERECHOSY ACCÎONES

2.- FECHA

27 de.julio del 2005

3.- OTORGANTES

Lenin Chiriboga 170051917-4
Morayma Judith Montenegro Herrera 170234061-1
Víctor Adolfo Chasiloa Coro 050233096-2

4.- OBJETO

Compraventa del 1, 72% de derechos y acciones fincados en el 13,54%de derechos y
acciones fmcados en el lote de mayor extensión

5.- CUANTIA

1()0usd

6.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

Parroquia Yaruqui



COMPRAVENTA

OTORGADA POR
í

VICTOR ADOLFO CHASILOA CORO

A FAVOR DE

CARLOS RAMIRO CHASILOA CORO Y OTRO

CUANTIA: 8.800,oo usd

DI 2 COPIAS

En la ciudad de Saquisilí, República del Ecuador, hoy día miérco

veintinueve de diciembre del año dos mil diez ante mi DOCTORA MARIA

DURAN SALGADO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON SAQUISIL

comparece por una parte, en calidad de VENDEDOR, el señor VICTOR

ADOLFO CHASILOA CORO, de estado civil casado con María Paulina Pilatuña

Guananga por sus propios y personales derechos; y, por otra parte, en calidad

de COMPRADORES el señor CARLOS RAMIRO CHASILOA CORO, casado

con Esther Quistanchala Cupuerán y DIEGO ARMANDO CHASILOA CORO,

soltero ,. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados

en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer

doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que



me entregan cuyo tenor literal que transcriboes el siguiente: SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar

una de COMPRA VENTA DE DERECHOS Y siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura de

compra venta, en calidad de VENDEDOR, el señor VICTOR ADOLFO

CHASILOA CORO, casado con María Paulina Pilatuña Guananga, por sus

propios y personales derechos; y, en calidad de COMPRADORES, los señores:

CARLOS RAMIRO CHASILOA CORO, casado con Esther Quistanchala

Cupuerán, y el señor DIEGO ARMANDO CHASILOA CORO, soltero. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domicillados en esta ciudad

de Quito, hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES:

El señor Víctor Adolfo Chasiloa Coro, de estado civil soltero adquirió el

tres punto cincuenta y cuatro por ciento de derechos y acciones fincados en el

lote de mayor extensión, de una superficie de treinta mil metros

cuadrados, ubicado en la parroquia Yaruquí, Cantón Quito, provincia de

Pichincha, adquirido mediante compra hecha a los cónyuges Lenin Chiriboga

y Morayma Judith Montenegro, según escritura otorgada el veintisiete de julio

del dos mil cinco , ante el doctor Napoleón Borja Borja, Notario Público Primero

del cantón Puerto Quito, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el

dieciséis de agosto del dos mil siete, circunscrito dentro de los

siguientes linderos generales: NORTE.- Propiedad de Manuel Cruz y Mariano

Domínguez en una longitud de ciento ochenta y nueve metros con cuarenta

centímetros; SUR.- con camino de entrada y salida de cuatro metros de

ancho en la longitud de doscientos metros ESTE .
- con terrenos de

Leonila Aguilar en una longitud de doscientos metros y OESTE..- con



y salida de cuatro metros de ancho en la lonaitud de doscien metros ESTE i
NOTARIA B \

.- con terrenos de Leonila Aguilar en una longitud de dos tos metros Í
OESTE.. co propiedad de Pastora Anchapanta en una long nove

setes

n

edeontnescincuesneocentímetrosAD FCBC ACSLMPAR ERN :brCeon

volun riamente, de en venta y perpetua enajenación a favor de los señores |

CAR O RAMIRO CHASILOA CORO Y DIEGO ARMANDO CHASILOA

CO O , el dos punto treinta y seis por ciento de derechos y acciones

de tados del tres punto cincuenta y cuatro que posee el vendedor, cuyo '

lin a s, superficie y demás características se encuentran especificados en|
ll|

ci llala Segunda.. CUARTA: PRECIO.- El precio fijado por los contratantes r

lo d rechos y acciones motivode la presente compraventa es de OCHO L

CFOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉ\ A

ue os compradores pagan, de contado en dinero en efectivo y en mone a e

urso legal y que el vendedor declara tenerlos recibidos a su entera satisf" I n,

r á3 por la cual nada tendrá que reclamar en lo posterior por este co o.

If TA: TRANSFRENCIA DE DOMINIO.- El vendedor transfiere a fa o e

los c mpradores los derechos y acciones motivo de la presente comprav n

cor t dos sus derechos, entradas, salidas, usos, costumbres y servidum ges

q e/1 son anexas y libres de todo gravamen. SEXTA: SANEAMIENTg
~1

ve geor declara expresamente que sobre los derechos y acciones motivo d

la phe ente compraventa no pesa gravamen de ninguna naturaleza, sin

emba o se sujeta af saneamiento por evicción de conformidad con la ley.

SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la presente

escritura hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta y



Registro de la Propiedad correspondiente. Usted, señor Notario, se servirá agregar las

demás formalidades de estilo necesarias para la plena validez de este tipo de

contratosHasta aquí la minuta que e encuentra firmada por el doctor Fablån Salvador

Ruiz, con matrícula profesional número nueve milveintidós,del Colegio de Abogados

de Pichincha, la misma que queda eëvada a escritura pública con todosu valor legal.-

En este acto se cumplieron con los mandatos y preœptos legales del caso; y, leída que

les fue a los comparecientes íntegramente por mí el Notario, éstos se afirman y

ratifican en su totalcontenido y para constancia firman conmigo, en unidad de actode

todo locual do *

O

C.C

CARLOSRAMIROCHASILOA RO

DIEGO ARMANDOCHASILOA CORO
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. CIUDADANIA .
ECUATORIMg#***** V224393E42 i050233096-2 '
CASADO PILAilBIAGUANANSAMARIAPAULif

CMSILOA.COROVICIM E0120 - -- - SCONDIRIA EELFADO .. .-

COTOPAII/LATACONGI/EGYAIFARD(SARFEIN LOCIINDFELII CMSILOA
.

2Õ låf0 . . --- 199É WÎRIA.CERRENCORO
.00Ž-

--

.
071 .)I 12/10/2009

corninIMya
..

..- 12 0/2021
IÍLlBTRI2 978 18 8570 î ·

REPÚSUCADEI.ECUADOR
CONSE.lO NACIONALS.ECTORAI.

.... . . . ... ......- CERTIFICADO DEVOTACIÔN
REFERÈNDUM Y COHSULTA POPULAR 0710502011

078-0004 0802330982 gg
NÚMERO CÉDULA g

CHASILCA CORO VICTORADOI.FO -um
PlciBNCim GUffD

PIKMNCIA CJUNóli
. muunus .

-

manonula - - ·

rgpa--upapgcats.Jula
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. . 19 6

,EPÚBUCADEL ECUADOR
C IS 30 NACIONALELECTORAL

C RiiFiCADO DE VOTAc10N
REFERENDUM Y CON U A POPULAR 07/95/2011

077-0004 . 1721418497
NÚMERO CEDULA

CHAS1LOACORO DI 00 RMANDO

PICHINCHA QUITO
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Q.D.M.Q.
CERTIFICADO DE PAGO

NCITUD
:

309681

CERTIFICADO: 412535

LA ADMINISTRACION ZONACENTRO CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

050219096-0 CEASILOA COROCARLOS RAMIRO*********
<<SI>> TIENE TITULOS PAGADOS

TITULO RUBRO AÑO VALOR FECHA

508277 6100337295 A IMP. ALCAVALA 2011 $195,20 29/12/2011
x x x x x
X X X X T

X X X X -

QUITO, 29 DE EMEP,E DE 2011

M.V.P. JEFE ADMÌNIS ION ZONA CENTRO
|

Q.D.M.O. - PAGINA : 1
CERTIFICADO DE·PAGO SOLICITUD : 309689

CERTIFICADO: 412536 i

LA ADMINISTRACION ZONA CENTRO CERTIFICA EN FORMALEGAL O_UE:

050233096-2 CHASILOA COROVICTOR ADOLFO*********
<<SI>> TIENE TITULOS PAGADOS

TITULO RUBRO AÑO VALOR FECEA

08277 6100337295 A IMP. A LA UTILIDAD 2011 $88,80 29/12/2011
x x x x x
X X X X X
X X X X X

QUITO, 29 DE DiflEMBRE DE 2011

E.9,E, JEEE ALlüÏ¾ÏSTRACÏON UNA CENTRO



DIRECC1ÒN r
METROPOUTANA RANSFERENCIA DEFINANCIERKTËlBUTAnlA

TRAMlTE N . 4/
FECHA DE TRANSFERENCIA : 29/1 /20

.

I

SEÑOR
REGISTR E LA PROPIEDAD /
PRESENT '.-

PONGO N SU CONOClMIENTOELTRAMlTEQUE SE DIOA LA ESCRIT R

COMPRAVENTA DE DERECHOSY ÁCCIONES

QUE O ORGA: VICTOR ADOLFOCHASILOACORO

A FAV R DE: CARLOSRAMIROCHASILOA CORO Y OTRO

TiPO: 1 ERRENO AREA 30000m2

CUAN
.
A: 8800USD ALICUOTA:

PREDI No. 6082T7 PORCENTAJE 2.36 °Ä

\ VALOÑ DEL IMPUESTO
IMPUESTOCAUSADO EXONERADO

UTILID a a 195.20 USD ART. NEHG

ALCAWÑ 57 8ß.80 USD

REGI - , USD. XXXX XXX ART. NEHG

JEFE DE TRANSFEREN \ DSÑRWO



p g CERTIFICACIONES

NT0002891

AÑO DIRECClON FlNANCIERA FECHA DE PAGO

2011 COMPROBANTE DE COBRO 2011-12-28-

CEDULAl RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS ¯

05û219096-0 CHASE.OA CORO CARLOS iLuilRO 2011-12-28- 1 a 1
I

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés '

100.000.000 0,00 0,00 0,00 0,00

Valor ,Coactiva

CONCEPTo ÄLCABALAS 0,00
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

VENTA CHASILOA CORO VICTOR ADOLFO

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TIPO DE TRANSACC1ÓN

COMPROBANTE No.



H. CONSE.JO PROVINCIAL DE

P' ' " CERTIFÍ'CAC ESIC11H1C N?000289 "

AÑO DIRECCION FINANClERA FECHA DE PA

22,4 ROB.ANTE DE COBRO 2010-12-28-

CEDULA/ RUC NOMBRES FECHA DE EMISION N E CUOTAS

050219096-0 CHASILOA CORO CARLOS RAMIRO 2010-12-28- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés
I -

100.000,000 | 0,00 0,00 0,00 0,00

Valor Coactiva

CONCEPTO REGISTRO '
0,00

TASA Y TIMBRE' 3ROV1NCIAL

Subtotal

VENTA CHAS1LOA CORO VICTOR ADOLFO

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TIPO DE TRANS C N
os

o
COMPROBANTE



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero sta PRIMERA COPIA CER A iDË
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, debidament firmada y sell en.os

mismos lugar y fecha de su otorgamiento.

'
DRA. MAÑlANADURANSALGADO -.

NOTARIASEGUNDA DELCANTONSAO.UISlLI



TRO DE
OPIERABTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 65874

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000360El DOS PUNTO TREINTA Y SEIS POR CIENTO (2.36 %) de los derechos y
acciones descontados del tres punto cincuenta y cuatro que posee el vendedor fincados en el lote de
terreno situado en la barrio San José parroquia YARUQUIde este cantón Catastro: 11438-05-002 Predio:
608277

viernes, 14 septiembre 2,81 :27:20 AM

mm

DE GISTRADOR DE LA PROPIEDAD
(RESOLUCIÓ GACI - 011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
CHASILOA CORO VICTOR AÔOLFO en su calidadde VENDEDOR
CHASILOA CORO CARLOS RAMIRO en su calidadde COMPRADQR
QUISTANCHALA CUPUERAN ESTHER MAGDALENAen su calidad de €OMPRADOR
CHASILOA CORO DIEGO ARMANDOen su calidadde COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- GARY Z
Amanuense.- AMADA VISTIN

II-0050 060

lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIlllllll
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22,2 noos ^°

4 4
REPUBLICA DEL ECUADOR P

0639 32 U
'

es NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALOROMANCHACÖN
Nota

Copia: PRIMERA

De: CO VM TA DE DRECH Y ACCÌÒNES

REINGRE
L IN CHI IB GA Y SEÑORA . .25.¤¥.ne m...................

Otorgada por: - msommem..E:f..
VI ENTE RI OBE T TADO ALAMA Y SEÑORA

Afavorde:
27 DE AGOSTO L 2007

El:

Parroquia:

YARUQUI

2700 USDCuaritía:

2 de

RepúblicãFdé El SalvãdöcN 34 y ügäl
ËdificioÚAT OË"1ËËšŸÔciÑÃ: 0R

Telfs.:2268372 / 2268373 I 2268374 / 226837
Fax;2267377 QUITO ECUADOR



1.- TIPO DE CONTRATO

COMPRAVENTA

2.- FECHA DE OTORGAMIENTO

OTORGADA EL 27 DE AGOSTO DEL 2007

3.- CONTRATANTES

Lenin Chiriboga 170051917-4 VENDEDOR
Morayma Judith Montenegro 170234061-1 VENDEDORA
Vicente Rigoberto Pintado Palma 050096918-3 COMPRADOR
María victoria Naranjo Cherres

.

170691565-7 COMPRADORA

4.- OBEJTO

El 1.71% de derechos y acciones fincados en el lote de mayor extensión

5.- PARROQUIA

Yaruqui

6.- CUANTIA

2700 USD



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

• QUITO - ECUADOR

NOTARIA16a

r

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
?

QUE OTORGA

LENIN CHIRIBOGA Y SEÑORA -

A FAVOR DE:

VICENTE RIGOBERÏO PINTADO PALMA Y

MARIA VICTORIA NARANJO CHERRES

CUANTIA: 2.700 USD )

DI 2 COPIAS

GR

ESCRITURA No.

En la ciudad de Quito, capital de la Repúb ica del

Ecuador, hoy día veintisiete de agosto del dos m 1 siete

ante mi DOCTOR GONZALO ROdul CHACON, NOTARIO DECIM, SEXTO .

DEL CANTON QUITO, Comparecen a la celebración e la

presente escritura de compraventa de derecho y acci nes,

por una parte calidad de VENDEDORES, los cányuges señores -

LENIN CHIRIBOGA' Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, casados

e,ntre si, debidamente representados par sus mandatarios



los señores MILTON ARTURO JURADO VEGA y LUIS GUILLERMO

VINUESA, conforme el poder que de adjunta como documento

habilitante, de estado civil casado; y, por otra parte,

en calidad de COMPRADORES, los cányuges señores VICENTE

RIGOBERTO PINTADO PALMA Y MARIA VICTORIA NARANJO CHERRES,

casados entre sí. Los comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer

doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal

que transcribo es el siguiente: SEÑOR ÑOTARIO En el

registro de escrituras pública a su cargo, sírvase

incorporar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES,

contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura de compraventa de derecho y acciones,

por una parte calidad de VENDEDORES, los cónyuges señores

LENIN CHIRIBOGA Y MORAYMA JUDITH MONTENEGRO, casados

entre si, debidamente representados par sus mandatarios

los señores MILTON ARTURO JURADO VEGA y LUIS GUILLERMO

VINUESA, conforme el poder que se adjunta como documento

habilitante,- de estado civil casado; y, por otra parte,

en calidad de COMPRADORES, los cányuges señores VICENTE

RIGOBERTO .PINADO PALMA Y MARIA VICTORIA NARANJO CHERRES,



g - 'f. NOTARIA DEC.IMO SEXTA
. Dr. GONZALO ROMAN CHACON

.. QIIITO - ECUADOR

NOTMlaiGa casados entre si, Los comparecientes son ecuat'orianos,
NOTARIA16

nayores de edad, domiciliados en esta ciudad dIIIIII p gi
lábiles para contratar y obligarse. : Ef.

G *23--y
R

ANTECEDENTES.- a) Los cányuges señor Lenin Ch r ' $ y

Morayma Judith Montenegro, son propietarios del e enta y -

siete coma veintisiete por ciento de derechos y c iones,

fincados en el lote de mayor extensión de una up rficie

aproximada de treinta mil cincuenta metros cua rados,

ubicados en el barrio de Balcón Yaruque o, de la

parroquia de Yaruquí , cantón Quito, rovi cia de

Pichincha; mediante compra a los cány ges einaldo

Floresmilo Carvaja Chávez y Elina Domingue Ayal , según

escritura de compraventa celebrada el reintic nco de

septiembre de mil novecientos noventa y uno, nte el

doctor Nelson Galarzp, Notario Publico Décimo sép imo del

cantón Quito, legalmente inscrita el cuatro de octubre

del mismo año, circunscrito dentro de los si aientes

linderos generales_: NORTE, propiedad de Manuel Cruz y

Mariano Dominguez, en la longitud de ciento och-nta y ,

i

nueve metros con cuarenta centimetros; SÚR, con comino

de entrada y salida de cuatro metros de -ancho, en la

longitud de doscientos metros: ORIENTE, con terr no de

Leonila Aguilar,'en la longitud de doscientos ocho m tros

con veinte centimetro; y, OCCIDENTE, con propieda de



Pastora Anchapanta, en la longitud de noventa y siete

metros con cincuenta centímetros. TERCERA:

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, los

c6nyuges señor Lenin Chiriboga y Morayma Judith

Montenegro, debidamente presentados por sus mandatarios

los señores Milton Arturo Jurado Vega y Luis Guillermo

Vinuesa, dan en venta y perpetua enajenación a favor de

los cányuges señores VICENTE RIGOBERTO PINT.ADO PALMA Y

MARIA VICTORIA NARANJO CHERRES, el uno punto setenta u

uno por ciento (1.71%) de derecho de acciones, descontado

del sesenta y siete coma veintisiete por ciento de

derecho de acciones que son propietarios, cuya ubicación,

linderos, superficie y más especificaciones se encuentran

debidamentes detalladas en la cláusula de los

Antecedentes. CUARTO: PRECIO.- El precio que las

partes fijan por la presente compraventa de derechos y

acciones, es de dos mil setecientos DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que los vendedores

declaran tener recibido en su totalidad, en dinero en

efectivo y de curso legal, a su entera satisfacci6n,

motivo por el cual renuncia a cualquier reclamo en To

posterior por este concepto. QUINTA: TRANFERENCIA DE

DOMINIO Y SANEAMIENTO.- Los vendedores transfieren a

favor de.los compradores, el domicilio y la posesión de



NOTARIA DECIMO SEXTA
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

QUITO - ECUADOR

los derechos y acciones motivo de la presente

compraventa, con todos sus derechos, entradas 9 i ft ,

usos, costumbres y servidumbres que le son ane be

de todo gravamen, comprometiéndose en todo c / &

saneamiento por evicción, de conformidad n Ûge

sEXTA: FUTURA PARTICION.- Para una futt r /particióny

/
en razón de la construcción del proyecto de Lotizacio:

"Balcón Yaruqueño", segunda etapa, a los jompradoresle
corresponderá el lote número diez E, circunscrito dentre

de los siguientes linderos singulares: NORTE, con el

lote de propiedad del señor Rivera, en una extensión de

treinta metros; SUR, con lote de terreno de propiedad del

señor Fausto Verdezoto, en una- extensi6n de treinta

metros veinte centimetros, EST con propiedad de

Leonila Aguilar, en una extensión de diecisiete metros;

y, OESTE, con call Bellavista, en. una extensión de

diecisiete metros, dando una superficie total de

quinientos diez metros cuadrados aproximadamente.

SÉPTIMA: GASTOS.- Los gastos que . demande la celebración

de la presente escritura, hasta su inscripción en el

Registro de la Propiedad, serán de cuenta y cargo del

comprador. OCTAVA: AUTORIZACIÓN.- El compra'çior queda

facultada para efectuar los trámites necesari hasta

alcanzar la inscripción de la presente escritura n el



Registro de la propiedad del cantón de Quito. NOVENA:

ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes aceptan el total

contenido de la presente escritura por estar hecha en

seguridad de sus propios y reciprocos intereses. Usted,

señor Notario, se servirá agregar las demás formalidades

de estilo necesarias, para la plena validez de este tipo

de contrato...-Hasta aquí la minuta que e encuentra

firmada por el doctor Fabián Salvador Ruiz, con matricula

profesional número nueve mil veintidós, del Colegio de

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal.- En este acto

se cumplieron con los mandatos y preceptos legales del

caso; y, leída que les fue a los comparecientes

integramente por mí el Notario, éstos se afirman y

ratifican en su total contenido y para constancia firman

conmigo, a excepción de la señora Maria Victoria Naranjo

Cherrez, que por no saber leer ni escribir firma su

testigo instrumental señor Rogelio Celiano Villacrés Vaca

en unidad de acto de todo lo cual d fe;

MILTON ARTURO JURADO VEGA
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LU S"GUILLERMO VINUES

VICE IGOB RTO...-PIMTADO PALMA

c.c QSoDSL ili-3

MARIA VICT NARANJO CHERREZ

C.C

ROGELIO CELIA VILLKCREEÍVACA

TESTIGO

c.c ¡Ao \ST SS2,- ir

EL NOTARIO

i
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OUITO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 29331
Quito, a 28 d ejunio del 2007

SEÑOR
REGISTRO DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIOA LA EACRITURADE

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA: CHIRIBOGALENIN
. .

A FAVOR DE: . IPINTADOPALMAVICENTE RIGOBERTO

TIPO: TERRENO AREA 30000 M2

CUANTIA: 2700 USD ALICUOTA:

PREDIð No. 5150351/ PORCENTAJE:1.71$

VALOR DEL IMPUESTO
IMPUESTO CAUSADO EXONERADO

UTILIDAD XXXXXXXXXXXXXXX ART NEHG

.
ALCABALA USD 27,00

REGISTRO USD. XXXXXXXXXX ART. NEHG

FE D SWEÏREf! DOMINIO.



MUNICIPIO.DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIREC'CION FINANCIERA
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cor:PROÉA TE DE . C Ò 08/2007
PAL VI T PIG ERTO
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PINTADO PALMA VICENTL RESPOÑSABLE
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G
2ODER ESPECT AL . /

TARIA 16
palo Ro<nin

. OTORGADO POR: e.

LENIN CHIRIEOGA Y SERORA

EN FAVOR DE :

MILTON ARTURO JURADO VEGA Y UIS GUILLERMO VINUEZA

CUANTIA INDETERMINADA

WCG.

DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Franc sco de Quito, capital de la

República òel Ecuador, hoy d a jueves doce de diciemore ce

mi1 novecientos noventa y .s is, ante z.i DOCTOR GONZAO

P.OMAN CHACOS, NOTARIO DEC1 O SEXTO DE ESTE CANTur,

comparecen los cónyuges señores,: LEN£N CHIRIBUGA MORA2nA

JUDITH MONTENEGRO, casados, por sus propios y personales

derechos. Los comparecientes son de nacionaiioma

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces carÑ
contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudac de

- Quito, .a quienes de conocer doy fe y me presentan la

siguiente minuta para que eleve a escritura pùblica, cuyo

tenor liter·almente es como sigue: "SESOR NOTARIO: En ex



Registro de escrituras· públicas a su cargo sirvase insertar

una. de PODER ESPEClAL que a mas de las c1Ausulas de estilo

que se servirâ agregar consten las siguientes: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Los cónyuges señores LENIN CH18180GA y

MORAYMA JUDlTH MONTENEGRO, de estado civil caseòcs, ce

nacionalidad.ecua.toriana, domiciliados y resiòentes en là

patroouia de Yarugui, òe este cantón Quito; seuuNDA:

ANTECEDENTES.- Los señores LENIN CHIRIBOGA y NORAYMA JUDIT.9

MONTEGRO son dueños y propietarios àel sesenta y siete

punto veinte y siete por ciento, de un loce de terreno c,

una cabida de treinta mil cincuenta metros cuadrados, cuyos

linderos para una futura partición son los siguientes:* AL-

NORTE: en una longitud cie ciento ochenta y nueve metros con

cuarenta centimetros, el mismo que está ubicado en la

parrocuta de Yaruoui, de este cantón Duito, provincia Ge

Pichincha, el r.ismo que lo aòguiriéron meòiante escritura

pùblica de com.pra venta de derechos y acciones a los

cónyuges señores: Reinaldo Floresmilo Carvajal Cnavez y

Elina Dominguez Ayala, protocolizada el veinte y cinco

septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el señor

docotr Nelson Galarza -Pa2, Notario Dècimo Sexto de este

cantón Quito, legalmente inscr.ita el cuatro De

·octubre
· del mismo año en el Registro öe la Propiedad;

TSRCERA:. PODER-ESPECIAL.-- Con los anteceöentes exouestos

los mandantes en forma libre y voluntaria confieren Poce:

Especial:Amplio y.suficiente cual en derecho se reculere en

favor de los señores: -MILTON ARTURO,-JURAD2 VEGA y LUM

GUILLERMO V1NUEZA, de estado civil casados, domicillados EL



la parroquia de Yaruqui,· para que mbÉ . ]
25 representación de los señores Mandantes, s%5 ÈÊÊat .Somin -

hagan lo siguiente: A.- Den en venta y _

erpetua enaienap, n
,'?

los derechos y acciones que tienen lo mandantes en,el loce

descrito en la c1Ausula de los antec dentes, fijen precios,

linderos, formas de pago, fraccion n, firmen conjuntamente

planos, obtengan la respectuv Autorización para la

respectiva partición por parte el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,' solicit n permisos de construccion

y en fin realicen todas 1 5 gestiones que estimen

necesarias para que en caso d ser necesario obtengan la

Autorización correspondiente ara el fraccionamiento en

lotes de acuerdo a las Re ulaciones emitidäs por el

Municipio del Distrito Metro, olitano de Quito, y además

irmen conjuntamente las res ectivas Promesas sde Compra

Venta, o en su caso firmen de igual forma las escricuras

def t.nitivas de compra venta, olicicen la inscripcion ca

las escrituras el Registro de la Prooiecad correspondience,

se deja expresa constancia que los mandantes dejaran to

paso de tránsito para acceso al 1 ce que se encuent.ra en la

parte superior de los otorgant-s; CUARTA: 81 presenze

mandato no podrã ser transferido a terceras personas sin eï

xpreso consentimi·ento de los mandantes, a excepción deï

caso de litigio, debiendo ser transferido en la.persona de

un abogado de. su conf ianza. QUlNTA. En žin, los seriores

Mandantes confieren a sus mandatarios las facultades cua

sean necesarias,alas comunes -a los procuradores, y las

especiales consignadas en el articulo cuarenta y ocho dei



Código de Procedimiento civil en vigencia, inclusive la de

sustituir este Eoòer, total o parcialmente para el cabal

desempeño de este mandato. Usted señor Notario se dignarä

agregar las demás cleos.ulas de estilo necesarias pafa lä .

perfecta validez de este Poder. HASTA AQUI LA NINUTA.- Los

comparecientes ratif ican la minuta inserta la misma cue se

hal.La firmada por el señor Coctor FLAVID SANCHEZ LO?i°*L,

acogado con saatricula pro£esional nùmero ocho cinco nueve

òel Colegio _de Abogados òe Quito.. Para el otorgamiento de

la presente escritura pública se observaron todos los

preceptos legales del caso y le1òa oue le fue a los

intervinientes por mi el Notario se ratifican y firman en

unidad de acto. De todo lo cual òoy fe.-

Sr . LENIN CHIRIBOGA

Sr a . NORAYMA JUDI T MN J' 'GRO HERRERA

c. c. No / 3¥067-/-
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QUITO - ECUADOR -, -

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, con im ËWs€a

DECIMA COPIA -

CERTIFICADA· DE IA ESCRITURA DE PODER

ESPECIAL OTORGADA POR LENIN CHIRIBOGA Y SRA. A FAVOR

DE MILTON JURADO Y LUIS VINUEZA, a p'edido de la

señorita Maria Gabriela Páez Rocha, portadora de la

- cédula de ciudadania No. 1Ÿ1575635'--7, debidamente

sellada y. firmana en Quito, primero de agosto del dos

mil siete .

DR. O ROMAN CHACON
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTbN QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIÏ.fD

R£CtsTRODELAFROFIED.4D
. ca.consomo CERTIFICADO No.: C20446912001

FECHA DE INGREso: 13/08/2007

CERTIFICACION

Referencias:04/10/1991-2DA-2240f2811i-31985r
Tarjetas:;TOOOOOO79386;
Matriculas:;0 ; .

-

El infrascrito Registrador de la Propiedad de estè Cantón, luego dé revisados los indices v ,

libros que reposan en el archivo,.eillegal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones SOBRANTES fincados,en el sesenta y siete.coma veinte y siete por
ciento fincados en el lote de terreno situado ei parroquia ÝARUQÙÌde este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S): . .

-

Adquirido por los cónyuges LENIN CHIRIBOGA y NJORAYMA JUDITH MONTENEGRO y
DE CHIRIBOGA. - --e.

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEÚENTES:
Mediante compra a los cónyuges Reinaldo Floresmilo Carvajal Chávez y Elina Domínguez de A
Carvajal, según escritura celebrada el. veinte y cinco de septiembre de mil novecientos
noventa y uno, ante el Notažio doö r Nelson Galarza, inscrita el cuatio de octubre de niil
novecientos noventa v uno.: -

-

4.- GRAVAMENES'Y OBSERVACIONES: ·Q
-

Por estos datos.no se encuentra ningún gravarien hij>ofecãrio tamBn se hace constar que no
esta embargado. ni prohibido de enajenar los"derechos y ÃccËn'Ës-relacionados.- Se aclara
que se revisó gravàmenes uni6amente'como consta Lenin..Chiriboga con un solo apellido y un
solo nombre y de Morayma Júdith Montenegro dos nombrëi y°un solo apellido.- Se aclara que
existen varia ventas de derechosy acciones.- LOS REGISTROS DE GRAVA2vŒNESHAN
SIDO REVISADOSH A EI .13 DE AGOSTQDEL 2007 ocho a.m. /
liesponsable: OMARP

IEGISTRO0ELAPROPIEDAO110110

EE-0028082

Se otorgó ante mi ÑÛÊdeoc IA CERT,IFICADA
DE COMPAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, que otorga Lenin Òiiribogaa
favor de Vicente Rigoberto Pintado Palma, de eilte firmado y 811Ada os
mismos lugar y fecha orgamiento.

DR. G ZALO RO CHACON
NOTARIO DE O SEXTO EL CANTON QUITV

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÛNEA O DOLOSAitENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE .

VA LIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 29368

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000901el 1.71% de derechos y acciones, fincados en el Lote de terreno situado en el barrio
"Balcón Yaruqueño" de la parroquia YARUQUI, de este cantón Quito.

Lunes, 28 Abril 2008, 04:27:48 PM

.- DOR

Contratantes.- gg ;; ...,,,,...
...----··- ·· ·

CHIRIBOGA LEN en su calidil¾iWE
MONTENEGRO HE ÚORÑŸÑÊ en su calidad de VENDEDOR/

PINTADO PALMA VICENTE RIGOBERTO en su calidad de COMPRADOR-/
NARANJO CHERRES MARIA VICTORIA en su calidad de COMPRADOR..-

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

EE-0028082
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